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MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PUBLICA

DECRETO Nº 6521-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6031064/24, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA FERNANDA TOBAREZ, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 37 “Ingeniero 
German Ave Lallemant”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón, con motivo de creación, según Decreto Nº 9969-ME-2023, se 
torna necesario designar con carácter interino, a la docente MARIA FERNANDA 
TOBAREZ, D.N.I. Nº 35.315.525, en UN (1) cargo de Asesor Pedagógico, Moda-
lidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3207658/24 y DOCEXT 1196712/24 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito, elaborada por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 28 
de mayo de 2024; 

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
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ADMINISTRATIVAS QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 
18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 28 de mayo de 2024, a 
la docente MARIA FERNANDA TOBAREZ, D.N.I. Nº 35.315.525, en UN (1) cargo 
de Asesor Pedagógico, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica N° 37 “Ingeniero German Ave Lallemant”, de 
la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6522-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5220532/24, por el cual se tramita la renuncia de la docente 
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ROXANA RITA PRIERI, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1188996/24, 1204649 e INFORM 380830/24, obra: 

nota de renuncia por jubilación de la docente ROXANA RITA PRIERI,  D.N.I. 
N° 17.911.446, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, 
formulario de cese, copia de los decretos Nros. 6432-MHP-2016, 602-MH-
yOP-2014, 3968-MHP-2010, de titularización, 6118-MHP-2016, 5336-ME-2020 
de reubicación definitiva, 6776-MHP-2017 de designación y fotocopia de D.N.I. 
de dicha docente;

Que en act. INFORM 380831/24, la Subdirección  de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de junio de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 1 de junio de 2024, la renuncia por jubila-

ción presentada por la docente ROXANA RITA PRIERI, D.N.I. N° 17.911.446, 
en DOS (2) horas cátedra titulares de Educación Artística, en 1er. año 3ra. 
división, Técnico en Equipos e Instalaciones Electromecánicas, DOS (2) 
horas cátedra titulares de Educación Artística, en 1er. año 5ta. división, 
Técnico en Comunicación Multimedia, OCHO (8) horas cátedra titulares 
de Diseño Escenográfico (4 hs. en 5to. año 6ta. división, 4 hs. en 5to. año 
7ma. división), Técnico en Comunicación Multimedial, Modalidad de  Edu-
cación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 
9 “Domingo Faustino Sarmiento”, CUATRO (4) horas cátedra interinas de 
Educación Artística, Perfil Plástica, (2 hs. en 5to. año 1ra. división, 2 hs. en 
5to. año 2da. división, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 6 
“Santa María Eufrasia”, CUATRO (4) horas cátedra de Educación Artística, 
en 2do. año, 1era. división, DOS (2) horas cátedra titulares de Educación 
Artística en 1er. año 1ra. división, Sector Informático, Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 10 “Martín Miguel 
de Güemes”, CUATRO (4) horas cátedra titulares de Educación Artística, en 
3er. año 2da división, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 312 
“República de Chile”, y UN (1) cargo titular de Maestra Especial de Activida-
des Plásticas, Educación Primaria, en la Escuela N° 27 “Saturnino González 
Camarero”, todos los establecimientos educativos de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6523-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5220001/24, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares del docente MATIAS EMANUEL VIDAL, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3197375/24, obra: nota de renuncia por razones parti-

culares del docente MATIAS EMANUEL VIDAL, D.N.I. Nº 37.505.250, formulario 
de cese, copia de Decreto de designación Nº 8018-MHP-2023 y fotocopia de 
D.N.I. de dicho docente;

Que en act. ACTPAS 1304809/24, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 01 de junio de 2024;

Que en act. INFSUM 175354/24, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que el docente mencionado no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 01 de junio de 2024, la renuncia por razones 

particulares presentada por el docente suplente MATIAS EMANUEL VIDAL, D.N.I. 

Nº 37.505.250, en CUATRO (4) horas cátedra de Lengua Extranjera I y II, Perfil 
Ingles, 2 hs. en 1er año. 1ra división y 2 hs. en 1er año. 2da división, Modalidad 
Ciencias Naturales, Especialidad Salud, Nivel de Educación Secundaria, en el 
Centro de Nivel Secundario N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera.- 

Art.2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6524-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6140870/24, por el cual tramita la renuncia y designación de 

la docente NERINA GABRIELA ARANDA, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3218069/24, obra: nota de renuncia por razones particu-

lares, de la docente suplente NERINA GABRIELA ARANDA, D.N.I. Nº 30.178.637, 
formulario de cese, copia del Decreto de designación Nº 85-MHIP-2024, foto-
copia de D.N.I. y constancia de C.U.I.L., de dicha docente;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 5 “Bartolomé Mitre”, 
de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, con 
motivo de la renuncia por jubilación de la docente titular SANDRA VIRGINIA 
CONTRERA, D.N.I. N° 18.061.426, según Decreto N° 4970-MHIP-2024, se 
torna necesario designar, a la docente NERINA GABRIELA ARANDA, D.N.I. 
Nº 30.178.637, en UN (1) cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación 
Primaria;

Que en act. DOCEXT 3218069/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 12 de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 11 de junio de 2024, la renuncia por razones 

particulares, de la docente suplente, NERINA GABRIELA ARANDA, D.N.I. Nº 
30.178.637, en la Escuela N° 423 “Brigadier General Don Juan Manuel de Rosas” 
de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, en UN (1) 
cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria.-

Art. 2º.-Encuadrar el presente caso, en las disposiciones previstas en el Art. 
18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-

Art. 3º.-Designar con carácter interino, a partir del 12 de junio de 2024, a la 
docente, NERINA GABRIELA ARANDA, D.N.I. Nº 30.178.637, en UN (1) cargo de 
Maestra de Grado, en la Escuela N° 5 “Bartolomé Mitre”, de la ciudad de San 
Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón .-

Art. 4º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 5º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 6º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 7º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-
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Art. 8º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6525-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6040356/24, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares del docente JUAN DIEGO COLANTONIO, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3209159/24, obra: nota de renuncia por razones parti-

culares del docente JUAN DIEGO COLANTONIO, D.N.I. Nº 28.246.813, formulario 
de cese, copia de Decreto de reubicación Nº 4967-ME-2020 y fotocopia de D.N.I. 
de dicho docente;

Que en act. ACTPAS 1313487/24, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 03 de junio de 2024;

Que en act. INFSUM 175419/24, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que el docente mencionado no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 03 de junio de 2024, la renuncia por razones 

particulares presentada por el docente JUAN DIEGO COLANTONIO, D.N.I. Nº 
28.246.813, en UN (1) cargo de Maestro Especial de Educación Artística, Mú-
sica, con carácter titular, Nivel de Educación Primaria, en el Centro Educativo 
N° 21 “Puerta de Cuyo”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón.- 

Art.2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6526-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6070698/24, por el cual tramita la designación de la docente 

GISELLA TAMARA CORIA, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 26 “Gobernador 

Elías Adre”, de la ciudad de Concaran, departamento Chacabuco, con motivo de 
la renuncia por razones particulares del docente interino HECTOR SEBASTIAN 
CHACON, D.N.I. N° 26.833.077, según Decreto N° 4075-MHIP-2024, se torna 
necesario designar, a la docente GISELLA TAMARA CORIA, D.N.I. Nº 39.092.624, 
en TRES (3) hs. cátedra de Tecnología en 1er. año 3ra. división, Sector Electro-
mecánico, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3217081/24 y 1203158/24, obran: constancia de la pu-
blicación del llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado 
por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada 
y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 06 de junio de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 06 de junio de 2024, a la 

docente GISELLA TAMARA CORIA, D.N.I. Nº 39.092.624, en TRES (3) hs. cátedra 
de Tecnología en 1er. año 3ra. división, Sector Electromecánico, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica 
N° 26 “Gobernador Elías Adre”, de la ciudad de Concaran, departamento 
Chacabuco.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6527-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5211270/24, por el cual tramita la designación de la docente 

ALICIA GABRIELA JOFRE, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Colegio N° 13 “Profesor Roberto 

Moyano”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martin de Pueyrre-
dón, con motivo de la reubicación definitiva de la docente interina LILIANA DEL 
CARMEN MOYANO, D.N.I. N° 18.157.721, según Decreto N° 8841-ME-2023, 
se torna necesario designar, a la docente ALICIA GABRIELA JOFRE, D.N.I. Nº 
30.244.082, en TRES (3) hs. cátedra de Política y Ciudadanía en 6to. año 1ra. 
división, orientación Economía y Administración y en CUATRO (4) hs. catedra 
de Historia en 4to. año 3ra. división, orientación Ciencias Sociales, Nivel de 
Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3194883/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 13 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 13 de mayo de 2024, a la 

docente ALICIA GABRIELA JOFRE, D.N.I. Nº 30.244.082, en TRES (3) hs. cátedra 
de Política y Ciudadanía en 6to. año 1ra. división, orientación Economía y Ad-
ministración y en CUATRO (4) hs. cátedra de Historia en 4to. año 3ra. división, 
orientación Ciencias Sociales, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio N° 
13 “Profesor Roberto Moyano”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento 
Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-
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BEL DE ROSA, D.N.I. N° 24.681.313, según Decreto N° 7617-ME-2023, se torna 
necesario designar, a la docente MARIANA VOLCOFF, D.N.I. Nº 27.079.924, en 
TRES (3) hs. cátedra interinas de Educación Tecnológica en 3er. año 3ra. división, 
Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3187902/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 13 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 13 de mayo de 2024, a 

la docente MARIANA VOLCOFF, D.N.I. Nº 27.079.924, en TRES (3) hs. cátedra 
interinas de Educación Tecnológica en 3er. año 3ra. división, Nivel de Educación 
Secundaria, en el Centro Educativo N° 1 “Juan Pascual Pringles”, de la ciudad 
de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6530-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000 5270282/24, por el cual tramita la designación de la docente 

ROMINA VANESA LUCERO, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela de Educación Especial Nº 1 

“Doctora Carolina Tobar García”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martin de Pueyrredón, con motivo de la licencia por maternidad y adaptación 
binomio madre-hijo, arts. 83º y 107º de la Ley Nº XV-0387-2004, Registro Nº 
0136-PCH-2023, de la docente interina ROMINA BEATRIZ LAGOS, se torna ne-
cesario designar a la docente ROMINA VANESA LUCERO D.N.I. Nº 32.456.850, 
en UN (1) cargo de Auxiliar Docente, Nivel de Educación Primario;

Que en acts. DOCEXT 3200476/24 y 1202078/24, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elabo-
rado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., 
constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente 
mencionada, acta de nacimiento y constancia de toma de posesión del cargo 
de fecha 21 de mayo de 2024; 

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 21 de mayo de 2024 y 

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6528-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6051115/24, por el cual tramita la designación de la docente 

CINTHIA MICAELA VILLEGAS, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 12 “Leopoldo 
Lugones”, de la ciudad de Tilisarao, departamento Chacabuco, con motivo de 
designación, según Decreto N°4748-MC-2004; Decreto N°2628-MHIP-2024 se 
torna necesario designar con carácter suplente a la docente, CINTHIA MICAELA 
VILLEGAS, D.N.I. N°38.220.913, en UN (1) cargo de Maestro/a Especial de Música, 
Nivel de Educación Primaria; 

Que en act. DOCEXT 3209157/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 05 de junio del 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 5° 

del Decreto N° 1902-MHyOP-2012, prorrogado por Decreto Nº 4655-MHP-2023.-
Art. 2º.-Designar con carácter suplente, a partir del 05 de junio de 2024, a 

la docente CINTHIA MICAELA VILLEGAS, D.N.I. N°38.220.913, en UN (1) cargo 
de Maestro/a Especial de Música, Nivel de Educación primaria N°12 “Leopoldo 
Lugones”, de la localidad de Tilisarao, departamento Chacabuco.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. 

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6529-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5131163/24, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIANA VOLCOFF, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 1 “Juan Pascual 

Pringles”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, 
con motivo de la reubicación definitiva de la docente interina ALEJANDRA MA-
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hasta el 28 de octubre de 2024, a la docente ROMINA VANESA LUCERO D.N.I. 
Nº 32.456.850, en la Escuela de Educación Especial Nº 1 “Doctora Carolina Tobar 
García”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
en UN (1) cargo de Auxiliar Docente, Nivel de Educación Primario;-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6531-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5160539/24, por el cual tramita la designación de la docente 

IVANA PAOLA MORALES, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 9 “Domingo 

Faustino Sarmiento”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, con motivo de la renuncia por razones particulares de la docente 
interina LOURDES VALERIA PEREYRA CONTRERA, según Decreto N° 3536-
MHIP-2024, se torna necesario designar, a la docente IVANA PAOLA MORALES, 
D.N.I. Nº 35.767.290, en UN (1) cargo de Ayudante de Trabajos Prácticos, Perfil 
Laboratorio de Física- Química, Modalidad de Educación Técnico Profesional 
de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3190117/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito elaborado por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada 
y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 13 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 13 de mayo de 2024, a 

la docente IVANA PAOLA MORALES, D.N.I. Nº 35.767.290, en UN (1) cargo de 
Ayudante de Trabajos Prácticos, Perfil Laboratorio de Física- Química, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica 
N° 9 “Domingo Faustino Sarmiento”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6532-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5270236/24, por el cual tramita la designación de la docente 

LILIANA ALEJANDRA ARABEL, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 32 “Juan Pascual 
Pringles” de la ciudad de Quines, departamento Ayacucho, con motivo del 
cambio de funciones por razones de salud, de la docente titular, LILIA LETICIA 
SOSA, según Resolución N° 1012-DRRHH-2024, se torna necesario designar 
con carácter suplente a la docente, LILIANA ALEJANDRA ARABEL, D.N.I. Nº 
22.258.745, en OCHO (8) horas cátedra de Microbiología, 4 hs. en 5to. año 
1ra. división y 4 hs. en 5to. año 2da. división, Sector Producción Agropecuaria, 
Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel secundario;

Que en act. DOCEXT 3198740/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 20 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 20 de mayo de 2024, e 

inter dure el cambio de funciones por razones de salud de la docente titular, LI-
LIA LETICIA SOSA, a la docente LILIANA ALEJANDRA ARABEL, D.N.I. Nº 22.258.745, 
en OCHO (8) horas cátedra de Microbiología, 4 hs. en 5to. año 1ra. división y 
4 hs. en 5to. año 2da. división, Sector Producción Agropecuaria, Modalidad de 
Educación Técnico Profesional de Nivel secundario, en la Escuela Técnica N° 
32 “Juan Pascual Pringles” de la ciudad de Quines, departamento Ayacucho. -

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6533-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6190781/24, por el cual tramita el reconocimiento de prestación 

de servicios del docente JULIO CESAR PERALTA, y;
CONSIDERANDO:
Que atento a la vacante producida en la Escuela Nº 172 “Misiones”, de la 

ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, con motivo de la 
licencia por accidente de trabajo, de la docente titular VIVIANA JUDITH FUNES, 
según Resolución N° 2028-DRRHH-2024, se torna necesario reconocer los servi-
cios prestados por el docente JULIO CESAR PERALTA PAEZ, D.N.I. Nº 28.185.104, 
en UN (1) cargo de Maestro de Educación Física, Nivel de Educación Primaria;

Que en act. DOCEXT 3220380/24, obran: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborado por la Junta 
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Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -
Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 

y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6535-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5240172/24, por el cual tramita la designación de la docente 

CECILIA LOBO, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela  N° 237 “Maestra Trinidad 

Chirino”, de la localidad de Los Molles, departamento Junín, con motivo de la 
renuncia por razones particulares de la docente titular LAURA GISELE BARRAZA, 
D.N.I. N° 30.440.272, según Decreto N° 4213-MHIP-2024, se torna necesario 
designar, a la docente CECILIA LOBO, D.N.I. Nº 33.386.164, en CUATRO (4) hs. 
cátedra de Matemática en 4to. año única división, Orientación Economía y 
Administración, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3197534/24, obra: constancia de la publicación del lla-
mado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta de 
Clasificación Docente competente,  fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 13 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 13 de mayo de 2024, a 

la docente CECILIA LOBO, D.N.I. Nº 33.386.164, en CUATRO (4) hs. cátedra de 
Matemática en 4to. año única división, Orientación Economía y Administración, 
Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 237 “Maestra Trinidad Chirino”, 
de la localidad de Los Molles, departamento Junín.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6536-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5271004/24, por el cual tramita el reconocimiento de prestación 

de servicios de la docente LAURA RITA LUCERO, y;

de Clasificación Docente competente, acta de ofrecimiento del cargo en acto 
público y aceptación del mismo, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 10 de mayo de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Reconocer los servicios prestados, con carácter suplente, desde el 

10 de mayo de 2024 y hasta el 30 de mayo de 2024, con motivo de la licencia 
por accidente de trabajo, de la docente titular VIVIANA JUDITH FUNES, al do-
cente JULIO CESAR PERALTA PAEZ, D.N.I. Nº 28.185.104, en la Escuela Nº 172 
“Misiones”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
en UN (1) cargo de Maestro de Educación Física, Nivel de Educación Primaria.-

Art. 2º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 3º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 4º.-Hacer saber: al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 5º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 6º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6534-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-4030949/24, por el cual tramita la designación de la docente 

DAHIANA SOLEDAD QUIROGA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es nece-

sario disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en 
salvaguarda de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas 
provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 162 “Domingo Faustino 
Sarmiento” de la ciudad de San Francisco del Monte de Oro, departamento 
Ayacucho, con motivo del cambio de funciones por razones de salud, de la do-
cente titular, ELIZABETH TERESA CORIA, según Resolución N° 626-DRRHH-2024, 
se torna necesario designar con carácter suplente a la docente, DAHIANA SO-
LEDAD QUIROGA, D.N.I. Nº 33.958.334, en UN (1) cargo de Maestra de Grado, 
Nivel de Educación Primaria;

Que en acts. DOCEXT 3217043/24 y 1196480/24, obra: constancia de la pu-
blicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborada 
por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada 
y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 18 de marzo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 18 de marzo de 2024, 

e inter dure el cambio de funciones por razones de salud de la docente titular, 
ELIZABETH TERESA CORIA, a la docente DAHIANA SOLEDAD QUIROGA, D.N.I. 
Nº 33.958.334, en UN (1) cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación pri-
maria, en la Escuela N° 162 “Domingo Faustino Sarmiento” de la ciudad de San 
Francisco del Monte de Oro, departamento Ayacucho. -

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
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CONSIDERANDO:
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica Nº 7 “Doctor Manuel 

Sadosky”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
con motivo de la licencia por accidente de trabajo, de la docente titular VIVIANA 
JUDITH FUNES, según Resolución Nº 2028-DRRHH-2024, se torna necesario 
reconocer los servicios prestados por la docente LAURA RITA LUCERO, D.N.I. 
Nº 29.996.032, en TRES (3) horas cátedra de Educación Física, en 6to. año 2da. 
división, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3214005/24 y 1196488/24, obra: constancia de la pu-
blicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada 
por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada 
y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 29 de abril de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Reconocer los servicios prestados, con carácter suplente, desde el 

29 de abril de 2024 y hasta el 03 de junio de 2024, con motivo de la licencia 
por accidente de trabajo, de la docente titular VIVIANA JUDITH FUNES, a la 
docente LAURA RITA LUCERO, D.N.I. Nº 29.996.032, en la Escuela Técnica Nº 7 
“Doctor Manuel Sadosky”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón, en TRES (3) horas cátedra de Educación Física, en 6to. año 2da. 
división, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario.-

Art. 2º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 3º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 4º.-Hacer saber: al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 5º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 6º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6537-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6101120/24, por el cual tramita la designación de la docente 

TAMARA EVELYN ESCUDERO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 12 “Leopoldo 
Lugones”, de la ciudad de Tilisarao, departamento Chacabuco, con motivo de 
la renuncia por jubilación de la docente titular, ROSSANA GRAZIELLA CARMIN-
TRAND, según Decreto N° 4059-MHIP-2024, se torna necesario designar con 
carácter interino a la docente, TAMARA EVELYN ESCUDERO, D.N.I. N° 36.889.601, 
en UN (1) cargo de Maestra de Nivel Inicial; 

Que en act. DOCEXT 3216987/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 07 de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 07 de junio de 2024, a 

la docente TAMARA EVELYN ESCUDERO, D.N.I. N° 36.889.601, en UN (1) cargo 
de Maestra de Nivel Inicial, en el Centro Educativo N° 12 “Leopoldo Lugones”, 
de la ciudad de Tilisarao, departamento Chacabuco.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6538-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6060101/24, por el cual tramita la designación de la docente 

CLAUDIA CAROLINA CONCETTI, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 11 “Inspector 
Sócrates Cortines”, de la ciudad de Justo Daract, departamento General Peder-
nera, con motivo de creación, según Decretos Nros. 4930-ME-2021, 5261-ME-
2021 y 4022-ME-2022, se torna necesario designar con carácter interino, a la 
docente CLAUDIA CAROLINA CONCETTI, D.N.I. Nº 35.551.878, en TRES (3) horas 
cátedra de Biología en 1er. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3209344/24 y ACTPAS 1308336/24 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 
24 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 24 de mayo de 2024, a la 

docente CLAUDIA CAROLINA CONCETTI, D.N.I. Nº 35.551.878, en TRES (3) horas 
cátedra de Biología en 1er. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria, en 
el Centro Educativo N° 11 “Inspector Sócrates Cortines”, de la ciudad de Justo 
Daract, departamento General Pedernera. -

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 6539-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5210542/24, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA MAGDALENA NEGRI PALACIOS, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 264 “Juan Martin de 

Pueyrredón”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martin de 
Pueyrredón, con motivo de la renuncia por razones particulares de la docente 
interina MARIA DE LAS MERCEDES PUCCI, D.N.I. N° 31.300.477, según Decreto 
N° 3018-MHIP-2024, se torna necesario designar, a la docente MARIA MAG-
DALENA NEGRI PALACIOS, D.N.I. Nº 37.273.655, en UN (1) cargo de Maestra 
Especial -Perfil Lengua y Cultura Extranjera Ingles-, Nivel de Educación Primaria;

Que en act. DOCEXT 3193936/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 10 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 10 de mayo de 2024, a 

la docente MARIA MAGDALENA NEGRI PALACIOS, D.N.I. Nº 37.273.655, en UN 
(1) cargo de Maestra Especial -Perfil Lengua y Cultura Extranjera Ingles-, Nivel 
de Educación Primaria, en la Escuela N° 264 “Juan Martin de Pueyrredón”, de 
la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6540-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5300151/24, por el cual tramita la designación de la docente 

VERONICA MARTA CERESOLE, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 264 “Juan Martín de 
Pueyrredón”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, con motivo de la licencia especial sin goce de haberes, de la do-
cente titular MARIA EUGENIA MERLO, concedida por Resolución Nº 766-DRH-
2024, se torna necesario designar a la docente VERONICA MARTA CERESOLE, 
D.N.I. Nº 21.430.329, en UN (1) cargo de Maestra de Grado Especial, Nivel de 
Educación Primaria;

Que en acts. DOCEXT 3202696/24 y 1197475/24, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 

elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 21 
de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 21 de mayo de 2024 y 

hasta el 01 de abril de 2025, en reemplazo de la docente titular MARIA EUGE-
NIA MERLO, a la docente VERONICA MARTA CERESOLE, D.N.I. Nº 21.430.329, 
en UN (1) cargo de Maestra de Grado Especial, Nivel de Educación Primaria, en 
la Escuela N° 264 “Juan Martín de Pueyrredón”, de la ciudad de Juana Koslay, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6541-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-3200197/24, por el cual tramita la designación del docente 

CESAR LUIS MORALES, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta .en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 18 “Cesar 
Rosales”, de la ciudad de San Martin, departamento Libertador General San 
Martín, por cambio de estructura curricular, según Decretos Nº 4930-ME-2021, 
5261-ME-2021 y 5767-ME-2022, se torna necesario designar con carácter ex-
cepcional, al docente CESAR LUIS MORALES, D.N.I. Nº 27.868.688, en DOS (2) 
horas cátedra de Educación Artística, perfil Música, en 5to. año única división, 
Orientación Ciencias Naturales, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3140772/24 y DOCEXT 1198905/24 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden 
de mérito, elaborada por la Junta de Clasificación Docente competente, foto-
copia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad 
del docente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 
15 de marzo de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter excepcional, a partir del 15 de marzo de 

2024 y hasta la finalización del presente ciclo lectivo, al docente CESAR LUIS 
MORALES, D.N.I. Nº 27.868.688, en DOS (2) horas cátedra de Educación Artística, 
perfil Música, en 5to. año única división, Orientación Ciencias Naturales, Nivel 
de Educación Secundaria, en el Centro Educativo N° 18 “Cesar Rosales”, de la 
ciudad de San Martin, departamento Libertador General San Martín.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
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a la partida presupuestaria vigente.-
Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 

Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-
Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 

y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6542-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5141030/24, por el cual tramita la designación del docente 

SILVIA DANIELA AIMALE, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es nece-

sario disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en 
salvaguarda de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas 
provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 74 “Gobernador Benig-
no Rodríguez Jurado”, de la ciudad de Concarán, departamento Chacabuco, 
con motivo de creación, según Decreto N° 8682-ME-2023, se torna necesario 
designar con carácter interino a la docente, SILVIA DANIELA AIMALE, D.N.I. N° 
22.909.596, en UN (1) cargo de Maestra Especial de Educación Artística – Perfil 
Música, Nivel de Educación Primaria; 

Que en act. DOCEXT 3191806/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 07 de mayo de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 07 de mayo de 2024, a 

la docente SILVIA DANIELA AIMALE, D.N.I. N° 22.909.596, en UN (1) cargo de 
Maestra Especial de Educación Artística – Perfil Música, Nivel de Educación 
Primaria, en la Escuela N° 74 “Gobernador Benigno Rodríguez Jurado”, de la 
ciudad de Concarán, departamento Chacabuco.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6543-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-3040440/24, por el cual tramita la designación de la docente 

ROMINA ANTONELA TELLO, y;

CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 13 “Antártida Argenti-

na”, de la localidad de Zanjitas, departamento Juan Martin de Pueyrredón, con 
motivo de la renuncia por razones particulares de la docente interina LUCIANA 
DESIREE PASCUALI, D.N.I. N° 33.543.985, según Decreto N° 3677-MHP-2023, 
se torna necesario designar, a la docente ROMINA ANTONELA TELLO, D.N.I. Nº 
33.395.746, en UN (1) cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria;

Que en acts. DOCEXT 3175565/24, 3183396/24 y 1196574/24, obran: cons-
tancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de 
Mérito, elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 06 
de mayo de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 06 de mayo de 2024, a 

la docente ROMINA ANTONELA TELLO, D.N.I. Nº 33.395.746, en UN (1) cargo 
de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela N° 13 “An-
tártida Argentina”, de la localidad de Zanjitas, departamento Juan Martin de 
Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6544-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-4241214/24, por el cual tramita la designación del docente 

CARLOS MAXIMILIANO GUEVARA, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 8 “Maestras 

Lucio Lucero”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrre-
dón, con motivo de la renuncia por jubilación de la docente titular ALICIA CLA-
RA OJEDA, D.N.I. N° 17.646.579, según Decreto N° 2862-MHIP-2024, se torna 
necesario designar, al docente CARLOS MAXIMILIANO GUEVARA, D.N.I. Nº 
34.877.362, en UN (1) cargo de Auxiliar Docente, Nivel de Educación Primaria;

Que en act. DOCEXT 3207675/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 28 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 28 de mayo de 2024, al 

docente CARLOS MAXIMILIANO GUEVARA, D.N.I. Nº 34.877.362, en UN (1) cargo 
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de Auxiliar Docente, Nivel de Educación Primaria, en el Centro Educativo N° 8 
“Maestras Lucio Lucero”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin 
de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6545-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5200025/24, por el cual tramita la designación del docente 

SANTIAGO MARTIN CANTISANI, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 8 “Mauricio 

Pastor Daract”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrre-
dón, con motivo de la renuncia por razones particulares de la docente titular 
VALERIA AYELEN MUÑOZ OVIEDO, según Decreto N° 4186-MHIP-2024, se 
torna necesario designar, al docente SANTIAGO MARTIN CANTISANI, D.N.I. Nº 
38.220.303, en CUATRO (4) horas cátedra de Lengua y Literatura, en 5to. año 
1ra. división, Sector Turismo, Modalidad de Educación Técnico Profesional de 
Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3192309/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito elaborado por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y 
constancia de toma de posesión del cargo de fecha 16 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 16 de mayo de 2024, al 

docente SANTIAGO MARTIN CANTISANI, D.N.I. Nº 38.220.303, en CUATRO (4) 
horas cátedra de Lengua y Literatura, en 5to. año 1ra. división, Sector Turismo, 
Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela 
Técnica N° 8 “Mauricio Pastor Daract”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6546-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6131141/24, por el cual tramita la designación de la docente 

FIAMMA MACARENA BONGIOVANNI, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Nº 417 “Granadero Florencio 
Navarro”, de la ciudad de Tilisarao, departamento Chacabuco, con motivo del 
relevo de funciones del docente titular EMIR FERNANDO BONGIOVANNI, según 
Decreto Nº 3476-ME-2024, se torna necesario designar a la docente FIAMMA 
MACARENA BONGIOVANNI, D.N.I. Nº 37.638.362, en TRES (3) horas cátedra 
de Educación Física I, en 4to. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3217022/24 y 1201253/24, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 12 
de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 12 de junio de 2024 y 

hasta el 31 de octubre de 2024, en reemplazo del docente titular EMIR FER-
NANDO BONGIOVANNI, a la docente FIAMMA MACARENA BONGIOVANNI, 
D.N.I. Nº 37.638.362, en TRES (3) horas cátedra de Educación Física I, en 
4to. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela Nº 417 
“Granadero Florencio Navarro”, de la ciudad de Tilisarao, departamento 
Chacabuco.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6547-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5230894/24, por el cual tramita la designación de la docente 

ANA LAURA SECO, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 288 “Antonio 

Esteban Agüero”, de la localidad de Piedra Blanca Abajo, Villa de Merlo, 
departamento Junín, con motivo de la renuncia por razones particulares 
del docente interino GUILLERMO ADRIAN MONTI, D.N.I. N° 18.170.976, 
según Decreto N° 2383-MHIP-2024, se torna necesario designar, a la do-
cente ANA LAURA SECO, D.N.I. Nº 30.923.465, en DOS (2) hs. cátedra de 
Política y Ciudadanía en 4to. año 2da. división, Orientación Turismo, Nivel 
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de Educación Secundaria;
Que en act. DOCEXT 3198275/24, obra: constancia de la publicación 

del llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., cons-
tancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente 
mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 10 de 
mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 10 de mayo de 

2024, a la docente ANA LAURA SECO, D.N.I. Nº 30.923.465, en DOS (2) hs. 
cátedra de Política y Ciudadanía en 4to. año 2da. división, Orientación 
Turismo, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 288 “Antonio 
Esteban Agüero”, de la localidad de Piedra Blanca Abajo, Villa de Merlo, 
departamento Junín.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6548-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6111113/24, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente SARA MARGARITA FERNANDEZ y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3214103/24, obra: nota de renuncia por razones par-

ticulares de la docente SARA MARGARITA FERNANDEZ, D.N.I. Nº 32.713.947, 
formulario de cese, copia de Decreto de designación Nº 11290-MHP-2023 y 
fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1313608/24, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 10 de junio de 2024;

Que en act. INFSUM 175427/24, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar, a partir del 10 de junio de 2024, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente SARA MARGARITA FERNANDEZ, D.N.I. 
Nº 32.713.947, en UN (1) cargo de Maestra de Grado Jornada Completa, con 
carácter suplente, Nivel de Educación Primaria, en el Centro Educativo Nº 8 
“Maestra Lucio Lucero” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón.-

Art.2º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6549-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6130954/24, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente MARY CELMA SIERRA y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3216750/24, obra: nota de renuncia por razones parti-

culares de la docente MARY CELMA SIERRA, D.N.I. Nº 18.178.559, formulario de 
cese, copia de Decreto de traslado definitivo Nº 1551-MHyOP-2012 y fotocopia 
de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1313394/24, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 07 de junio de 2024;

Que en act. INFSUM 175431/24, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 07 de junio de 2024, la renuncia por razones par-

ticulares presentada por la docente MARY CELMA SIERRA, D.N.I. Nº 18.178.559, 
en UN (1) cargo de Maestra de Grado, con carácter titular, Nivel de Educación 
Primaria, en el Centro Educativo Nº 27 “Gobernador Santiago Besso” de la 
ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6550-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5090488/24, en el que obra la renuncia presentada por la agente 

LIDIA BEATRIZ SOSA, D.N.I. Nº 12.550.716; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1184511/24, se adjunta renuncia de la mencionada 

agente por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria y copia del 
otorgamiento del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguri-
dad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 376864/24, se adjunta situación de revista; 
Que en act. INFORM 378826/24, la Subdirección Provincial de Análisis 

y Liquidaciones de Haberes informa que tomó intervención en la baja de 
haberes y procedió a la suspensión de los mismos a partir del 01 de mayo 
de 2024; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar la renuncia presentada por la agente LIDIA BEATRIZ SOSA, 

D.N.I. Nº 12.550.716 - Escalafón general - Categoría E - Planta Contratado - en 
el Instituto de Formación Docente Continua San Luis dependiente del Minis-
terio de Educación, a partir del 01 de mayo del 2024, por haberse acogido al 
beneficio de la jubilación ordinaria. - 

Art. 2º.-Notificar a la señora Lidia Beatriz Sosa, por el Área Mesa General de 
Entradas, Salidas y Archivo. -
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Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Educación, Contaduría General de la 
Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección 
de Recursos Humano. -

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6551-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5170672/24, en el que obran actuaciones relativas a la renuncia 

por jubilación presentada por la agente ELISABETH NOEMI RODRIGUEZ, D.N.I. 
Nº 16.120.150; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1187482/24, se adjunta renuncia de la mencionada 

agente por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria y copia del 
otorgamiento del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguri-
dad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 377604/24, se adjunta situación de revista; 
Que en act. INFORM 379698/24, la Subdirección de Análisis y Liquidación 

de Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió 
a la suspensión de los mismos a partir del 16 de mayo de 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la agente ELISABETH NOEMI 

RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 16.120.150 - Enfermera de Piso y Consultorio - Planta 
Contratada - Convenio Colectivo de Trabajo 122/75 - de la Dirección Mater-
nidad Dra. Teresita Baigorria dependiente del Ministerio de Salud, a partir 
del 16 de mayo de 2024, por haberse acogido al beneficio de la jubilación 
ordinaria. - 

Art. 2º.- Notificar a la señora Elisabeth Noemí Rodríguez, por el Área Mesa 
General de Entradas, Salidas y Archivo. 

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Salud, Contaduría General de la Pro-
vincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección 
de Recursos Humanos. -

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y la señora Ministro Secretario 
de Estado de Salud. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Claudia Sara Spagnuolo

DECRETO Nº 6552-MHIP-2024.-
San Luis, 19 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5100087/24, en el que obra la renuncia presentada por la agente 

GRACIELA YSABEL SOSA, D.N.I. Nº 14.362.610; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1184799/24, se adjunta renuncia de la mencionada 

agente por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria y copia del 
otorgamiento del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguri-
dad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 376918/24, se adjunta situación de revista; 
Que en act. INFORM 378847/24, la Subdirección Provincial de Análisis 

y Liquidación de Haberes informa que tomó intervención en la baja de 
haberes y procedió a la suspensión de los mismos a partir del 01 de mayo 
de 2024; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Aceptar la renuncia presentada por la agente GRACIELA YSABEL 

SOSA, D.N.I. Nº 14.362.610 - Escalafón general - Categoría E - Contratado - en 
el Instituto de Formación Docente Continua San Luis dependiente del Minis-
terio de Educación, a partir del 01 de mayo del 2024, por haberse acogido al 
beneficio de la jubilación ordinaria. - 

Art. 2º.-Notificar a la señora Graciela Ysabel Sosa, por el Área Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo. -

Art. 3º.-Hacer saber a: Ministerio de Educación, Contaduría General de la 
Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección 
de Recursos Humano. -

Art. 4º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 5º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6571-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6180278/24, por el cual tramita la designación de la docente 

MERCEDES NOEMI LUDUEÑA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 264 “Juan Martin de 
Pueyrredón”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, con motivo de creación, según Decreto Nº 3176-ME-2024, se torna 
necesario designar con carácter interino, a la docente MERCEDES NOEMI LU-
DUEÑA, D.N.I. Nº 20.414.859, en UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial;

Que en acts. DOCEXT 3218814/24 y DOCEXT 1201278/24 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito, elaborada por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 11 
de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 11 de junio de 2024, 

a la docente MERCEDES NOEMI LUDUEÑA, D.N.I. Nº 20.414.859, en UN (1) 
cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial, en la Escuela N° 264 “Juan Martin 
de Pueyrredón”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 6572-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6041187/24, por el cual tramita la designación de la docente 

LORENA RODOLFINA MERCADO, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 3 “Manuel Belgrano”, 

de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, con mo-
tivo de la renuncia por razones particulares de la docente interina MARIANA 
VANESA SUAREZ, D.N.I. N° 23.947.373, según Decreto N° 3922-MHIP-2024, se 
torna necesario designar, a la docente LORENA RODOLFINA MERCADO, D.N.I. 
Nº 24.539.408, en TRES (3) hs. cátedra de Historia en 1er. año 2da. división, 
Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3207881/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 30 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 30 de mayo de 2024, a la 

docente LORENA RODOLFINA MERCADO, D.N.I. Nº 24.539.408, en TRES (3) hs. 
cátedra de Historia en 1er. año 2da. división, Nivel de Educación Secundaria, 
en la Escuela N° 3 “Manuel Belgrano”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6573-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-7010009/24, por el cual tramita la designación de la docente 

ANA LAURA NIEVAS, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo Nº 11 “Inspec-
tor Sócrates Cortines”, de la ciudad de Justo Daract, departamento General 
Pedernera, con motivo de la Pasividad Voluntaria Anticipada de la docente 
titular, MARIELA ELIZABET BAZAN, según Decreto N° 2634-MHIP-2024, se torna 
necesario designar con carácter suplente a la docente, ANA LAURA NIEVAS, 
D.N.I. Nº 31.845.798, en TRES (3) horas cátedra de Contabilidad en 2do. año 
3ra. división, Sector Administración y Gestión, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3227832/24 y 1317343/24 (Adjuntos), obra: constancia 

de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 
27 de junio de 2024; 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 27 de junio de 2024 e 

inter dure la Pasividad Voluntaria Anticipada de la docente titular, MARIELA 
ELIZABET BAZAN, a la docente ANA LAURA NIEVAS, D.N.I. Nº 31.845.798, en 
TRES (3) horas cátedra de Contabilidad en 2do. año 3ra. división, Sector Ad-
ministración y Gestión, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en el Centro Educativo Nº 11 “Inspector Sócrates Cortines”, de la 
ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6574-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6131154/24, por el cual tramita la designación de la docente 

MAYRA AGUSTINA MUÑOZ, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 27 “Saturnino González 

Camarero”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
con motivo de la renuncia por razones particulares de la docente interina LAU-
RA JOHANA ALMIRON, según Decreto N° 4581-MHIP-2024, se torna necesario 
designar, a la docente MAYRA AGUSTINA MUÑOZ, D.N.I. Nº 34.699.829, en TRES 
(3) horas cátedra de Lengua Extranjera- Inglés, en 4to. año 1ra. división, Nivel 
de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3217056/24 y 1203224/24, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 13 
de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 13 de junio de 2024, a 

la docente MAYRA AGUSTINA MUÑOZ, D.N.I. Nº 34.699.829, en TRES (3) horas 
cátedra de Lengua Extranjera- Inglés, en 4to. año 1ra. división, Nivel de Edu-
cación Secundaria, en la Escuela N° 27 “Saturnino González Camarero”, de la 
ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
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Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-
Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 

y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6575-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5280639/24, por el cual tramita la designación de la docente 

ARACELI SALOME SERGIANI, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 26 “María 

Palmira Cabral de Becerra”, de la ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín, 
con motivo de la baja por fallecimiento del docente interino HECTOR JAVIER 
ROSALES, D.N.I. N° 22.164.096, según Resolución N° 1562-DRRHH-2024, se 
torna necesario designar, a la docente ARACELI SALOME SERGIANI, D.N.I. Nº 
32.336.630, en UN (1) cargo de Preceptora, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3200658/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 24 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 24 de mayo de 2024, a la 

docente ARACELI SALOME SERGIANI, D.N.I. Nº 32.336.630, en UN (1) cargo de 
Preceptora, Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo N° 26 “María 
Palmira Cabral de Becerra”, de la ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6576-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5291170/24, por el cual tramita la designación del docente 

SALVIO ALAN SOSA TELLO, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Colegio N° 13 “Profesor Roberto 

Moyano”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martin de Pueyrre-
dón, con motivo de la reubicación definitiva de la docente interina LILIANA DEL 
CARMEN MOYANO, D.N.I. N° 18.157.721, según Decreto N° 8841-ME-2023, 
se torna necesario designar, al docente SALVIO ALAN SOSA TELLO, D.N.I. Nº 
29.426.181, en TRES (3) hs. cátedra de Formación Ética y Ciudadana en 3er. 
año 1ra. división, Orientación Ciencias Sociales, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3202574/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 15 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 15 de mayo de 2024, 

al docente SALVIO ALAN SOSA TELLO, D.N.I. Nº 29.426.181, en TRES (3) hs. 
cátedra de Formación Ética y Ciudadana en 3er. año 1ra. división, Orientación 
Ciencias Sociales, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio N° 13 “Profesor 
Roberto Moyano”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martin de 
Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6577-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5290749/24, por el cual tramita la designación de la docente 

ANA CARINA PEREIRA, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 288 “Antonio Esteban 

Agüero”, de la localidad de Piedra Blanca Abajo, Villa de Merlo, departamento 
Junín, con motivo de la renuncia por razones particulares de la docente titular 
SILVIA PATRICIA MALDONADO, D.N.I. N° 18.355.648, según Decreto N° 3692-
MHIP-2024, se torna necesario designar, a la docente ANA CARINA PEREIRA, 
D.N.I. Nº 23.448.044, en DOS (2) hs. catedra de Educación Artística -Perfil Plás-
tica Visual- en 4to. año 1ra. división, Orientación Turismo, Nivel de Educación 
Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3202140/24, obra: constancia de la publicación 
del llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., cons-
tancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente 
mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 14 de 
mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;



Página .14 Página .15San Luis, Viernes 30 de Agosto de 2024 Boletín Oficial y Judicial

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 14 de mayo de 2024, a la 

docente ANA CARINA PEREIRA, D.N.I. Nº 23.448.044, en DOS (2) hs. catedra de 
Educación Artística -Perfil Plástica Visual- en 4to. año 1ra. división, Orientación 
Turismo, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 288 “Antonio Esteban 
Agüero”, de la localidad de Piedra Blanca Abajo, Villa de Merlo, departamento 
Junín.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6578-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-7021050/24, por el cual tramita la designación de la docente 

FANNY JACQUELINE BARRERA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica Nº 5 “Ingeniero 
José Antonio Álvarez Condarco”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón, con motivo de la licencia sin goce haberes, por cargo 
de mayor jerarquía de la docente titular MARTA VALERIA MEDINA, concedida 
por Resolución N° 1028-DRH-2024, se torna necesario designar a la docente 
FANNY JACQUELINE BARRERA, D.N.I. Nº 40.485.309, en SEIS (6) horas cátedra 
de Lengua Extranjera Inglés, 3 hs. en 3er. año 1ra. división y 3 hs. en 3er. año 
2da. división, Sector Construcciones Edilicias, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario; 

Que en acts. DOCEXT 3230560/24 y 1203251/24, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 26 
de junio de 2024; 

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter excepcional, desde el 26 de junio de 2024 y 

hasta el 31 de julio de 2024, en reemplazo de la docente titular MARTA VALE-
RIA MEDINA, a la docente FANNY JACQUELINE BARRERA, D.N.I. Nº 40.485.309, 
en SEIS (6) horas cátedra de Lengua Extranjera Inglés, 3 hs. en 3er. año 1ra. 
división y 3 hs. en 3er. año 2da. división, Sector Construcciones Edilicias, Mo-
dalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela 
Técnica Nº 5 “Ingeniero José Antonio Álvarez Condarco”, de la ciudad de San 
Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 

a la partida presupuestaria vigente.-
Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 

Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-
Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 

y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6579-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6110639/24, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA MAGDALENA PEREYRA, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Secundaria de Arte N° 2 

“Nicolás Antonio de San Luis”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martin de Pueyrredón, con motivo de la renuncia por razones particulares de 
la docente interina ADELA MYRIAM CHUCHAN DE ORO, D.N.I. N° 28.091.587, 
según Decreto N° 4879-MHIP-2024, se torna necesario designar, a la docente 
MARIA MAGDALENA PEREYRA, D.N.I. Nº 29.086.899, en CUATRO (4) hs. catedra 
de Lengua y Literatura en 2do. año 2da. división, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3213591/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 05 de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 05 de junio de 2024, a la 

docente MARIA MAGDALENA PEREYRA, D.N.I. Nº 29.086.899, en CUATRO (4) hs. 
catedra de Lengua y Literatura en 2do. año 2da. división, Nivel de Educación 
Secundaria, en la Escuela Secundaria de Arte N° 2 “Nicolás Antonio de San Luis”, 
de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6580-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6261470/24, por el cual tramita la designación del docente 
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ELIAS ANTONIO MINGORANCE, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo Nivel Secundario 
“CENS” N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
con motivo de creación, según Decretos Nros. 3795-ME-2021 y 8478-ME-2022, 
se torna necesario designar con carácter interino, al docente ELIAS ANTONIO 
MINGORANCE, D.N.I. Nº 43.954.040, en CUATRO (4) horas cátedra de Matemáti-
ca Aplicada en 1er. año 2da. división, Orientación Ciencias Naturales, Modalidad 
de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3224723/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 14 de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 14 de junio de 2024, al 

docente ELIAS ANTONIO MINGORANCE, D.N.I. Nº 43.954.040, en CUATRO (4) 
horas cátedra de Matemática Aplicada en 1er. año 2da. división, Orientación 
Ciencias Naturales, Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, 
Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo Nivel Secundario “CENS” 
N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6581-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5301122/24, por el cual tramita la designación del docente 

BRUNO MIGUEL CUELLO, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Colegio N° 12 “Doctor Ramón 

Carrillo”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, 
con motivo de la renuncia por razones particulares de la docente interina 
GABRIELA VIVIANA RODRIGUEZ LUIZ, D.N.I. N° 23.732.532, según Decreto N° 
4463-MHIP-2024, se torna necesario designar, al docente BRUNO MIGUEL 
CUELLO, D.N.I. Nº 36.137.692, en DOS (2) hs. cátedra de Educación Artística en 
6to. año 2da. división, Perfil Danzas Folclóricas, Orientación Ciencias Sociales, 
Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3203904/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 30 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 30 de mayo de 2024, al 

docente BRUNO MIGUEL CUELLO, D.N.I. Nº 36.137.692, en DOS (2) hs. cáte-
dra de Educación Artística en 6to. año 2da. división, Perfil Danzas Folclóricas, 
Orientación Ciencias Sociales, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio 
N° 12 “Doctor Ramón Carrillo”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6582-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6051091/24, por el cual tramita la designación de la  docente 

MICAELA COSTA RILO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 32 “Justo Daract”, de 
la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, con motivo de 
la renuncia por razones particulares de la docente titular NATALIA SOLEDAD 
LOPEZ, según Decreto N° 3259-MHIP-2024, se torna necesario designar con 
carácter interino, a la docente MICAELA COSTA RILO, D.N.I. Nº 40.909.361, en 
UN (1) cargo de Maestra Auxiliar de Nivel Inicial;

Que en act. DOCEXT 3211668/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 5 de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 5 de junio de 2024, a la 

docente MICAELA COSTA RILO, D.N.I. Nº 40.909.361, en UN (1) cargo de Maestra 
Auxiliar de Nivel Inicial, en la Escuela N° 32 “Justo Daract”, de la ciudad de Villa 
Mercedes, departamento General Pedernera.- 

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -
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Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6583-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5291077/24, por el cual tramita la designación de la docente 

CYNTHIA JANINA LANDEAU, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Colegio N° 12 “Doctor Ramón Ca-

rrillo”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, con 
motivo de la renuncia por razones particulares de la docente interina GABRIELA 
VIVIANA RODRIGUEZ LUIZ, D.N.I. N° 23.732.532, según Decreto N° 4463-MHIP-
2024, se torna necesario designar, a la docente CYNTHIA JANINA LANDEAU, 
D.N.I. Nº 26.324.403, en DOS (2) hs. cátedra de Educación Artística en 6to. año 
1ra. división, Perfil Danzas Folclóricas, Orientación Ciencias Sociales, Nivel de 
Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3202512/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 28 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 28 de mayo de 2024, a 

la docente CYNTHIA JANINA LANDEAU, D.N.I. Nº 26.324.403, en DOS (2) hs. cá-
tedra de Educación Artística en 6to. año 1ra. división, Perfil Danzas Folclóricas, 
Orientación Ciencias Sociales, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio 
N° 12 “Doctor Ramón Carrillo”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.-Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.-Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.-Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6584-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6130068/24, por el cual tramita la designación del docente 

ESTEBAN ALBERTO NUÑEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 34 “Arístides 

Bratti”, de la ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín, con motivo de la 
renuncia por razones particulares del docente titular ALBERTO FRANKLIN 
CABRERA, según Decreto N° 2839-MHIP-2024, se torna necesario designar, 
al docente ESTEBAN ALBERTO NUÑEZ, D.N.I. Nº 22.233.005, en CUATRO (4) 
horas cátedra de Física, 2 hs. en 2do. año 1ra. división, 1º cuatrimestre y 2 hs. 
en 2do. año 2da. división, 2º cuatrimestre, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3215848/24 y 1203302/24, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del do-
cente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 07 
de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 07 de junio de 2024, al 

docente ESTEBAN ALBERTO NUÑEZ, D.N.I. Nº 22.233.005, en CUATRO (4) horas 
cátedra de Física, 2 hs. en 2do. año 1ra. división, 1º cuatrimestre y 2 hs. en 2do. 
año 2da. división, 2º cuatrimestre, Modalidad de Educación Técnico Profesional 
de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 34 “Arístides Bratti”, de la ciudad 
de Villa de Merlo, departamento Junín.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6585-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6270253/24, por el cual tramita la designación de la docente 

JESSICA CRISTINA REYLOVA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta .en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 8 “Maestras 
Lucio Lucero”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrre-
dón, por cambio de estructura curricular, según Decretos Nros. 4930-ME-2021, 
5261-ME-2021 y 2926-ME-2022, se torna necesario designar con carácter in-
terino, a la docente JESSICA CRISTINA REYLOVA, D.N.I. Nº 33.515.677, en TRES 
(3) horas cátedra de Sociología, en 5to. año 3ra. división, Orientación Ciencias 
Sociales, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3225242/24 y DOCEXT 1202587/24, obra: constancia 
de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, 
elaborada por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., 
constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente 
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mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 14 de junio 
de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 14 de junio de 2024, a 

la docente JESSICA CRISTINA REYLOVA, D.N.I. Nº 33.515.677, en TRES (3) horas 
cátedra de Sociología, en 5to. año 3ra. división, Orientación Ciencias Sociales, 
Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo N° 8 “Maestras Lucio 
Lucero”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6586-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6100885/24, por el cual tramita la designación de la docente 

ERICA VANESA CABALLERO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es nece-

sario disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en 
salvaguarda de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas 
provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 27 “Go-
bernador Santiago Besso”, de la ciudad de Villa de Merlo, departamento 
Junín, con motivo de creación, según Resolución N° 45-ME-2014 y Decreto 
Nº 2802-ME-2016, se torna necesario designar con carácter interino, a la 
docente ERICA VANESA CABALLERO D.N.I. Nº 31.934.977, en CUATRO (4) 
horas cátedra de Proyecto de Producción, Perfil Técnicas Graficas, en 6to. 
año 1ra. división, Orientación Artes Visuales, Técnicas Graficas, Nivel de 
Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3213974/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 06 de junio de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 06 de junio de 2024, 

a la docente ERICA VANESA CABALLERO D.N.I. Nº 31.934.977, en CUATRO (4) 
horas cátedra de Proyecto de Producción, Perfil Técnicas Graficas, en 6to. año 
1ra. división, Orientación Artes Visuales, Técnicas Graficas, Nivel de Educación 

Secundaria, en el Centro Educativo N° 27 “Gobernador Santiago Besso”, de la 
ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6587-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6050747/24, por el cual tramita la designación de la docente 

GABRIELA ALEJANDRA BARALYA, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 9 “Domingo 

Faustino Sarmiento”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de 
Pueyrredón, con motivo de la renuncia por razones particulares del docente 
titular GUSTAVO DANIEL GUERRERO, D.N.I. N° 31.530.807, según Decreto N° 
4966-MHIP-2024, se torna necesario designar, a la docente GABRIELA ALE-
JANDRA BARALYA, D.N.I. Nº 27.085.067, en CUATRO (4) hs. cátedra de Análisis 
Matemático, en 6to. año 3ra. división, Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-
tromecánicas, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3208581/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 30 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 30 de mayo de 2024, a la 

docente GABRIELA ALEJANDRA BARALYA, D.N.I. Nº 27.085.067, en CUATRO (4) 
hs. cátedra de Análisis Matemático, en 6to. año 3ra. división, Técnico en Equipos 
e Instalaciones Electromecánicas, Modalidad de Educación Técnico Profesional 
de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 9 “Domingo Faustino Sarmiento”, 
de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 6588-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5290151/24, por el cual tramita la designación del docente 

JUAN ANTONIO APARICIO PEREZ, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 14 “Dora 
Ochoa de Masramon”, de la ciudad de Villa Larca, departamento Chacabuco, 
con motivo de la licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía, 
en el marco de lo establecido en el Art. 100°, de la Ley N° XV- 0387-2004, del 
docente titular, MARIANO ANTONIO RODRIGUEZ, según Resolución Nº 1099-
DRH-2024, se torna necesario designar con carácter suplente al docente, JUAN 
ANTONIO APARICIO PEREZ, D.N.I. N° 39.092.042, en UN (1) cargo de Maestro 
Especial de Educación Física, Nivel de Educación Primaria; 

Que en act. DOCEXT 3216483/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 10 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 10 de mayo de 2024 y 

hasta el 10 de diciembre de 2027, al docente JUAN ANTONIO APARICIO PEREZ, 
D.N.I. N° 39.092042, en UN (1) cargo de Maestro Especial de Educación Física, 
Nivel de Educación Primaria. en el Centro Educativo N° 14 “Dora Ochoa de 
Masramon”, de la ciudad de Villa Larca, departamento Chacabuco -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6589-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6060131/24, por el cual tramita la designación del docente 

HERNAN RAUL ZOLLO, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 34 “Arístides 

Bratti”, de la ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín, con motivo de la 
renuncia por jubilación del docente interino ALEX MARIO MARTIN RODRIGUEZ, 
según Decreto N° 2101-MHIP-2024, se torna necesario designar, al docente 
HERNAN RAUL ZOLLO, D.N.I. Nº 23.329.062, en SEIS (6) horas cátedra de 
Practica de la Especialidad, Perfil Maestro Mayor de Obras, 3 hs. en 4to. año 
1ra. división y 3 hs. en 4to. año 2da. división, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3209379/24, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito elaborado por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y 
constancia de toma de posesión del cargo de fecha 27 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 27 de mayo de 2024, al 

docente HERNAN RAUL ZOLLO, D.N.I. Nº 23.329.062, en SEIS (6) horas cátedra 
de Practica de la Especialidad, Perfil Maestro Mayor de Obras, 3 hs. en 4to. año 
1ra. división y 3 hs. en 4to. año 2da. división, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 34 “Arístides Bratti”, 
de la ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6590-MHIP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5311347/24, por el cual tramita la designación de la docente 

ALEJANDRA INES ZAMBRANA, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 23 “Umberto Rodríguez 

Saa”, de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martin de Pueyrredón, 
con motivo de la reubicación definitiva del docente titular DIEGO JOSE PRIERI, 
D.N.I. N° 20.610.346, según Decreto N° 10998-ME-2023, se torna necesario 
designar, a la docente ALEJANDRA INES ZAMBRANA, D.N.I. Nº 37.268.323, en 
TRES (3) hs. cátedra de Educación Tecnológica en 3er. año 1ra. división, Nivel 
de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3205096/24, obra: constancia de la publicación del lla-
mado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta de 
Clasificación Docente competente,  fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 14 de mayo de 2024;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023.-
Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 14 de mayo de 2024, a 

la docente ALEJANDRA INES ZAMBRANA, D.N.I. Nº 37.268.323, en TRES (3) hs. 
cátedra de Educación Tecnológica en 3er. año 1ra. división, Nivel de Educación 
Secundaria, en la Escuela N° 23 “Umberto Rodríguez Saa”, de la ciudad de Juana 
Koslay, departamento Juan Martin de Pueyrredón.-
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Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos 
Humanos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación corres-
pondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA

DECRETO Nº 6600-MTyC-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5230379/24, por el cual el Ministerio de Turismo y Cultura, 

tramita homologación del Contrato de Servicios; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 122261/24, obra Contrato de Servicios, suscripto 

entre el Gobierno de la Provincia de San Luis representado por el señor 
Ministro Secretario de Estado de Turismo y Cultura, JUAN MANUEL RIGAU, 
D.N.I. Nº 30.639.721, por una parte y el señor KEVIN NICOLAS FARIAS, D.N.I. 
Nº 43.490.270, por la otra;

Que dicho Contrato tiene por objeto que el señor KEVIN NICOLAS FARIAS 
preste los servicios detallados en la Cláusula Primera del mismo;

Que la Cláusula Segunda del Contrato de Servicios, establece el monto y 
forma de pago y la Cláusula Tercera, estipula la vigencia del mismo, pudiendo 
ser prorrogado, previo acuerdo de las partes;

Que en actuaciones PREV 10308287/24, obra comprobante de imputación 
preventiva del gasto por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
CON 00/100 ($ 4.800.000,00);

Que en act. DICLEG 37913/24, obra dictamen legal emitido por la Asesoría 
Legal del Ministerio de Turismo y Cultura;

Que en act. NOTAMP 769073/24, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia, informando que correspondería el dictado del 
Decreto del Poder Ejecutivo que homologue el Contrato mencionado, 
encuadrando tal caso en el Inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 
92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 575-MHIP-
2024 y Art. 100 Inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituida mediante la 
Ley N° VIII-0867-2013; 

Que en act. DICFIS 116581/24, interviene Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas 
en el Art. 92 del Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado por el Decreto Nº 575-
MHIP-2024 y Art. 100 inc. f) de la Ley Nº VIII-0256-2004, sustituida mediante la 
Ley N° VIII-0867-2013.-

Art. 2º.- Homologar el Contrato de Servicios, suscripto entre el Gobierno 
de la Provincia de San Luis representado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Turismo y Cultura, JUAN MANUEL RIGAU, D.N.I. Nº 30.639.721, por 
una parte y el señor KEVIN NICOLAS FARIAS, D.N.I. Nº 43.490.270, por la otra, 
obrante en act. DOCEXT 122261/24.-

Art. 3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 31 16 21 01 1-01 3 4 9 $ 4.800.000,00
Art. 4º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 5º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Turismo 
y Cultura y Dirección Sitios Culturales y Recreativos.-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Turismo y Cultura y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 

CLAUDIO JAVIER POGGI
Juan Manuel Rigau
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
SECRETARIA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS

DECRETO Nº 6607-MDP-SAL-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
EL EXD-0000-7160405/24, y;
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario designar al Subdirector de Servicios Logísticos de la 

Secretaría de Estado de Actividades Logísticas, conforme al Decreto Nº 55-MDP-
SAL-2023 que establece su estructura orgánica funcional;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Designar, a partir de la fecha del presente Decreto, al señor Andrés 

Eduardo Lugones, D.N.I. N° 21.156.465, en el cargo de Subdirector de Servicios 
Logísticos de la Secretaría de Estado de Actividades Logísticas.-

Art. 2º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Dirección 
de Recursos Humanos, Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.), Instituto de Firma Digital de la Provincia de San Luis y al inte-
resado. -

Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Estado de Actividades Logísticas, el señor Ministro Secretario de Estado de 
Desarrollo Productivo, y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e 
Infraestructura Pública. -

Art. 4º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Walter Luis Vogt Barrionuevo
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DECRETO Nº 6602-MS-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-8310420/18 por el cual Policía de la Provincia dependiente del 

Ministerio de Seguridad, tramita el pase a Situación de Retiro Voluntario del 
Sub Oficial Mayor AMAYA JUAN CARLOS D.N.I. Nº 20.242.388; y, 

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° VII-0229-2004 (5089) ratificada por Ley N° XVI-0411-

2004, entró en vigencia el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis y el Estado Nacional, por el cual se transfirió el sistema de Previsión 
Social Provincial a la Nación;

Que a partir de la entrada en vigor de la referida Ley, las Clausulas 4ta., 
8va., 9na. y 10ma., del Convenio de Transferencia restablecieron la vigencia 
de la Ley N° 4464/83, por lo que la Subdirección Gestión Previsional y Retiros 
evaluara la concesión de los beneficios que, a todo evento, serán otorgados 
por el Poder Ejecutivo Provincial, previo control y visado por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES);

Que de las constancias obrantes en autos surge, que el agente ejerció el 
derecho de acogerse al beneficio conforme lo establece el Art. 4º de la Ley Nº 
4464/83;

Que en act. DOCEXT 1433772/24 obra Certificado de Prestación de Servicios, 
Certificado de Responsabilidad Funcional expedido por la Dirección General 
de Recursos Humanos de Policía de la Provincia, Dictamen del Asesor Legal de 
Policía de la Provincia y formulario de ANSES P.S 6.1-Afectacion de Haberes, 
Formulario de ANSES P.S. 6.2- Certificación de Servicios y Remuneraciones, de-
talle de servicios computables emitido por la Subdirección Gestión Previsional 
y Retiros dependiente de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. DICLEG 32650/24 obra dictamen de la Asesoría Legal del Mi-
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nisterio de Seguridad;
Que en acts. DOCEXT 1640950/24 y DICFIS 118660/24 toma vistas Fiscalía 

de Estado;
Que conforme los dictámenes legales citados precedentemente se encua-

draría el caso en los Arts.4°, 6°, 9° inc. a), 10°, 13° punto 1) y 16°de la Ley N° 
4464/83 de aplicación ultractiva por imperio de la Cláusula 8° del Convenio de 
Transferencia del Sistema Previsional de la Provincia celebrado con el Estado 
Nacional, ratificada por Ley N° VII-0229-2004 (5089R) y de las Clausulas Pri-
mera, Segunda, Cuarta, Séptima y Octava del Acta Complementaria N° 046/13 
aprobada mediante Decreto Nacional N° 776/14, y en lo establecido en el Art. 
87° de la Ley N° XV-0982-2017;

Que en act. INFORM 383856/24 toma Intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. INFSUM 175449/24 obra intervención de la Dirección de Suma-
rios Administrativos informando que el Sub Oficial Mayor AMAYA JUAN CARLOS 
D.N.I. Nº 20.242.388, no registra sumario administrativo en trámite a la fecha;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en los Arts. 4°, 6°, 9° inc. a), 10°, 13° 

punto 1) y 16°de la Ley N° 4464/83 de aplicación ultractiva por imperio de la 
Cláusula 8° del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la Pro-
vincia celebrado con el Estado Nacional, ratificado por Ley N° VII-0229-2004 
(5089R) y de las Clausulas Primera, Segunda, Cuarta, Séptima y Octava del Acta 
Complementaria N° 046/13 aprobada mediante Decreto Nacional N° 776/14, 
y en lo establecido en el Art. 87° de la Ley N° XV-0982-2017. -

Art. 2º.- Disponer, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, 
el pase a situación de Retiro Voluntario del Sub Oficial Mayor AMAYA JUAN 
CARLOS D.N.I. Nº 20.242.388.-

Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 4º.- Con copia autorizada del presente Decreto pasea Policía de la 

Provincia a efectos de que se practique la correspondiente notificación.-
Art. 5º.- Hacer saber a la: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría Gene-

ral de la Provincia y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P). -
Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro Se-

cretario de Estado de Seguridad y el Señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6603-MS-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-8180818/23 por el cual la Dirección General del Servicio Peni-

tenciario Provincial dependiente del Ministerio de Seguridad, tramita el pase a 
Situación de Retiro Voluntario del Ayudante Mayor QUIROGA MIGUEL ANGEL 
D.N.I. Nº 23.947.575; y, 

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° VII-0229-2004 (5089) ratificada por Ley N° XVI-0411-

2004, entró en vigencia el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis y el Estado Nacional, por el cual se transfirió el sistema de Previsión 
Social Provincial a la Nación;

Que a partir de la entrada en vigor de la referida Ley, las Clausulas 4ta., 
8va., 9na. y 10ma., del Convenio de Transferencia restablecieron la vigencia 
de la Ley N° 4464/83, por lo que la Subdirección Gestión Previsional y Retiros 
evaluara la concesión de los beneficios que, a todo evento, serán otorgados 
por el Poder Ejecutivo Provincial, previo control y visado por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES);

Que de las constancias obrantes en autos surge, que el agente ejerció el 
derecho de acogerse al beneficio conforme lo establece el Art. 4º de la Ley Nº 
4464/83;

Que en act. DOCEXT 1396253/24 obra formulario de ANSES P.S 6.1-Afec-
tacion de Haberes, Formulario de ANSES P.S 6.2- Certificado de Servicios y 
Remuneraciones, Detalle de Servicios Computables emitido por la Subdirección 
Gestión Previsional y Retiros dependiente de la Dirección de Recursos Humanos 
del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en acts. DOCEXT 2962559/23 y DOCEXT 2962558/23 Certificado de 
Prestación de Servicios, Certificado de Responsabilidad Funcional expedido 
por el Departamento Personal del Servicio Penitenciario Provincial;

Que en act. DOCEXT 1147693/23 obra dictamen del Asesor Legal de la Di-
rección General del Servicio Penitenciario; 

Que en act. DICLEG32621/24 obra vista de la Asesoría Legal del Ministerio 
de Seguridad;

Que en act. DICFIS 1396253/24 toma vista Fiscalía de Estado;
Que conforme los dictámenes legales citados precedentemente se en-

cuadraría el caso en los Arts. 4°, 6°, 9° inc. a), 10°, 13° punto 1) y 16°de la Ley 
4464/83 de aplicación ultractiva por imperio de la Cláusula 4ta.,8va., 9na. y 
10ma. del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la Provincia 
celebrado con el Estado Nacional ratificado por Ley N°VII-0229-2004 (5089) y 
de las Cláusulas Primera, segunda, Cuarta, Séptima y Octava del Acta Comple-
mentaria del Convenio de Transferencia N°046/13 aprobada mediante Decreto 
Nacional N° 776/14;

Que en act. INFORM383478/24 toma intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. INFSUM 175328/24 obra intervención de la Dirección de Suma-
rios Administrativos informando que el Ayudante Mayor QUIROGA MIGUEL 
ANGEL D.N.I. Nº23.212.027, no registra sumario administrativo en trámite a 
la fecha;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en los Arts. 4°, 6°, 9° inc. a), 10°, 13° 

punto 1) y 16° de la Ley 4464/83 de aplicación ultractiva por imperio de la 
Cláusula 4ta., 8va., 9na. y 10ma. del Convenio de Transferencia del Sistema 
Previsional de la Provincia celebrado con el Estado Nacional ratificado por Ley 
N°VII-0229-2004(5089) y de las Cláusulas Primera, segunda, Cuarta, Séptima 
y Octava del Acta Complementaria del Convenio de Transferencia N°046/13 
aprobada mediante Decreto Nacional N° 776/14. -

Art. 2º.- Disponer, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, 
el pase a situación de Retiro Voluntario del Ayudante Mayor QUIROGA MIGUEL 
ANGEL D.N.I. Nº 23.947.575.-

Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 4º.- Con copia autorizada del presente Decreto pase a la Dirección 

General del Servicio Penitenciario Provincial a efectos de que se practique la 
correspondiente notificación. -

Art. 5º.- Hacer saber a la: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría Gene-
ral de la Provincia y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro Se-
cretario de Estado de Seguridad y el Señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6604-MS-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-1080112/24 por el cual Policía de la Provincia dependiente del 

Ministerio de Seguridad, tramita el pase a Situación de Retiro Voluntario de 
la Comisario Mayor OCHOA ALANIZ GLADYS NOEMI D.N.I. Nº 24.067.633; y, 

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° VII-0229-2004 (5089) ratificada por Ley N° XVI-0411-

2004, entró en vigencia el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis y el Estado Nacional, por el cual se transfirió el sistema de Previsión 
Social Provincial a la Nación;

Que a partir de la entrada en vigor de la referida Ley, las Clausulas 4ta., 
8va., 9na. y 10ma., del Convenio de Transferencia restablecieron la vigencia 
de la Ley N° 4464/83, por lo que la Subdirección Gestión Previsional y Retiros 
determinará la concesión de los beneficios que, a todo evento, serán otorgados 
por el Poder Ejecutivo Provincial, previo control y visado por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES);

Que de las constancias obrantes en autos surge, que el agente ejerció el 
derecho de acogerse al beneficio conforme lo establece el Art. 4º de la Ley Nº 
4464/83;

Que en act. DOCEXT 3088542/24 obra Certificado de Prestación de Servicios, 
Certificado de Responsabilidad Funcional expedido por la Dirección General 
de Recursos Humanos, de Policía de la Provincia en formularios respectivos y 
Dictamen del Asesor Legal de Policía de la Provincia;

Que en act. DOCEXT 1412165/24 obra formulario de ANSES P.S 6.1-Afec-
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tacion de Haberes, Formulario de ANSES P.S. 6.2- Certificación de Servicios y 
Remuneraciones, detalle de servicios computables emitido por la Subdirección 
Gestión Previsional y Retiros dependiente de la Dirección de Recursos Humanos 
del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. DICLEG 32624/24 obra dictamen de la Asesoría Legal del Mi-
nisterio de Seguridad;

Que en act. DOCEXT 1412165/24 toma vista Fiscalía de Estado;
Que conforme los dictámenes legales citados precedentemente se encua-

draría el caso en los Arts.4°, 6°, 9°Inc. a), 10°, 13° punto 1) y 16° de la Ley N° 
4464/83 de aplicación ultractiva por imperio de la Cláusula 8° del Convenio de 
Transferencia del Sistema Previsional de la Provincia celebrado con el Estado 
Nacional, ratificada por Ley N° VII-0229-2004 (5089R) y de las Clausulas Pri-
mera, Segunda, Cuarta, Séptima y Octava del Acta Complementaria N° 046/13 
aprobada mediante Decreto Nacional N° 776/14;

Que en act. INFORM382839/24 toma Intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. INFSUM 175371/24 obra intervención de la Dirección de Su-
marios Administrativos informando que la Comisario Mayor OCHOA ALANIZ 
GLADYS NOEMI D.N.I. Nº 24.067.633, no registra sumario administrativo en 
trámite a la fecha;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en los Arts. 4°, 6°, 9° Inc. a), 10°, 13° 

punto 1) y 16° de la Ley N° 4464/83 de aplicación ultractiva por imperio de la 
Cláusula 8° del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la Pro-
vincia celebrado con el Estado Nacional, ratificado por Ley N° VII-0229-2004 
(5089R) y de las Clausulas Primera, Segunda, Cuarta, Séptima y Octava del Acta 
Complementaria N° 046/13 aprobada mediante Decreto Nacional N° 776/14. -

Art. 2º.- Disponer, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, 
el pase a situación de Retiro Voluntario de la Comisario Mayor OCHOA ALANIZ 
GLADYS NOEMI D.N.I.Nº 24.067.633.-

Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 4º.- Con copia autorizada del presente Decreto pasea Policía de la 

Provincia a efectos de que se practique la correspondiente notificación.-
Art. 5º.- Hacer saber a la: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría Gene-

ral de la Provincia y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P). -
Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro Se-

cretario de Estado de Seguridad y el Señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6605-MS-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-1080133/24 por el cual Policía de la Provincia dependiente del 

Ministerio de Seguridad, tramita el pase a Situación de Retiro Voluntario del 
Comisario General GODOY MARIANO DAVID D.N.I. Nº 25.873.965; y, 

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° VII-0229-2004 (5089) ratificada por Ley N° XVI-0411-

2004, entró en vigencia el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis y el Estado Nacional, por el cual se transfirió el sistema de Previsión 
Social Provincial a la Nación;

Que a partir de la entrada en vigor de la referida Ley, las Clausulas 4ta., 
8va., 9na. y 10ma., del Convenio de Transferencia restablecieron la vigencia 
de la Ley N° 4464/83, por lo que la Subdirección Gestión Previsional y Retiros 
evaluara la concesión de los beneficios que, a todo evento, serán otorgados 
por el Poder Ejecutivo Provincial, previo control y visado por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES);

Que de las constancias obrantes en autos surge, que el agente ejerció el 
derecho de acogerse al beneficio conforme lo establece el Art. 4º de la Ley Nº 
4464/83;

Que en act. DOCEXT 3088566/24 obra Certificado de Prestación de Servicios, 
Certificado de Responsabilidad Funcional expedido por la Dirección General 
de Recursos Humanos, de Policía de la Provincia en formularios respectivos y 
Dictamen del Asesor Legal de Policía de la Provincia;

Que en act. DOCEXT 1193580/24 obra formulario de ANSES P.S 6.1-Afec-
tacion de Haberes, Formulario de ANSES P.S. 6.2- Certificación de Servicios y 

Remuneraciones, detalle de servicios computables emitido por la Subdirección 
Gestión Previsional y Retiros dependiente de la Dirección de Recursos Humanos 
del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública,

Que en act. DICLEG 32651/24 obra dictamen de la Asesoría Legal del Mi-
nisterio de Seguridad;

Que en act. DOCEXT 1193580/24 toma vista Fiscalía de Estado;
Que conforme los dictámenes legales citados precedentemente se encua-

draría el caso en los Arts.4°, 6°, 9°inc. a), 10°, 13° punto 1) y 16°de la Ley N° 
4464/83 de aplicación ultractiva por imperio de la Cláusula 8° del Convenio de 
Transferencia del Sistema Previsional de la Provincia celebrado con el Estado 
Nacional, ratificada por Ley N° VII-0229-2004 (5089R) y de las Clausulas Pri-
mera, Segunda, Cuarta, Séptima y Octava del Acta Complementaria N° 046/13 
aprobada mediante Decreto Nacional N° 776/14;

Que en act. INFORM 383860/24 toma Intervención Contaduría General de 
la Provincia;

Que en act. INFSUM 175367/24 obra intervención de la Dirección de Suma-
rios Administrativos informando que el Comisario General GODOY MARIANO 
DAVID D.N.I. Nº 25.873.965, no registra sumario administrativo en trámite a 
la fecha;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en los Arts. 4°, 6°, 9° inc. a), 10°, 13° 

punto 1) y 16°de la Ley N° 4464/83 de aplicación ultractiva por imperio de la 
Cláusula 8° del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de la Pro-
vincia celebrado con el Estado Nacional, ratificado por Ley N° VII-0229-2004 
(5089R) y de las Clausulas Primera, Segunda, Cuarta, Séptima y Octava del Acta 
Complementaria N° 046/13 aprobada mediante Decreto Nacional N° 776/14. -

Art. 2º.- Disponer, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Retiro Voluntario del Comisario General GODOY MARIANO 
DAVID D.N.I. Nº 25.873.965.-

Art. 3º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 4º.- Con copia autorizada del presente Decreto pasea Policía de la 

Provincia a efectos de que se practique la correspondiente notificación.-
Art. 5º.- Hacer saber a la: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría Gene-

ral de la Provincia y Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P). -
Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro Se-

cretario de Estado de Seguridad y el Señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6606-MS-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-5280267/24; y,
CONSIDERANDO:
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 2-SGG-2023, Ley Nº V-1118-

2024 faculta al Poder Ejecutivo a crear estructuras orgánico-funcionales que 
integren las respectivas jurisdicciones ministeriales, previstas en el Art. 1º de 
la citada norma, como así también a modificarlos, suprimirlos, agruparlos o 
reorganizarlos cuando existan razones de conveniencia al mejor manejo de 
los negocios de la Provincia, con las denominaciones, funciones, atribuciones 
y responsabilidades que a ese efecto les asigne;

Que el Art. 36º del citado Decreto de Necesidad y Urgencia autoriza al Poder 
Ejecutivo a adecuar las estructuras orgánico funcionales de la Administración 
a lo que determine dicho Decreto y a realizar los ajustes presupuestarios, 
transferencias de partidas, reubicación de personal que sean necesarios como 
consecuencias de esta;

Que en función de las competencias asignadas al Ministerio de Seguridad y 
a fin de cumplimentar las políticas públicas del mismo, resulta necesario uni-
ficar las diversas modificaciones y adecuar la conformación de su estructura;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Conformar, a partir de la fecha del presente Decreto, la Estructura 

Orgánico Funcional del Ministerio de Seguridad, de la siguiente manera:
1. Ministerio de Seguridad
1.1 Secretaría Privada
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1.2 Despacho
1.3 Asesoría Legal
1.3.1 Subdirección Recursos Humanos
1.3.1.1 Área de Gestión de Retiros Policía de la Provincia y Personal Peni-

tenciario
1.3.1.2 Área de Recursos Humanos
1.3.2 Subdirección Tecnología y Seguridad
1.3.2.1 Área Desarrollo y Mantenimiento de Tecnología
1.4 Dirección Comunicación Institucional
1.4.1 Subdirección Audiovisual
1.4.2 Área Prensa
1.5 Asesoría Contable y Presupuestaria
1.5.1 Subdirección Contable y Presupuestaria
1.6 Dirección Relaciones Institucionales
1.6.1 Área Reglamentaciones
1.6.2 Área Legal
1.7 Policía de la Provincia de San Luis - Jefatura de Policía
1.7.1 Sub-Jefatura de Policía
1.7.2 Área Legal
1.7.3 Área Contable
1.7.4 Área Presupuestaria
1.7.5 Área Control Verificación Automotor
1.8 Dirección Prevención Ciudadana
1.8.1 Subdirección de Tecnología Comunitaria
1.8.2 Subdirección de Coordinación Operativa y Logística
1.8.2.1 Área Coordinación Juan Martín de Pueyrredón (Urbana)
1.8.2.2. Área Coordinación Juan Martín de Pueyrredón (Interior)
1.8.2.3 Área Coordinación General Pedernera (Urbana)
1.8.2.4. Área Coordinación General Pedernera (Interior)
1.8.2.5 Área Coordinación Junín
1.8.2.6 Área Coordinación Ayacucho
1.8.2.7 Área Coordinación Chacabuco
1.8.2.8 Área Coordinación Gobernador Dupuy
1.8.2.9 Área Coordinación Libertador General San Martín
1.8.2.10 Área Coordinación Coronel Pringles
1.8.2.11 Área Coordinación Belgrano
1.8.3 Subdirección Gestión Administrativa
1.8.3.1 Área Recursos Humanos
1.8.3.2 Área Contable
1.9 Dirección Seguridad Vial
1.9.1 Área Contable
1.9.2 Subdirección Coordinación Operativa
1.9.2.1 Área Observatorio y Prevención Vial
1.9.2.2 Área Estrategia, Coordinación y Planificación
1.9.2.3 Área Recursos Humanos y Logística
1.9.2.4 Área Capacitación y Extensión Educativa
1.9.3 Subdirección Unidad Provincial de Juzgamiento de Contravenciones
1.9.4 Subdirección Innovación Tecnológica en Seguridad Vial
1.10 Instituto Superior de Seguridad Pública de la Provincia - Rectorado
1.10.1 Vicerrectorado
1.10.2 Subdirección Académica
1.10.2.1 Escuela de Cadetes
1.10.2.2 Escuela de Sub Oficiales y Agentes
1.10.3 Subdirección Capacitación y Profesionalización Continua
1.10.4 Subdirección Escuela Superior
1.10.5 Subdirección Gabinete Interdisciplinario
1.10.6 Subdirección Administrativa
1.10.6.1 Área Legal
1.10.6.2 Área Recursos Humanos
1.10.6.3 Área Informática
1.10.6.4 Área Contable
1.11 Dirección Prevención y Gestión de Emergencias
1.11.1 Subdirección Coordinación General Operativa
1.11.1.1 Área de Recursos Humanos y Logística 
1.11.1.2 Área de Capacitación y Protocolos
1.11.2 Subdirección Operativa Norte
1.11.3 Subdirección Operativa Sur
1.11.4 Subdirección Administrativa
1.11.4.1 Área Contable
1.11.4.2 Área Legal
1.11.4.3 Área Quema Controlada
1.12 Dirección General del Servicio Penitenciario Provincial
1.12.1 Subdirección General del Servicio Penitenciario Provincial
1.12.2 Área Legal y Administrativa
1.12.3 Subdirección Revinculación

1.12.3.1 Área Contable
1.12.3.2 Área Administrativa
1.12.4. Subdirección Técnica-Profesional
1.12.4.1 Área Contable
1.12.4.2 Área Talleres
1.12.5 Subdirección Recursos Humanos
1.12.5.1 Área Gestión Contable
1.13 Dirección Infraestructura en Seguridad
1.13.1 Área Contable
1.13.2 Área Relevamiento y Mantenimiento
1.14 Dirección Tecnológica en Seguridad
1.14.1 Área Legal y Administrativa
1.14.2 Subdirección Centro Monitoreo San Luis
1.14.2.1 Área Operativa
1.14.2.2 Área Analítica
1.14.3 Subdirección Centro Monitoreo Villa Mercedes
1.14.3.1 Área Operativa
1.14.4 Subdirección Centro Monitoreo Villa de Merlo
1.14.4.1 Área Operativa
Art. 2º.- Asignar a los siguientes organismos los regímenes de competencias 

y funciones:
1 Ministerio de Seguridad:
1.1 Secretaría Privada:
a) Organizar y controlar la agenda de compromisos de la señora Ministro;
b) Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia y documentación ingre-

sadas al Ministerio.
1.2 Despacho:
a) Supervisar e impulsar la documentación y trámites inherentes al Minis-

terio de Seguridad, realizando el seguimiento de estos;
b) Proyectar todos los actos administrativos que genere el Ministerio de 

Seguridad;
c) Elaborar y dictar providencias para la firma de la señora Ministro.
1.3 Asesoría Legal:
a) Tener la responsabilidad de la evaluación y elaboración de los aspectos 

técnicos, jurídicos y procedimentales de los proyectos de actos administrativos, 
de alcance general y particular que deban ser suscriptos por la señora Ministro 
de Seguridad, las Direcciones y las distintas áreas del Ministerio;

b) Trabajar en articulación con las diversas áreas de la cartera de seguridad 
e intervenir con carácter previo a la celebración de convenios, protocolos, con-
tratos y cualquier otro documento que suscriba el Ministerio a fin de verificar 
que los mismos se encuadren en las normas legales y reglamentarias;

c) Dictaminar en los procedimientos administrativos previo a la emisión del 
Acto administrativo;

d) Colaborar con la coordinación de las distintas dependencias.
1.3.1 Subdirección Recursos Humanos: 
Administrar y controlar por áreas, el reclutamiento y selección, contratación, 

capacitación, administración o gestión de personal y de su retiro y/o jubilación.
1.3.1.1 Área de Gestión de Retiros Policía de la Provincia y Personal Peni-

tenciario:
a) Entender y asesorar en todo lo referido al retiro del personal de Policía 

de la Provincia y Personal Penitenciario;
b) Manejar el proceso mediante el cual los agentes de la policía de la pro-

vincia y el personal penitenciario puedan retirarse de sus funciones de manera 
adecuada y planificada, en función a la normativa vigente en la materia.

1.3.1.2 Área de Recursos Humanos:
a) Asistir a la Subdirección Recursos Humanos;
b) Entender en las actividades inherentes a la función de recursos humanos: 

reclutamiento, selección, capacitación, análisis y evaluación de cargos y del 
personal en el ámbito del Ministerio;

c) Desempeñar toda otra actividad que la autoridad le encomiende en el 
área de trabajo y de acuerdo con la responsabilidad específica.

1.3.2 Subdirección Tecnología y Seguridad:
Implementar, supervisar, gestionar y asesorar en la política de sistemas de 

información del Ministerio de Seguridad de la provincia.
1.3.2.1 Área Desarrollo y Mantenimiento de Tecnología:
Ejecutar políticas referidas al diseño, desarrollo, implementación y mante-

nimiento de sistemas informáticos, software y hardware.
1.4 Dirección Comunicación Institucional:
a) Tener a cargo la realización, de manera organizada, de la comunicación 

institucional del Ministerio de Seguridad;
b) Establecer relaciones de comunicación de calidad entre la institución y la 

ciudadanía con el fin de hacer conocer adecuadamente, las políticas públicas 
llevadas adelante por cada organismo y por el Ministerio en general.

1.4.1 Subdirección Audiovisual:
Planificar, crear y editar los contenidos creativos del Ministerio de Seguridad 
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(foto, video, iluminación, sonido).
1.4.2 Área Prensa:
Cubrir periodística y gráficamente las actividades del Ministerio y/o actos 

de gobierno del mismo, dando a conocer a la opinión pública las actividades 
relevantes o gestión del mismo.

1.5 Asesoría Contable y Presupuestaria:
a) Realizar todas las tareas y gestiones contables, colaborando con el Des-

pacho en todos los trámites inherentes al Ministerio de Seguridad;
b) Llevar adelante una correcta ejecución y control presupuestario;
c) Coordinar a las distintas áreas contables del Ministerio de Seguridad;
d) Intervenir en los trámites de contrataciones para el análisis de la ejecución 

presupuestaria, unificando los criterios en materia contable;
e) Llevar a cabo el control de ingreso y egreso de Bienes que pertenecerán 

o pertenecen al Patrimonio del Ministerio;
f) Trabajar de manera conjunta con las unidades ejecutoras a fin de propiciar 

la eficiente ejecución del presupuesto.
1.5.1 Subdirección Contable y Presupuestaria:
Asistir a la Asesoría Contable y Presupuestaria, trabajando en articulación 

con las diversas áreas contables de la cartera del Ministerio de Seguridad.
1.6 Dirección Relaciones Institucionales:
a) Coordinar, planificar y difundir las acciones y actividades generadas 

desde el Ministerio;
b) Organizar la gestión interna entre las Direcciones y Áreas dependientes 

del Ministerio;
c) Ser el nexo entre los organismos públicos y privados, nacionales, provin-

ciales y municipales para la realización de tareas en conjunto tanto en la gestión 
en si como en redacción de normativa en materia de seguridad.

1.6.1 Área Reglamentaciones:
Crear, gestionar y asegurar el cumplimiento de la normativa y reglamen-

taciones aplicables.
1.6.2 Área Legal:
Gestionar y asesorar en cuestiones legales a la Dirección Relaciones Insti-

tucionales.
1.7 Policía de la Provincia de San Luis - Jefatura de Policía:
Ejercer las competencias en el marco de las Leyes Nº X-0981-2017 y Nº XV-

0982-2017 de conformidad a la estructura orgánica y administrativa, normas 
vigentes en la materia y sus modificatorias.

1.7.1 Sub-Jefatura de Policía:
a) Ser el soporte administrativo y operativo del Jefe de Policía, dando cum-

plimiento de sus funciones en el carácter de colaborador del mismo, quién a su 
vez es asesorado por la Plana Mayor Policial y por la Asesoría Legal de Policia.

b) Tener cotidianamente a su cargo a la policía en actividad, y a los distintos 
operativos que estos realicen.

1.7.2 Área Legal:
a) Controlar y evaluar los aspectos técnicos, jurídicos y procedimentales 

de los proyectos de actos administrativos, de alcance general y particular que 
deban ser suscriptos por el Jefe de Policía, las Direcciones y las distintas áreas 
dentro de su competencia;

b) Trabajar en articulación con las diversas áreas de la cartera de seguridad 
e intervenir con carácter previo a la celebración de convenios, protocolos, 
contratos y cualquier otro documento que se suscriba en el ámbito de su 
competencia, a fin de verificar que los mismos se encuadren en las normas 
legales y reglamentarias.

1.7.3 Área Contable:
Realizar todas las tareas y gestiones contables de la Policía de la Provincia 

y colaborar con las oficinas administrativas en todos los trámites inherentes 
a Policía de la provincia.

1.7.4 Área Presupuestaria:
Llevar adelante una correcta ejecución y control presupuestario.
1.7.5 Área Control Verificación Automotor:
Realizar el control, verificación y optimización de los móviles policiales, a los 

fines de comprobar el óptimo funcionamiento de los mismos.
1.8 Dirección Prevención Ciudadana:
Planificar y gestionar la política de prevención ciudadana de la provincia 

con las demás Direcciones y otros organismos.
1.8.1 Subdirección de Tecnología Comunitaria:
Implementar, supervisar y asesorar en la política que ejercerá la Dirección 

Prevención Ciudadana a partir de los datos obtenidos por los distintos sistemas 
del Ministerio de Seguridad, coordinando los mismos con los requerimientos 
de la comunidad.

1.8.2 Subdirección de Coordinación Operativa y Logística:
a) Planificar, supervisar y ejecutar las operaciones y actividades logísticas 

de la Dirección;
b) Garantizar que los recursos se utilicen de manera eficiente y eficaz, con 

el fin de cumplir con los objetivos y metas de la Dirección.

1.8.2.1 Área Coordinación Juan Martín de Pueyrredón (Urbana):
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento Juan Martín de Pueyrredón, zona urbana.
1.8.2.2 Área Coordinación Juan Martín de Pueyrredón (Interior):
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento Juan Martín de Pueyrredón, zona interior.
1.8.2.3 Área Coordinación General Pedernera (Urbana):
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento General Pedernera, zona urbana.
1.8.2.4 Área Coordinación General Pedernera (Interior):
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento General Pedernera, zona interior.
1.8.2.5 Área Coordinación Junín:
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento Junín.
1.8.2.6 Área Coordinación Ayacucho:
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento Ayacucho.
1.8.2.7 Área Coordinación Chacabuco:
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento Chacabuco.
1.8.2.8 Área Coordinación Gobernador Dupuy:
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento Gobernador Dupuy.
1.8.2.9 Área Coordinación Libertador General San Martín:
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento Libertador General  San Martín
1.8.2.10 Área Coordinación Coronel Pringles:
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el departa-

mento Coronel Pringles.
1.8.2.11 Área Coordinación Belgrano:
Ejecutar acciones y objetivos establecidos por la Dirección en el 

departamento Belgrano.
1.8.3 Subdirección Gestión Administrativa:
a) Realizar todas las tareas y gestiones contables y administrativas de la 

Dirección, colaborando con la Dirección en todos los trámites inherentes a su 
competencia;

b) Llevar adelante una correcta ejecución y control presupuestario. 
1.8.3.1 Área Recursos Humanos:
Entender en las actividades inherentes a la función de recursos humanos: 

reclutamiento, selección, capacitación, análisis y evaluación de cargos y del 
personal en el ámbito de su competencia.

1.8.3.2 Área Contable:
a) Generar expedientes vinculados con la gestión administrativa, realizando 

el seguimiento y control de los mismos;
b) Realizar las gestiones contables tendientes al funcionamiento de la es-

tructura de la Subdirección.
1.9 Dirección Seguridad Vial:
a) Diseñar, desarrollar y ejecutar políticas y acciones en materia de tránsito 

y seguridad vial;
b) Ejercer las funciones que le corresponden conforme las disposiciones 

de la Ley Nº X-0630-2008 de Tránsito y Seguridad Vial Provincia de San Luis y 
sus modificatorias;

c) Supervisar los operativos de tránsito realizados por la autoridad policial;
d) Controlar e intervenir en todo lo atinente al cumplimiento de las normas 

de tránsito;
e) Realizar todas aquellas acciones que propendan a la prevención de si-

niestros de tránsito;
f) Supervisar los requisitos para habilitar escuelas de conducir y control de 

funcionamiento de las mismas;
g) Difundir en todos los ámbitos de la Provincia los conceptos tendientes a 

la prevención de siniestros viales, generando conferencias, encuentros, foros, 
congresos y todo aquello que propenda a la Educación Vial;

h) Coordinar operativos en los distintos puntos de la Provincia, articulando 
con sectores públicos y privados las acciones que se llevarán a cabo.

1.9.1 Área Contable:
Realizar todas las tareas y gestiones contables y administrativas de la Di-

rección, colaborando con el área contable del Ministerio y llevando adelante 
una correcta ejecución y control presupuestario. 

1.9.2 Subdirección Coordinación Operativa:
a) Coordinar y gestionar diversas operaciones de la Dirección;
b) Garantizar la eficiencia y efectividad en la ejecución de las tareas y pro-

yectos operativos de la Dirección.
1.9.2.1 Área Observatorio y Prevención Vial:
a) Recopilar, estudiar y generar información confiable y oportuna que con-
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tribuya a la toma de decisiones  para mejorar la seguridad vial;
b) Proponer el abordaje y reducción de accidentes viales.
1.9.2.2 Área Estrategia, Coordinación y Planificación:
Llevar adelante tareas diarias necesarias para mantener las metas y  ob-

jetivos de la Dirección de manera fluida con una planificación específica en 
coordinación con la planificación general.

1.9.2.3 Área Recursos Humanos y Logística:
a) Entender en las actividades inherentes a la función de recursos humanos: 

reclutamiento, selección, capacitación, análisis y evaluación de cargos y del 
personal en el ámbito de la Dirección;

b) Desempeñar toda otra actividad que la autoridad le encomiende en el 
área de trabajo y de acuerdo con la responsabilidad específica;

c) Gestionar, controlar y planificar el almacenamiento y envío de bienes en 
la cadena de suministro de la Dirección Seguridad Vial;

d) Gestionar todas las operaciones relacionadas con el movimiento  de 
materias primas o productos de manera eficiente.

1.9.2.4 Área Capacitación y Extensión Educativa:
a) Llevar adelante acciones atinentes a la educación en materia de segu-

ridad vial;
b) Ejecutar actividades que desarrollen, fomenten y permitan generar con-

ciencia en el ciudadano referida a la seguridad vial;
c) Vincularse con diferentes actores sociales haciendo foco en la prevención 

de accidentes viales.
1.9.3 Subdirección Unidad Provincial de Juzgamiento de Contravenciones:
a) Entender en materia de infracciones de tránsito reguladas por la Ley Nº 

X-0630-2008 de Tránsito y Seguridad Vial Provincia de San Luis y sus Decretos 
Reglamentarios; Ley Provincial N° V-0847-2013 y sus Decretos Reglamentarios, 
con competencia en rutas, caminos, autopistas, semiautopistas y autovías fuera 
de los ejidos municipales, y respecto de los Municipios que carecieren de Juez 
de Faltas y que hubieren convenido ceder al Poder Ejecutivo el juzgamiento 
de las infracciones de tránsito;

b) Entender en el procedimiento administrativo surgido de las actas de 
infracción labradas por Policía de la Provincia y por los inspectores de tránsito 
de los Municipios que hubieren convenido con el Poder Ejecutivo ceder el 
juzgamiento de las infracciones de tránsito;

c) Colaborar con la Dirección Seguridad Vial en la adopción de estrategias 
de gestión vinculadas a la órbita de su competencia;

d) Entender en el procedimiento administrativo en la órbita de su compe-
tencia.

e) Entender en materia de infracciones reguladas por la Ley Nº IX-1048-2020 
“Plan Provincial de Prevención, Presupresión y Lucha contra Incendios” y sus 
Decretos Reglamentarios.-

1.9.4 Subdirección Innovación Tecnológica en Seguridad Vial:
a) Buscar e implementar sistemas tecnológicos seguros, eficientes y reco-

nocidos para el control de la seguridad vial;
b) Llevar adelante acciones donde la tecnología esté al servicio de la seguri-

dad con herramientas como el monitoreo del nivel de riesgo en la conducción, 
recomendaciones en tiempo real a través de alertas de seguridad, optimización 
de sistemas de trayectos en rutas, etc.

1.10 Instituto Superior de Seguridad Pública de la Provincia – Rectorado: 
a) Dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley Nº V-0524-2006 Decretos 

reglamentarios y sus modificatorios;
b) Elevar al Ministerio de Seguridad los perfiles docentes necesarios para 

la cobertura de los espacios curriculares que conforman los planes de estudio 
de las tecnicaturas que se dictan en dicha institución con el  fin de que, por 
intermedio del Ministerio de Educación, se lleven a cabo las designaciones 
de los mismos, como así también los procedimientos de reválidas de cargos 
docentes, con imputación de las partidas asignadas en el presupuesto del Mi-
nisterio de Educación, en el marco de lo establecido en la legislación vigente 
y sus modificatorias;

c) Elevar el diseño y actualización de los planes de estudios que estructuran 
las tecnicaturas de referencia, de acuerdo a las necesidades que el Ministerio 
de Seguridad considere que se requiera en cuanto a la formación de seguridad, 
con el fin de la aprobación de los mismos por el Ministerio de Educación, en 
el marco de la normativa vigente;

d) Elaborar y/o reformular el Proyecto Educativo Institucional de la institu-
ción, conjuntamente con el Ministerio de Educación en los temas vinculados 
al ámbito educativo.

1.10.1 Vicerrectorado:
a) Colaborar con el Rector en el cumplimiento de las funciones y desempe-

ñar las tareas que el Rector le encomienda. Está facultado para reemplazar al 
Rector en caso de enfermedad o ausencia transitoria de éste;

b) Evaluar y emitir opinión acerca de las actividades académicas realizadas 
en los distintos niveles y presentar informes al Rector;

c) Supervisar y evalúa el planeamiento y desarrollo de las actividades aca-

démicas administrativas y de apoyo técnico.
1.10.2 Subdirección Académica:
a) Asistir al Rector en todo lo relativo a la actividad académica del Instituto 

Superior, propiciando la mejora y la formación integral de acuerdo con los 
requerimientos educativos de la institución;

b) Coordinar los lineamientos de la gestión académica proyectando las 
políticas de dicha gestión en relación con la evolución de los conocimientos, 
los requerimientos del contexto y el plan de desarrollo del Instituto;

c) Realizar la supervisión y control final de las tramitaciones y gestiones;
d) Coordinar y contribuir para garantizar la ejecución de las políticas y planes 

establecidos en el PDI, inherentes a la función académica del Instituto;
e) Entender en todo lo concerniente a la actividad administrativa del área 

académica y en todo lo relativo a garantizar las acciones referidas al ingreso, 
permanencia y egreso;

f) Fortalecer las acciones de acompañamiento académico y de graduados.
1.10.2.1 Escuela de Cadetes:
a) Formar competencias, habilidades y actitudes a los futuros agentes, y 

establecer las bases para su ulterior perfeccionamiento, que le permitan inter-
venir profesionalmente en cualquier situación en materia de seguridad bajo 
el enfoque del modelo de cercanía al ciudadano adoptado por la institución;

b) Brindar una formación integral y sostenida bajo tres pilares esenciales: 
prevención, investigación y ejecución. Todo ello en el marco de un irrestricto 
respeto por los Derechos Humanos, la Constitución Nacional y Provincial y los 
más altos valores sociales.

1.10.2.2 Escuela de Sub Oficiales y Agentes:
a) Formar integralmente a los futuros agentes de la Policía de la provincia 

con sólidos principios éticos, morales, capaces de integrarse y participar activa-
mente y de manera consciente en la labor policial, que le permita desarrollarse 
con profesionalismo en el cumplimiento de las necesidades de seguridad de 
la sociedad;

b) Proporcionar formación y capacitación a aquellos individuos que aspiran 
a convertirse en suboficiales y agentes en una fuerza policial, con el objetivo 
de que puedan mantener el orden público, hacer cumplir la ley y garantizar la 
seguridad de la comunidad. 

1.10.3 Subdirección Capacitación y Profesionalización Continua:
a) Aumentar, optimizar y actualizar los conocimientos, destrezas y actitudes 

profesionales de los Agentes de Policía y Penitenciarios;
b) Permitir que se adquiera la capacidad de responder rápida y eficiente-

mente a la evolución científica y tecnológica, así como a las demandas de la 
función a desempeñar, teniendo un enfoque teórico-práctico;

c) Desarrollar nuevos conocimientos y capacidades, además de convocar 
las ya presentes, para la acción transformadora que caracteriza todo proceso 
educativo. 

1.10.4 Subdirección Escuela Superior:
Desarrollar la última etapa del proceso de aprendizaje académico. La pre-

paración superior debe brindar educación profesional, técnica y académica 
que ofrezca títulos de pregrado (tecnicatura), grado (licenciatura) y posgrado 
(especialización, maestría o doctorado), según el sistema de titulación profe-
sional y grados académicos. 

1.10.5 Subdirección Gabinete Interdisciplinario:
Fomentar la participación de expertos de diferentes áreas del conocimiento 

para abordar problemáticas que se planteen.
1.10.6 Subdirección Administrativa:
Realizar todas las tareas y gestiones administrativas del Instituto, colabo-

rando con el área contable del Ministerio y llevando adelante una correcta 
ejecución de los procedimientos administrativos. 

1.10.6.1 Área Legal:
a) Evaluar y elaborar los aspectos técnicos, jurídicos y procedimentales de 

los proyectos de actos administrativos, de alcance general y particular que 
deban ser suscriptos por el Instituto y sus distintas áreas;

b) Intervenir con carácter previo a la celebración de convenios, protocolos, 
contratos y cualquier otro documento que suscriba el Instituto con fin de ve-
rificar que los mismos se encuadren en las normas legales y reglamentarias.

1.10.6.2 Área Recursos Humanos:
Administrar y controlar por áreas, el reclutamiento y selección, contratación, 

capacitación, administración o gestión de personal y de su retiro y/o jubilación.
1.10.6.3 Área Informática:
a) Mantener en funcionamiento los sistemas informáticos del Instituto;
b) Asesorar respecto a las necesidades de software y hardware.
1.10.6.4 Área Contable:
a) Generar expedientes vinculados con la gestión administrativa, realizando 

el seguimiento y control de los mismos;
b) Realizar las gestiones contables tendientes al funcionamiento de la es-

tructura de la Subdirección.
1.11 Dirección Prevención y Gestión de Emergencias:
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a) Coordinar la asistencia y ayuda humanitaria al ciudadano que se brinde 
en el marco de la Dirección dentro del orden jurídico internacional, nacional 
y provincial;

b) Programar el plan funcional en casos de emergencias y ejercer la Secre-
taría del Comité Estratégico y todas las funciones inherentes a ello;

c) Ejercer las competencias reguladas por las Leyes Nº I-0609-2008 de 
Programa San Luis Solidario, Nº X-0339-2004 de Defensa Civil, Organización y 
Control, Nº IX-1048-2020 Plan Provincial de Prevención, Presupresión y Lucha 
Contra Incendios, Nº X-0338-2004 Bomberos. Organización, Nº VIII-0980-2017 
de Bomberos Voluntarios, Decretos Reglamentarios y sus modificatorias;

d) Proponer, estructurar y supervisar campañas de prevención en materia 
de emergencias;

e) Intervenir en la creación de programas y planes de prevención de ca-
tástrofes;

f) Posibilitar y facilitar cursos/charlas para fortalecer el conocimiento de cada 
integrante de la estructura de la Dirección Prevención y Gestión de Emergen-
cias, bomberos voluntarios, bomberos de la policía, municipios, entre otros;

g) Ejecutar y concretar convenios con organismos públicos y privados vin-
culados a las funciones de cada área dentro de la Dirección;

h) Organizar y coordinar lo atinente al cuerpo de voluntarios profesionales, 
para situaciones de emergencia.

1.11.1 Subdirección Coordinación General Operativa:
Asistir a la Dirección y coordinar en materia de desarrollo de las acciones 

de preparación y respuesta inmediata ante situaciones de emergencia y/o 
desastres socio-naturales, atendiendo a la coordinación del despliegue de las 
fuerzas policiales, de seguridad y de emergencia.

1.11.1.1 Área de Recursos Humanos y Logística:
a) Diseñar estrategias y procesos para coordinar eficientemente a los 

agentes y sus actividades, desde la constatación y capacitación hasta la pro-
gramación;

b) Planificar, gestionar y controlar el almacenamiento y envío de bienes;
c) Gestionar las operaciones relacionadas con el movimiento de materiales 

y/o productos, de la forma más eficiente posible.
1.11.1.2 Área de Capacitación y Protocolos:
a) Establecer planes, programas y protocolos de prevención de la emergen-

cia en coordinación con los planes y programas nacionales y de las provincias 
limítrofes;

b) Fijar los objetivos y orientación de la capacitación y adiestramiento de 
la ciudadanía, educación pública y difusión, en materia de su competencia.

1.11.2 Subdirección Operativa Norte:
Determinar las políticas particulares de prevención de la emergencia en el 

norte de la provincia y su coordinación.
1.11.3 Subdirección Operativa Sur:
Determinar las políticas particulares de prevención de la emergencia en el 

sur de la provincia y su coordinación.
1.11.4 Subdirección Administrativa:
a) Generar expedientes vinculados con la gestión administrativa, realizando 

el seguimiento y control de los mismos;
b) Organizar, actualizar y diagramar por departamentos la base de datos 

de todo el personal de la Dirección;
c) Mantener actualizado el Registro Único de Bomberos Voluntarios Pro-

vincial (R.U.B.V.P);
d) Realizar proyectos y acciones a fin de implementar una continua moder-

nización de los registros para que garanticen una mayor eficiencia, eficacia y 
seguridad de los mismos.

1.11.4.1 Área Contable:
a) Generar expedientes vinculados con la gestión administrativa, realizando 

el seguimiento y control de los mismos;
b) Realizar las gestiones contables tendientes al funcionamiento de la es-

tructura de la Dirección.
1.11.4.2 Área Legal:
a) Gestionar y asesorar en cuestiones legales a la Dirección Prevención y 

Gestión de Emergencias;
b) Intervenir y dictaminar los expedientes del Área Quema Controlada. 
1.11.4.3 Área Quema Controlada: 
a) Asesorar a la Dirección ante la solicitud de una quema controlada, emi-

tiendo opinión sobre su conveniencia o no;
b) Efectuar las inspecciones pertinentes en los inmuebles rurales en los 

cuales se solicita realizar la quema controlada, debiendo verificar que los 
mismos cuenten con las picadas cortafuego, el estado y tipo de vegetación 
que invaden la zona, a los efectos de que se den las condiciones óptimas para 
efectuar la misma;

c) Supervisar la administración, coordinación y ejecución de la quema 
controlada;

d) Realizar los peritajes de rigor, en ocasión de producirse un foco ígneo 

como consecuencia de una quema no autorizada, y asesorar sobre la sanción 
a aplicar al infractor;

e) Realizar un cronograma estadístico de quema, para establecer mecanis-
mos de acción y control;

f) Llevar el Registro de infractores y reincidentes.
1.12 Dirección General del Servicio Penitenciario Provincial
Ejercer las competencias en el marco de la Ley Nº X-1074-2022, de conformi-

dad a la estructura orgánica, normas vigentes en la materia y sus modificatorias.
1.12.1 Subdirección General del Servicio Penitenciario Provincial:
Ejercer las competencias en el marco de la Ley Nº X-1074-2022, de conformi-

dad a la estructura orgánica, normas vigentes en la materia y sus modificatorias.
1.12.2 Área Legal y Administrativa:
Generar expedientes vinculados con la gestión administrativa realizando 

el seguimiento y control de los mismos.
1.12.3 Subdirección Revinculación:
a) Tener a cargo las políticas penitenciarias de inclusión y revinculación 

social con el fin de obtener la reinserción de los reclusos y la prevención de la 
reincidencia delictiva;

b) Mitigar las consecuencias negativas de la sanción de privación de la 
libertad.

1.12.3.1 Área Contable:
a) Generar expedientes vinculados con la gestión administrativa, realizando 

el seguimiento y control de los mismos;
b) Realizar las gestiones contables tendientes al funcionamiento de la es-

tructura de la Dirección;
c) Programar los créditos presupuestarios del Servicio Penitenciario Provin-

cial y la planificación de gastos;
d) Efectuar las imputaciones presupuestarias y emisiones de órdenes de 

pago correspondientes.
1.12.3.2 Área Administrativa:
Realizar todas las tareas y gestiones administrativas del Servicio Peniten-

ciario Provincial, colaborar con el área contable del Ministerio y llevar adelante 
una correcta gestión de los procedimientos administrativos.

1.12.4 Subdirección Técnica-Profesional:
a) Desarrollar competencias técnicas y profesionales de los distintos internos 

del Servicio Penitenciario Provincial;
b) Ejecutar la formación, optimización y actualización laboral de oficios de 

los internos, con un enfoque práctico.
1.12.4.1 Área Contable:
a) Generar expedientes vinculados con la gestión administrativa, realizando 

el seguimiento y control de los mismos;
b) Realizar las gestiones contables tendientes al funcionamiento de la es-

tructura de la Subdirección.
1.12.4.2 Área Talleres:
Capacitar a los internos en diferentes áreas de conocimientos, teóricos, 

prácticos y de oficios a fin de obtener facilidad en la reinserción social/laboral.
1.12.5 Subdirección Recursos Humanos:
a) Entender en las actividades inherentes a la función de recursos humanos: 

reclutamiento, selección, capacitación, análisis y evaluación de cargos y de 
personal en el ámbito del Servicio Penitenciario Provincial;

b) Desempeñar toda otra actividad que la autoridad le encomiende en el 
área de trabajo y de acuerdo con la responsabilidad específica.

1.12.5.1 Área Gestión Contable:
Realizar las tareas y gestiones contables del Servicio Penitenciario Provincial 

y colabora con el Despacho en todos los trámites inherentes al Ministerio de 
Seguridad.

1.13 Dirección Infraestructura en Seguridad:
Tener a su cargo el relevamiento y diagnóstico de las condiciones de in-

fraestructura de seguridad y la elaboración de un plan para su mantenimiento.
1.13.1 Área Contable:
Realizar todas las tareas y gestiones contables de la Dirección y colaborar 

con el Despacho en todos los trámites inherentes al Ministerio de Seguridad.
1.13.2 Área Relevamiento y Mantenimiento:
Asistir a la Dirección en el relevamiento y diagnóstico de las condiciones 

de infraestructura de seguridad y en  la elaboración de un plan para su man-
tenimiento.

1.14 Dirección Tecnológica en Seguridad:
a) Planificar, proponer, diseñar, coordinar y controlar las políticas de re-

cursos informáticos y tecnologías que se implementen en las distintas depen-
dencias del Ministerio de Seguridad, integrando los sistemas del Centro de 
Atención Telefónica de Emergencia 911;

b) Organizar y administrar las Subdirecciones Centros de Monitoreo San 
Luis, Villa Mercedes y Villa de Merlo y la Atención Telefónica de Emergencia 
correspondientes al teléfono “911” en su faz operativa desde la toma de cono-
cimiento de la denuncia hasta la generación del despacho, su efectivización, y 
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posterior cierre del evento;
c) Controlar los sistemas de cámaras de video vigilancia, llamado de emer-

gencia 911, 101, 102, 103, 104, 107 y similares, alarmas comunitarias, portales 
de detectores de patentes, sistemas de alerta temprana y botones antipánico 
con el objeto de reforzar las medidas de seguridad específicas y lograr la pre-
vención y mitigación del delito.

1.14.1 Área Legal y Administrativa:
a) Responder temas relacionados a oficios judiciales/policiales, legajos, 

entre otros;
b) Atender el movimiento de expedientes que ingresan y egresan en la 

Dirección Tecnológica en Seguridad;
c) Organizar, gestionar y controlar el cumplimiento de los deberes y dere-

chos del personal;
d) Organizar, actualizar y supervisar los inventarios de todos los bienes 

muebles y demás insumos necesarios para el buen desempeño de las tareas 
realizadas por los diferentes Centros de Monitoreo dependientes de la Direc-
ción Tecnológica en Seguridad;

e) Elaborar de forma periódica estadísticas e informes de gestión de las 
diferentes áreas administrativas que permita a la Dirección contar con la infor-
mación para la toma de decisiones en materia de recursos humanos.

1.14.2 Subdirección Centro Monitoreo San Luis:
a) Coordinar las tareas operativas y administrativas en su centro siguiendo 

las normativas, protocolos y procedimientos establecidos por la Dirección, en 
la Ciudad de San Luis y zonas aledañas;

b) Garantizar que los recursos se utilicen de manera eficiente y eficaz, con 
el fin de cumplir con los objetivos y metas de la Dirección, en la Ciudad de San 
Luis y zonas aledañas.

1.14.2.1 Área Operativa:
a) Asignar, determinar y supervisar la instalación y mantenimiento de los 

dispositivos de seguimiento vehicular, como así también realizar el monitoreo 
de los mismos;

b) Supervisar y coordinar las tareas que se desempeñan en los Anillos 
Digitales;

c) Dar aviso a las correspondientes áreas operativas del incumplimiento de 
las métricas del patrullaje previsto o de alarmas operativas que detecten las 
plataformas de seguimiento vehicular.

1.14.2.2 Área Analítica
Supervisar, verificar y analizar las tareas operativas y los distintos datos 

que recopile las Subdirección Centro Monitoreo San Luis, Villa Mercedes y 
Villa de Merlo.

1.14.3 Subdirección Centro Monitoreo Villa Mercedes:
a) Coordinar las tareas operativas y administrativas en su centro siguiendo 

las normativas, protocolos y procedimientos establecidos por la Dirección, en 
la Ciudad de Villa Mercedes y zonas aledañas;

b) Garantizar que los recursos se utilicen de manera eficiente y eficaz, con 
el fin de cumplir con los objetivos y metas de la Dirección, en la Ciudad de Villa 
Mercedes y zonas aledañas.

1.14.3.1 Área Operativa:
a) Asignar, determinar y supervisar la instalación y mantenimiento de los 

dispositivos de seguimiento vehicular, como así también realizar el monitoreo 
de los mismos;

b) Supervisar y coordinar las tareas que se desempeñan en los Anillos 
Digitales;

c) Dar aviso a las correspondientes áreas operativas del incumplimiento de 
las métricas del patrullaje previsto o de alarmas operativas que detecten las 
plataformas de seguimiento vehicular.

1.14.4 Subdirección Centro Monitoreo Villa de Merlo:
a) Coordinar las tareas operativas y administrativas en su centro siguiendo 

las normativas, protocolos y procedimientos establecidos por la Dirección, en 
la Ciudad de Villa de Merlo y zonas aledañas;

b) Garantizar que los recursos se utilicen de manera eficiente y eficaz, con 
el fin de cumplir con los objetivos y metas de la Dirección, en la Ciudad de Villa 
de Merlo y zonas aledañas.

1.14.4.1 Área Operativa:
a) Asignar, determinar y supervisar la instalación y mantenimiento de los 

dispositivos de seguimiento vehicular, como así también realizar el monitoreo 
de los mismos;

b) Supervisar y coordinar las tareas que se desempeñan en los Anillos 
Digitales;

c) Dar aviso a las correspondientes áreas operativas del incumplimiento de 
las métricas del patrullaje previsto o de alarmas operativas que detecten las 
plataformas de seguimiento vehicular.

Art. 3º.- Ratificar a partir de la fecha del presente Decreto, las designaciones 
realizadas mediante los Decretos Nros. 25-MS-2023, 26-MS-2023, 27-MS-2023, 
78-MS-2023, 82-MS-2023, 83-MS-2023, 84-MS-2023, 85-MS-2023, 86-MS-2023, 

88-MS-2023, 89-MS-2023, 90-MS-2023, 91-MS-2023, 92-MS-2023, 93-MS-2023, 
94-MS-2023, 96-MS-2023, 103-MS-2023, 106-MS-2023, 107-MS-2023, 108-MS-
2023, 111-MS-2023, 112-MS-2023, 113-MS-2023, 114-MS-2023, 115-MS-2023, 
116-MS-2023, 117-MS-2023, 241-MS-2023, 243-MS-2023, 244-MS-2023, 245-
MS-2023, 246-MS-2023, 322-MS-2023, 323-MS-2023, 324-MS-2023, 325-MS-
2023, 326-MS-2023, 649-MS-2023, 719-MS-2023, 720-MS-2023, 721-MS-2023, 
898-MS-2024,1592-MS-2024, 3296-MS-2024, 3736-MS-2024, 4541-MS-2024, 
4562-MS-2024, 4750-MS-2024.-

Art. 4°.- Derogar toda otra norma que se oponga al presente.-
Art. 5º.- El Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública a través del área 

pertinente, procederá a realizar la adecuación de las partidas presupuestarias 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto.-

Art. 6º.- Hacer saber a: todos los Ministerios y Secretarías de Estado del 
Poder Ejecutivo Provincial, Dirección de Recursos Humanos y Contaduría 
General de la Provincia.-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Se-
cretario de Estado de Seguridad y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Nancy Verónica Sosa
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DECRETO Nº 6560-MDP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6070172/24, por el cual se tramita la aprobación del proyec-

to presentado por los señores: GABRIEL OMAR CORIA GONZALEZ, D.N.I. Nº 
37.723.895 y PAMELA SOLANGE FUENTES LUCERO, D.N.I. Nº 40.486.223, en el 
marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3756608/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3759238/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3756609/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10350612/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38552/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778897/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118795/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3756608/24, con destino 

a mejorar la fabricación de productos textiles, en la ciudad de San Luis, en el 
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marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-
Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 

3756609/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y los señores: GABRIEL OMAR CORIA GONZALEZ, D.N.I. Nº 37.723.895 y PAMELA 
SOLANGE FUENTES LUCERO, D.N.I. Nº 40.486.223.-

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 
990.000,00).- 

Art. 5°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E Prog Proy Fte.Fto Inc Ppal Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $ 990.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6561-MDP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6190226/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MARIA BETIANA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 18.862.263 
y ALEJANDRO HECTOR CALLEJA, D.N.I. Nº 24.591.165, en el marco de la Línea 
de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3759342/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3759351/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762094/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10350413/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38547/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 778889/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118788/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-

Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3759342/24, con destino 
a impulsar el emprendimiento de servicio de asesoramiento, planificación y 
control de ejecución de actividades físicas, en la ciudad de San Luis, en el marco 
de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762094/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y los señores: MARIA BETIANA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 18.862.263 y ALEJANDRO 
HECTOR CALLEJA, D.N.I. Nº 24.591.165.-

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 36/100 ($ 2.991.367,36).- 

Art. 5°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E Prog Proy Fte.Fto Inc Ppal Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $ 2.991.367,36
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6562-MDP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7110155/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por las señoras: CLAUDIA MARIEL ZARATE, D.N.I. Nº 42.407.715 y 
CLAUDIA DEOLINDA SORIA, D.N.I. Nº 25.644.629, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3762843/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3762848/24, la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762844/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10354833/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 38607/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 779338/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-
2004, con excepción a las disposiciones establecidas en el Art. 1º del Decreto 
N° 131-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 118925/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;
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Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004 y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3762843/24, con destino 
a impulsar el emprendimiento de servicio de estética, en la localidad de Lafinur, 
en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762844/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del 
Ministerio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 y las señoras: CLAUDIA MARIEL ZARATE, D.N.I. Nº 42.407.715 y 
CLAUDIA DEOLINDA SORIA, D.N.I. Nº 25.644.629.-

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TREINTA Y DOS 
CON 08/100 ($ 936.032,08).- 

Art. 5°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E Prog Proy Fte.Fto Inc Ppal Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $ 936.032,08
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6563-MDP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6150071/24, por el cual se tramita la aprobación del proyec-

to presentado por las señoras: ALEJANDRA SOLEDAD MARTINEZ, D.N.I. Nº 
26.278.444 y LUISANA VALENTINA GENNERO, D.N.I. Nº 47.266.746, en el marco 
de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3758753/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3758757/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762310/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10350443/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38545/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778890/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118789/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-

trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3758753/24, con destino 

a impulsar el emprendimiento de elaboración de productos gastronómicos y 
servicio de organización de eventos, en la localidad de El Volcán, en el marco 
de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762310/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y las señoras: ALEJANDRA SOLEDAD MARTINEZ, D.N.I. Nº 26.278.444 y LUISANA 
VALENTINA GENNERO, D.N.I. Nº 47.266.746.-

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($ 3.000.000,00).- 

Art. 5°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E Prog Proy Fte.Fto Inc Ppal Parc Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $ 3.000.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6564-MDP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7110201/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RODRIGO JUAN GABRIEL LUNA, D.N.I. Nº 41.596.300 
y ALDANA IVONNE ORELLANO, D.N.I. Nº 45.801.827, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3762912/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3762920/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762916/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10354219/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38609/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779331/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118886/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
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que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y 
en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3762912/24, con des-

tino a la compra de equipamiento e insumos para la producción gráfica, en 
la localidad de La Vertiente, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera 
Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762916/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656, y los señores: RODRIGO JUAN GABRIEL LUNA, D.N.I. Nº 41.596.300 
y ALDANA IVONNE ORELLANO, D.N.I. Nº 45.801.827.-

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON 00/100 ($ 981.642,00).- 

Art. 5°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E Prog Proy Fte.Fto Inc Ppal Parc Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $ 981.642,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6565-MDP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6150063/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JUAN PABLO PUERTAS, D.N.I. Nº 22.033.738 y 
ZULMA KARINA FERNANDEZ, D.N.I. Nº 22.573.917, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3758711/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3758716/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3758712/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10350547/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38548/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778775/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 

caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;
Que en act. DICFIS 118791/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 

que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3758711/24, con des-

tino a impulsar el emprendimiento de producción de objetos de cerámica, en 
el paraje Cañada de Vilán, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera 
Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3758712/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y los señores: JUAN PABLO PUERTAS, D.N.I. Nº 22.033.738 y ZULMA KARINA 
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 22.573.917.-

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).- 

Art. 5°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E Prog Proy Fte.Fto Inc Ppal Parc Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $ 2.000.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6566-MDP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6150065/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DAVID EMANUEL GONZALEZ, D.N.I. Nº 29.626.695 
y GISELE KARINA GARCIA, D.N.I. Nº 32.381.337, en el marco de la Línea de Asis-
tencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3758723/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3758727/24, la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3758724/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10324951/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 38237/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 773405/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
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del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-
2004, con excepción a las disposiciones establecidas en el Art. 1º del Decreto 
N° 131-MHIP-2024; 

Que en act. DICFIS 117446/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004 y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3758723/24, con destino 
a la compra de herramientas en el servicio de reparación de motos y venta de 
repuestos, en la localidad de Villa de la Quebrada, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3758724/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 y los señores: DAVID EMANUEL GONZALEZ, D.N.I. Nº 29.626.695 y 
GISELE KARINA GARCIA, D.N.I. Nº 32.381.337.-

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHENTA Y DOS CON 00/100 ($ 1.534.082,00).- 

Art. 5°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E Prog Proy Fte.Fto Inc Ppal Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $ 1.534.082,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6567-MDP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6100396/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RODRIGO GASTON TORRES DANIELE, D.N.I. Nº 
29.621.869 y LAURA RITA LUCERO, D.N.I. Nº 29.996.032, en el marco de la Línea 
de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3757426/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3759232/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3757427/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10349522/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38577/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 

del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778896/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118794/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3757426/24, con desti-

no a la compra de equipamiento y adecuación de las instalaciones en el rubro 
deportes y salud, en la ciudad de San Luis, en el marco de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3757427/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y los señores: RODRIGO GASTON TORRES DANIELE, D.N.I. Nº 29.621.869 y LAURA 
RITA LUCERO, D.N.I. Nº 29.996.032.-

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 2.930.868,00).- 

Art. 5°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E Prog Proy Fte.Fto Inc Ppal Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $ 2.930.868,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6568-MDP-2024.-
San Luis, 22 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6150067/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por las señoras: CARMEN AIDA ROJAS, D.N.I. Nº 11.669.796 y FLA-
VIA ELIZABETH FERNANDEZ, D.N.I. Nº 35.475.299, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3762473/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3758735/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3758730/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10350511/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38546/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
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del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778891/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118790/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.-Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.-Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3762473/24, con 

destino a mejorar la elaboración de productos panificados, en la localidad de 
Potrero de los Funes, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública 
“Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.-Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3758730/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y las señoras: CARMEN AIDA ROJAS, D.N.I. Nº 11.669.796 y FLAVIA ELIZABETH 
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 35.475.299.-

Art. 4º.-Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).- 

Art. 5°.-Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins Jur U.E Prog Proy Fte.Fto Inc Ppal Parc Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $ 2.000.000,00
Art. 6º.-Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.-Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.-Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6608-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7040756/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OSBALDO JAVIER FRIAS, D.N.I. Nº 33.623.075 y 
DALMA YUDITH ALBORNOZ, D.N.I. Nº 31.402.465, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3762015/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3762018/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762016/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10347955/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38556/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778805/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118816/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3762015/24, con des-

tino a impulsar el emprendimiento de producción de cerdos, en la localidad 
de Las Chacras, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi 
Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762016/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y los señores: OSBALDO JAVIER FRIAS, D.N.I. Nº 33.623.075 y DALMA YUDITH 
ALBORNOZ, D.N.I. Nº 31.402.465.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 
980.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $980.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6609-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6130593/24, por el cual se tramita la aprobación del proyec-

to presentado por las señoras ANALI ELIZABETH SAPIO BAUCERO, D.N.I. Nº 
37.133.099 y SANDRA INES BAUCERO, D.N.I. Nº 23.696.256, en el marco de la 
Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3757805/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3758399/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762004/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;
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Que en act. PREV 10319446/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 38109/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. INFORM 381021/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
exceptuando de lo dispuesto en el Art. 1 del Decreto N° 131-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 117090/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004 y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3757805/24, con des-
tino a impulsar el emprendimiento de fabricación de productos textiles, en la 
localidad de Merlo, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública 
“Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762004/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y las señoras: ANALI ELIZABETH SAPIO BAUCERO, D.N.I. Nº 37.133.099 y SANDRA 
INES BAUCERO, D.N.I. Nº 23.696.256.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($ 3.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $3.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6610-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7110724/24, por el cual se tramita la aprobación del proyec-

to presentado por los señores: DEOLINDA MARIA DEL VALLE GIL, D.N.I. Nº 
29.215.224 y WILSON ANDRES PERALTA, D.N.I. Nº 44.791.339, en el marco de 
la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3763112/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3763116/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 

asistencia financiera;
Que en act. DOCEXT 3763113/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-

tunamente;
Que en act. PREV 10356558/24 obra comprobante de imputación preventiva 

del gasto con excepción duodecimal;
Que en act. DICLEG 38682/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 

del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779835/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-
2004, con excepción a las disposiciones establecidas en el Art. 1º del Decreto 
N° 131-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 118967/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004 y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3763112/24, con desti-
no a la compra de máquinas y equipamiento para la elaboración de productos 
gastronómicos, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3763113/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656, 
y los señores: DEOLINDA MARIA DEL VALLE GIL, D.N.I. Nº 29.215.224 y WILSON 
ANDRES PERALTA, D.N.I. Nº 44.791.339.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo es-
tablecido, por el monto de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 959.457,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $959.457,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6611-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7030232/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: DIEGO MARCELO ROSALES, D.N.I. Nº 23.173.277 
y ALEXIS ANDRES AGUILAR, D.N.I. Nº 43.490.868, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;
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Que en act. DOCEXT 3761733/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3761736/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3761734/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en acts. PREV 10347631/24 y PREV 10351178/24 obra comprobante de 
imputación preventiva del gasto y ajuste del mismo, respectivamente;

Que en act. DICLEG 38536/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778682/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118807/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3761733/24, con des-

tino a impulsar el emprendimiento de producción de ganado bovino y caprino, 
en la localidad de Las Chacras, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera 
Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3761734/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 y los señores: DIEGO MARCELO ROSALES, D.N.I. Nº 23.173.277 y 
ALEXIS ANDRES AGUILAR, D.N.I. Nº 43.490.868.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 84/100 ($ 1.953.812,84).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $1.953.812,84
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6612-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7050296/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JUAN MANUEL MIRANDA, D.N.I. Nº 35.767.030 y 
KAREN MARIBEL JOFRE, D.N.I. Nº 38.438.431, en el marco de la Línea de Asis-
tencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-

rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3762159/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3762165/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762162/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10349687/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38573/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778777/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118821/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3762159/24, con 

destino a la compra de materia prima e insumos para emprendimiento de 
sublimación, en la Ciudad de San Luis, en el marco de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762162/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656, 
y los señores: JUAN MANUEL MIRANDA, D.N.I. Nº 35.767.030 y KAREN MARIBEL 
JOFRE, D.N.I. Nº 38.438.431.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TRES CON 00/100 ($ 1.795.803,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $1.795.803,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6613-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7150507/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CARLOS LEONARDO PARRAGA, D.N.I. Nº 35.184.253 
y ALEJANDRA CAROLINA DEL VALLE, D.N.I. Nº 32.359.863, en el marco de la 
Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
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fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3763685/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3763691/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3763687/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10356382/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 38683/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779660/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
exceptuando el mismo de lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto 131-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 119002/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004, y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3763685/24, con 
destino a la compra de equipamiento y adecuación de instalaciones para la 
prestación de servicio de lavado vehicular, en la Ciudad de Villa Mercedes, en 
el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3763687/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656, y los señores: CARLOS LEONARDO PARRAGA, D.N.I. Nº 35.184.253 
y ALEJANDRA CAROLINA DEL VALLE, D.N.I. Nº 32.359.863.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 1.742.696,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $1.742.696,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6614-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7040671/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SERGIO MARTIN MAYA, D.N.I. Nº 27.612.911 y 
TOBIAS NICOLAS MAYA HERRERA, D.N.I. Nº 46.617.874, en el marco de la Línea 
de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3762007/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3762011/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762008/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10348015/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38558/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del 
proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera 
peticionado;

Que en act. NOTAMP 778810/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118815/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3762007/24, con 

destino a la compra de equipos, materiales y herramientas para servicio 
de mantenimiento y alquiler de grupos electrógenos, en la Ciudad de San 
Luis, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo 
Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762008/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656, 
y los señores: SERGIO MARTIN MAYA, D.N.I. Nº 27.612.911 y TOBIAS NICOLAS 
MAYA HERRERA, D.N.I. Nº 46.617.874.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($ 3.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $3.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6615-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7150391/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: LUCIA AGUSTINA MANSILLA, D.N.I. Nº 42.744.070 
y GASTON ALEJANDRO TORRES SZADORSKI, D.N.I. Nº 38.438.088, en el marco 
de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3763646/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3763653/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3763647/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10356388/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 38673/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva 
del proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia finan-
ciera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779836/24, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la 
Ley Nº VIII-0256-2004, exceptuando el mismo de lo dispuesto en el Art. 1º 
del Decreto 131-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 118957/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004, y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3763646/24, con 
destino a la compra de materia prima, máquinas y equipamiento para la 
elaboración de productos panificados y de pastelería, en la Ciudad de Villa 
Mercedes, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi 
Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3763647/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656, y los señores: LUCIA AGUSTINA MANSILLA, D.N.I. Nº 42.744.070 y 
GASTON ALEJANDRO TORRES SZADORSKI, D.N.I. Nº 38.438.088.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $2.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6616-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7030399/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FLAVIO EZEQUIEL CORNEJO, D.N.I. Nº 32.916.100 
y DAIANA MARILYN LUCERO, D.N.I. Nº 33.539.499, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3761759/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3761762/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3764784/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10347460/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38532/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 777952/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118777/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3761759/24, con des-

tino a impulsar el emprendimiento de artesanías y masetas decorativas, en la 
ciudad de San Luis, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública 
“Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3764784/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 y los señores: FLAVIO EZEQUIEL CORNEJO, D.N.I. Nº 32.916.100 y 
DAIANA MARILYN LUCERO, D.N.I. Nº 33.539.499.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $2.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 6617-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7021155/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CARLOS LUIS SANCHEZ, D.N.I. Nº 21.383.598 y 
MIRIAM RAQUEL DOLCEMASCOLO, D.N.I. Nº 14.170.612, en el marco de la Línea 
de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3761717/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3761720/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3761718/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10347676/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38540/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779839/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118964/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3761717/24, con des-

tino a impulsar el emprendimiento de servicio de alojamiento y actividades 
recreativas, en la localidad de San Francisco Del Monte De Oro, en el marco 
de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3761718/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y los señores: CARLOS LUIS SANCHEZ, D.N.I. Nº 21.383.598 y MIRIAM RAQUEL 
DOLCEMASCOLO, D.N.I. Nº 14.170.612.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($ 3.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $3.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6618-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7040211/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: KAREN TAMARA ALLENDE BAIGORRIA, D.N.I. Nº 
39.137.396 y FRANCO EMANUEL LUCERO, D.N.I. Nº 33.612.419, en el marco de 
la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3761938/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3761942/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3761940/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10348105/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38566/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778815/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118810/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3761938/24, con des-

tino a la compra de maquinaria, insumos y adecuación de instalaciones para 
emprendimiento de manicura y limpieza facial, en la Ciudad de San Luis, en el 
marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3761940/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656, 
y los señores: KAREN TAMARA ALLENDE BAIGORRIA, D.N.I. Nº 39.137.396 y 
FRANCO EMANUEL LUCERO, D.N.I. Nº 33.612.419.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON 00/100 ($ 982.743,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $982.743,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 6619-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6190865/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GONZALO MARTIN ABEL PAEZ, D.N.I. Nº 32.094.273 
y MARIA LAURA SOBEJANO, D.N.I. Nº 33.133.406, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3759714/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3759718/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3760211/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10333493/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 38361/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 775098/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
exceptuando de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 131-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 117927/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004 y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3759714/24, con destino 
a mejorar la prestación de servicios de taller para bicicletas, en la ciudad de San 
Luis, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3760211/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 y los señores: GONZALO MARTIN ABEL PAEZ, D.N.I. Nº 32.094.273 
y MARIA LAURA SOBEJANO, D.N.I. Nº 33.133.406.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 2.942.500,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $2.942.500,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6620-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7050527/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MATIAS NAHUEL PERELLO, D.N.I. Nº 43.690.353 
y LUIS ADRIAN CRUCEÑO, D.N.I. Nº 16.018.434, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3762251/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3762254/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762252/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10349668/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38575/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778892/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118844/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3762251/24, con 

destino a la compra de máquinas, herramientas y equipamiento para la venta 
de bebidas y elaboración de conservas, en la localidad de Juana Koslay, en el 
marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762252/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656, 
y los señores: MATIAS NAHUEL PERELLO, D.N.I. Nº 43.690.353 y LUIS ADRIAN 
CRUCEÑO, D.N.I. Nº 16.018.434.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 91/100 ($ 2.987.782,91).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $2.987.782,91
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez



Página .38 Página .39San Luis, Viernes 30 de Agosto de 2024 Boletín Oficial y Judicial

DECRETO Nº 6621-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7150494/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 
36.416.237 y HEBER DANILO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 33.965.813, en el marco de 
la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos producti-

vos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la competitividad, 
el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas fuentes laborales, el 
Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, aprobó la Línea de Asis-
tencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como herramienta de apoyo, fomento 
y asistencia a los emprendedores y/o productores de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3763673/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3763676/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3763674/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10356412/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 38681/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779556/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004, 
exceptuando el mismo de lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto 131-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 119010/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004, y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3763673/24, con 
destino a la adecuación de instalaciones para la elaboración de productos pa-
nificados, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3763674/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656, 
y los señores: MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 36.416.237 y 
HEBER DANILO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 33.965.813.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS NOVECIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UNO CON 00/100 ($ 907.841,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $907.841,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6622-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7150634/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALDANA MACARENA BRAVO, D.N.I. Nº 37.505.646 
y NORMA BEATRIZ MERCADO, D.N.I. Nº 16.968.201, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3763729/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3763733/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3763730/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10356390/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 38689/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría 
Legal del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte 
objeción legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la 
proyección del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva 
del proyecto analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia finan-
ciera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779648/24, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia informando que correspondería el dictado del De-
creto del Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga 
la aprobación del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, 
encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la 
Ley Nº VIII-0256-2004, exceptuando el mismo de lo dispuesto en el Art. 1º 
del Decreto 131-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 118952/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004, y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3763729/24, con 
destino a la compra de materia prima e insumos, máquinas, herramientas y 
equipamiento para elaboración de productos gastronómicos, en la Ciudad de 
Villa Mercedes, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi 
Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3763730/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656, y los señores: ALDANA MACARENA BRAVO, D.N.I. Nº 37.505.646 y 
NORMA BEATRIZ MERCADO, D.N.I. Nº 16.968.201.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLON SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 1.725.274,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $1.725.274,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería 

General de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio 
de Desarrollo Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-
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Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6623-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7120616/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: TAMARA GUADALUPE MUÑOZ GONZALES, D.N.I. 
Nº 39.394.602 y NORMA TERESITA GONZALES, D.N.I. Nº 20.134.820, en el marco 
de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3763584/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3763587/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3763585/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10354876/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto con excepción duodecimal;

Que en act. DICLEG 38603/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779711/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-
2004, con excepción a las disposiciones establecidas en el Art. 1 del Decreto 
N° 131-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 118939/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004 y exceptuarlo del Art. 1° 
del Decreto N° 131-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3763584/24, con 
destino a la adecuación de las instalaciones para la elaboración de productos 
gastronómicos, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3763585/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656, 
y los señores: TAMARA GUADALUPE MUÑOZ GONZALES, D.N.I. Nº 39.394.602 
y NORMA TERESITA GONZALES, D.N.I. Nº 20.134.820.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $2.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 

Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-
Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6624-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-7120047/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JOSE ANTONIO SOSA, D.N.I. Nº 22.376.771 y HEC-
TOR HUGO SORIA, D.N.I. Nº 20.377.448, en el marco de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3763153/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3763162/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3763155/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10353518/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38661/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779843/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 119006/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3763153/24, con des-

tino a la compra de insumos para la fabricación de productos plásticos, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública 
“Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3763155/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656, y los señores: JOSE ANTONIO SOSA, D.N.I. Nº 22.376.771 y HECTOR 
HUGO SORIA, D.N.I. Nº 20.377.448.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 60/100 ($ 2.999.976,60).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $2.999.976,60
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
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Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 
de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6625-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6270456/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROXANA NATALIA ESCUDERO, D.N.I. Nº 30.794.426 
y RUBEN DARIO PEREYRA, D.N.I. Nº 27.880.282, en el marco de la Línea de 
Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3760742/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3760747/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3762372/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10349878/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38565/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778820/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118805/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3760742/24, con desti-

no a impulsar el emprendimiento de panificación, en la localidad de Las Chacras, 
en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3762372/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de 
San Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Mi-
nisterio de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 y los señores: ROXANA NATALIA ESCUDERO, D.N.I. Nº 30.794.426 
y RUBEN DARIO PEREYRA, D.N.I. Nº 27.880.282.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES CON 00/100 ($ 992.933,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $992.933,00

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6626-MDP-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO: 
El EXD-0000-6261438/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RODOLFO ALEJANDRO TELLO, D.N.I. Nº 24.954.971 
y LEOPOLDO VISITACION GUIÑAZU, D.N.I. Nº 6.817.422, en el marco de la Línea 
de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3760645/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3760648/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3760646/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10349902/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38563/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 778823/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118801/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Adminis-
trativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en 
el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3760645/24, con desti-

no a impulsar el emprendimiento de producción de revestimientos de paredes 
en piedras, en la localidad de La Toma, en el marco de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3760646/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y los señores: RODOLFO ALEJANDRO TELLO, D.N.I. Nº 24.954.971 y LEOPOLDO 
VISITACION GUIÑAZU, D.N.I. Nº 6.817.422.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1-01 6 3 1 $2.000.000,00



Boletín Oficial y Judicial Página .42San Luis, Viernes 30 de Agosto de 2024

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6627-MDP-2024.- 
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD-0000-6180571/24, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VICENTE DANIEL FERNANDEZ, D.N.I. Nº 23.715.473 
y MAXIMO FERNANDEZ, D.N.I. Nº 46.485.559, en el marco de la Línea de Asis-
tencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de impulsar el desarrollo y fomento de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 3880-MDP-2024, 
aprobó la Línea de Asistencia Financiera Pública “Mi Próximo Paso”, como he-
rramienta de apoyo, fomento y asistencia a los emprendedores y/o productores 
de servicios de la provincia;

Que en act. DOCEXT 3759063/24, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “Mi Próximo Paso”;

Que en act. ACTPAS 3759069/24 la Dirección de Desarrollo de Proveedores 
(DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa los 
cumplimientos de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en act. DOCEXT 3759064/24 obra Contrato de Mutuo suscripto opor-
tunamente;

Que en act. PREV 10354507/24 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 38666/24, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 779859/24, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el 
caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Que en act. DICFIS 118962/24, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto Nº 3880-MDP-2024 y 
en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Decreto Nº 3880-

MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3759063/24, con desti-

no a impulsar el emprendimiento de fabricación de productos en fibrofácil, en 
la ciudad de La Punta, en el marco de la Línea de Asistencia Financiera Pública 
“Mi Próximo Paso”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en act. DOCEXT 
3759064/24, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, señor FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
y los señores: VICENTE DANIEL FERNANDEZ, D.N.I. Nº 23.715.473 y MAXIMO 
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 46.485.559.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS UNO CON 47/100 ($1.961.401,47).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 27 12 17 02 1 01 6 3 1 $ 1.961.401,47

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE EDUCACION

DECRETO Nº 6601-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6241172/24; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. NOTEDU 3229606/24 obra nota mediante la cual el señor ALE-

JANDRO NICOLAS ODDI, D.N.I. Nº 38.018.220, renuncia, a partir del 25 de Junio 
de 2024, al cargo de Subdirector de Sedes San Luis, de la Universidad Provincial 
de Oficios “Eva Perón”; designado por Decreto Nº 733-ME-2023;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 25 de Junio de 2024, la renuncia presentada 

por ALEJANDRO NICOLAS ODDI, D.N.I. Nº 38.018.220, al cargo de Subdirector 
de Sedes San Luis, de la Universidad Provincial de Oficios “Eva Perón”.-

Art. 2°.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos; a Contaduría 
General de la Provincia y, a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 4º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6630-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD-0000-5161008/24, por el cual se eleva propuesta de titularización de 

la docente MARCELA EDITH MOROSO D.N.I. N° 25.668.345 y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de refe-

rencia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela Nº 272 “Capital 
Federal”, de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3190610/24, obra copia de Decreto de cambio situación 
de revista N° 2022-MHP-2021;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3191372/24;

Que en act. INFSUM 175390/24 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3221298/24, la Dirección Gestión Educativa, toma debi-
da intervención, consignando a la docente a titularizar y presta la conformidad 
correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

MARCELA EDITH MOROSO, D.N.I. Nº 25.668.345, en UN (1) cargo de Maestra 
de Grado, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela Nº 272 “Capital Federal”, 
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de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera.-
Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 

por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-
Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 

Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6631-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD-0000-6240983/24, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente JOSÉ MAXIMILIANO VILLEGAS, D.N.I. Nº 36.491.148 y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina en la Escuela Nº 243 “Provincia de Río 
Negro”, de la ciudad de Unión, departamento Gobernador Dupuy;

Que en act. DOCEXT 3221997/24, obra copia de Decreto de designación Nº 
2605-MHyOP-2015, del docente de referencia;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa IIy III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3223029/24;

Que en act. INFSUM 175447/24 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3232213/24, la Dirección Gestión Educativa toma debi-
da intervención, consignando al docente a titularizar y presta la conformidad 
correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente 

JOSÉ MAXIMILIANO VILLEGAS, D.N.I. Nº 36.491.148, en UN(1)cargo de Maestro 
de Grado, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela Nº 243 “Provincia de Río 
Negro”, de la ciudad de Unión, departamento Gobernador Dupuy.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6632-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD-0000-6050738/24, por el cual se eleva propuesta de titularización de 

la docente CELESTE NAYME SOSA, D.N.I. N° 38.438.306 y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela de Nivel Inicial Nº 10 
“Catilandia”, de la cuidad de Concaran, departamento Chacabuco;

Que en act. DOCEXT 3208575/24, obra copia de Decreto de designación N° 
3165-MHP-2021;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-

cativa IV y V- sede Concarán, en act. DOCEXT 3222948/24;
Que en act. INFSUM 175443/24 toma debida intervención la Dirección Su-

marios Administrativos;
Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 

proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3232216/24, la Dirección Gestión Educativa toma debida 
intervención, consignando a la docente a titularizar y presta la conformidad 
correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

CELESTE NAYME SOSA, D.N.I. Nº 38.438.306, en UN(1)cargo de Auxiliar Docente 
de Nivel Inicial, Nivel de Educación Inicial, en la Escuela de Nivel Inicial Nº 10 
“Catilandia”, de la ciudad de Concarán, departamento Chacabuco.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6633-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que GUADALUPE MARIA DE LOS ANGELES FERNANDEZ, D.N.I. N° 46.409.478, 
en base al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la res-
ponsabilidad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia 
docentes y compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al 
Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a GUADALUPE MARIA DE LOS ANGELES FERNANDEZ, D.N.I. N° 46.409.478.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6634-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;
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CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que URIEL RAFAEL ESPINOZA, D.N.I. N° 45.982.699, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a URIEL RAFAEL ESPINOZA, D.N.I. N° 45.982.699.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6635-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que AGUSTINA BELEN ESPEJO MORENO, D.N.I. N° 46.486.096, en base 
al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la respon-
sabilidad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia 
docentes y compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca 
al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a AGUSTINA BELEN ESPEJO MORENO, D.N.I. N° 46.486.096.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6636-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;

CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que YILDA SOLEDAD ESCALANTE, D.N.I. N° 45.802.272, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a YILDA SOLEDAD ESCALANTE, D.N.I. N° 45.802.272.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6637-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que WALTER HERNÁN COPPOTELLI, D.N.I. N° 46.612.359, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a WALTER HERNÁN COPPOTELLI, D.N.I. N° 46.612.359.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6638-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 
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TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que TIZIANO JESÚS COLLADO, D.N.I. N° 46.408.869, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a TIZIANO JESÚS COLLADO, D.N.I. N° 46.408.869.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6639-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que FACUNDO LAUTARO CHAVEZ, D.N.I. N° 47.799.220, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a FACUNDO LAUTARO CHAVEZ, D.N.I. N° 47.799.220.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6640-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 

de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que LEANDRO CHAVES BERNAL, D.N.I. N° 46.091.143, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a LEANDRO CHAVES BERNAL, D.N.I. N° 46.091.143.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6641-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que CRISTIAN MARIO CELADA, D.N.I. N° 33.153.141, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a CRISTIAN MARIO CELADA, D.N.I. N° 33.153.141.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6642-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180270/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
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todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que EDGARDO RUBEN CAYO, D.N.I. N° 20.604.276, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a EDGARDO RUBEN CAYO, D.N.I. N° 20.604.276.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6643-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que LEANDRO MARTIN LOPEZ MACIEL, D.N.I. N° 46.915.654, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a LEANDRO MARTIN LOPEZ MACIEL, D.N.I. N° 46.915.654.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6644-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 

gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que JONATHAN URIEL ISAGUIRRE, D.N.I. N° 46.933.769, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a JONATHAN URIEL ISAGUIRRE, D.N.I. N° 46.933.769.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6645-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que MARÍA ROCÍO GUZMAN STEFANINI, D.N.I. N° 46.333.192, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a MARÍA ROCÍO GUZMAN STEFANINI, D.N.I. N° 46.333.192.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6646-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
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el país o en el extranjero;
Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 

de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;
Que LOURDES CATHERIN GUTIERREZ PEREZ, D.N.I. N° 45.982.650, en base 

al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabili-
dad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a LOURDES CATHERIN GUTIERREZ PEREZ, D.N.I. N° 45.982.650.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6647-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que MATIAS URIEL GONZALEZ, D.N.I. N° 45.802.261, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a MATIAS URIEL GONZALEZ, D.N.I. N° 45.802.261.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería
General de la Provincia.-
Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación.-
Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6648-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que MARIA LUJAN DEL ROSARIO GIOVANNINI, D.N.I. N° 46.486.098, en base 
al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabili-
dad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a MARIA LUJAN DEL ROSARIO GIOVANNINI, D.N.I. N° 46.486.098.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6649-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que ARIEL ISMAEL GIL, D.N.I. N° 26.614.921, en base al esfuerzo realizado 
día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada frente 
a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha sido 
postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a ARIEL ISMAEL GIL, D.N.I. N° 26.614.921.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6650-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
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de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;
Que ROCIO ANALIA GAETAN, D.N.I. N° 46.072.539, en base al esfuerzo rea-

lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a ROCIO ANALIA GAETAN, D.N.I. N° 46.072.539.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6651-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que TIZIANA YOSELIN FIGUEROA, D.N.I. N° 46.332.746, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a TIZIANA YOSELIN FIGUEROA, D.N.I. N° 46.332.746.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6652-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180280/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que JOSE ANTONIO FERNANDEZ, D.N.I. N° 46.260.157, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a JOSE ANTONIO FERNANDEZ, D.N.I. N° 46.260.157.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6653-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que CAMILA MAGALI REYES, D.N.I. N° 46.181.528, en base al esfuerzo reali-
zado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a CAMILA MAGALI REYES, D.N.I. N° 46.181.528.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6654-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que NATASHA ANTONELLA RAMIREZ GOMEZ, D.N.I. N° 46.408.932, en base 
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al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabili-
dad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
compañeros, ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a NATASHA ANTONELLA RAMIREZ GOMEZ, D.N.I. N° 46.408.932.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6655-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que LUCAS JEREMIAS QUIROGA, D.N.I. N° 45.886.581, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a LUCAS JEREMIAS QUIROGA, D.N.I. N° 45.886.581.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6656-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que SOFIA BELEN PESSIO, D.N.I. N° 46.934.113, en base al esfuerzo realizado 
día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada frente 

a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha sido 
postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a SOFIA BELEN PESSIO, D.N.I. N° 46.934.113.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6657-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que YAMILA SOLEDAD PEREZ, D.N.I. N° 46.727.208, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a YAMILA SOLEDAD PEREZ, D.N.I. N° 46.727.208.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6658-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que JONATHAN JOEL PEREZ MIRANDA, D.N.I. N° 46.485.711, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad 
demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y 
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compañeros, ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;
Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 
a JONATHAN JOEL PEREZ MIRANDA, D.N.I. N° 46.485.711.-

Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 
Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6659-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que MILAGROS MAILÉN PEREIRA, D.N.I. N° 46.727.390, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a MILAGROS MAILÉN PEREIRA, D.N.I. N° 46.727.390.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6660-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que NORA DANIELA ORTIZ, D.N.I. N° 46.327.477, en base al esfuerzo reali-
zado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a NORA DANIELA ORTIZ, D.N.I. N° 46.327.477.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6661-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la 
nómina de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados 
año 2023;

Que HECTOR IGNACIO ORTIZ, D.N.I. N° 45.886.357, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a HECTOR IGNACIO ORTIZ, D.N.I. N° 45.886.357.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6662-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-4180293/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 2318-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que MILENA JAZMIN ORTIZ GATICA, D.N.I. N° 47.669.772, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;
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Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a MILENA JAZMIN ORTIZ GATICA, D.N.I. N° 47.669.772.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6663-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-7050876/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 5902-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la 
nómina de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados 
año 2023;

Que TOMAS EZEQUIEL GIMENEZ, D.N.I. N° 44.738.371, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a TOMAS EZEQUIEL GIMENEZ, D.N.I. N° 44.738.371.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6664-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-7050876/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 5902-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que BRAYAN SANTIAGO GOMEZ, D.N.I. N° 44.954.926, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a BRAYAN SANTIAGO GOMEZ, D.N.I. N° 44.954.926.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6665-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-7050876/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 5902-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que MÁXIMO LANFRANCO, D.N.I. N° 46.227.763, en base al esfuerzo reali-
zado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a MÁXIMO LANFRANCO, D.N.I. N° 46.227.763.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6666-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-7050876/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 5902-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que FABRICIO GABRIEL QUINTEROS, D.N.I. N° 46.260.861, en base al 
esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la respon-
sabilidad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia 
docentes y compañeros, ha sido postulado como beneficiario de la Beca 
al Mérito;
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Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a FABRICIO GABRIEL QUINTEROS, D.N.I. N° 46.260.861.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6667-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-7050876/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 5902-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la 
nómina de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados 
año 2023;

Que LOURDES YASMÍN SEBASTIANI, D.N.I. N° 44.321.834, en base al esfuerzo 
realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostra-
da frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, 
ha sido postulada como beneficiaria de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a LOURDES YASMÍN SEBASTIANI, D.N.I. N° 44.321.834.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6668-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-7050876/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 5902-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la 
nómina de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados 
año 2023;

Que OSCAR EMILIO SUAREZ, D.N.I. N° 50.194.495, en base al esfuerzo rea-
lizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsabilidad demostrada 
frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes y compañeros, ha 
sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a OSCAR EMILIO SUAREZ, D.N.I. N° 50.194.495.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6669-ME-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024

VISTO:
El EXD 0000-7050876/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 842-ME-2024 se crea la Beca al Mérito, destinada a los 

TRES (3) primeros promedios académicos del último año del nivel secundario 
de los establecimientos educativos públicos de gestión estatal o privada de 
todas las orientaciones y modalidades, con el fin de contribuir a solventar los 
gastos ocasionados con motivo de la continuación de estudios superiores en 
el país o en el extranjero;

Que por Decreto Nº 5902-ME-2024 el Poder Ejecutivo establece la nómina 
de beneficiarios correspondiente a la promoción de egresados año 2023;

Que LISANDRO TOMAS VALDEBENITEZ OROZCO, D.N.I. N° 44.752.761, en 
base al esfuerzo realizado día a día, las horas dedicadas al estudio, la responsa-
bilidad demostrada frente a la tarea y la solidaridad y el respeto hacia docentes 
y compañeros, ha sido postulado como beneficiario de la Beca al Mérito;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Otorgar la Beca al Mérito, correspondiente a la promoción año 2023, 

a LISANDRO TOMAS VALDEBENITEZ OROZCO, D.N.I. N° 44.752.761.-
Art. 2º.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Beneficios 

Estudiantiles a sus efectos, y por su intermedio practicar la notificación co-
rrespondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia y a Tesorería 
General de la Provincia.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO

DECRETO Nº 6719-MDH-2024.-
San Luis, 23 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6181002/24, por el cual el Ministerio de Desarrollo Humano 

tramita cambio de responsable y firmantes del Fondo Rotatorio creado por 
Decreto N° 930-MDH-2024; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. NOTAMP 774201/24 obra nota del Ministerio de Desarrollo 

Humano, solicitando cambio de responsable y firmantes de cuenta corriente 
bancaria oficial del Fondo Rotatorio creado por Decreto N° 930-MDH-2024, en 
virtud del cambio de autoridad ministerial;

Que en act. CERFYR 1198489/24, ha tomado intervención la Dirección Fi-
nanzas y Recursos;

Que en act. NOTAMP 774984/24 ha tomado intervención Contaduría Ge-
neral de la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto 
del Poder Ejecutivo, encuadrando el caso en las disposiciones del Art. 68º de 
la Ley Nº VIII-0256-2004 y Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado mediante 
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Decreto N° 5287-MHP-2008;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 68º de la Ley 
Nº VIII-0256-2004 y Decreto Nº 2863-MC-2004, modificado mediante Decreto 
N° 5287-MHP-2008.-

Art. 2°.- Disponer la baja como responsable y firmante del Fondo Rotatorio 
de: Sra. Mónica Mariela Becerra, D.N.I. Nº 23.999.181 y Sra. Elsa del Carmen 
Jofré Montani, D.N.I. Nº 32.456.691, de la Cuenta Corriente Bancaria Oficial N° 
4780210652, denominada M.D.H. EMERGENCIA SOCIAL - FONDO ROTATORIO, 
radicada en el Banco de la Nación Argentina.-

Art. 3°.- Designar como responsable del Fondo Rotatorio creado por Decreto 
N° 930-MDH-2024 al señor Ministro Secretario de Estado de Desarrollo Humano, 
Lic. Gustavo Antonio Bertolini, D.N.I N° 14.137.893.-

Art. 4º.- Disponer que la autorización y aprobación de las contrataciones 
y/o gastos con cargo al Fondo Rotatorio serán realizadas por el señor Ministro 
Secretario de Estado de Desarrollo Humano, Lic. Gustavo Antonio Bertolini, 
D.N.I N° 14.137.893, hasta la suma total de PESOS CINCO MILLONES CON 
00/100 ($ 5.000.000,00).-

Art. 5°.- Disponer que la Cuenta Corriente Bancaria Oficial N° 4780210652 
en el Banco de la Nación Argentina, denominada M.D.H. EMERGENCIA SOCIAL 
- FONDO ROTATORIO, CUIT N° 30- 67337754-4, quedará autorizada a operar 
con la firma en forma conjunta de Lic. Gustavo Antonio Bertolini, D.N.I N° 
14.137.893 y de alguna de las siguientes personas:

Sr. Franco Ramón Alaniz, D.N.I. Nº 30.244.014
María Eugenia Garro Blanco, DNI Nº 37.639.175
Art. 6º.- Autorizar a la Asesoría Contable y Presupuestaria dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Humano a gestionar ante las autoridades del Banco 
de la Nación Argentina, el cambio de firmantes de la Cuenta Corriente Bancaria 
Oficial mencionada en los artículos precedentes.-

Art. 7º.- Hacer saber a: Banco de la Nación Argentina, Tesorería General 
de la Provincia, Contaduría General de la Provincia y Dirección de Finanzas y 
Recursos.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6766-MDH-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-7160638/24, y;
CONSIDERANDO:
La renuncia presentada por la Abog. CYNTHIA JOHANA ARRIOLA, D.N.I. N° 

32.491.317, a partir del 16 de julio de 2024, al cargo de Subdirector de Fiscaliza-
ción y Asuntos Legales dependiente de la Dirección Cooperativa y Mutuales del 
Ministerio de Desarrollo Humano, designada por Decreto N° 1160-MDH-2024; 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar a partir del 16 de julio de 2024, la renuncia presentada 

por la Abog. CYNTHIA JOHANA ARRIOLA, D.N.I. N° 32.491.317, al cargo de 
Subdirector de Fiscalización y Asuntos Legales dependiente de la Dirección 
Cooperativa y Mutuales del Ministerio de Desarrollo Humano, designada por 
Decreto N° 1160-MDH-2024.-

Art. 2º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría Gene-
ral de la Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.), 
Instituto de Firma Digital de la Provincia de San Luis, Ministerio de Desarrollo 
Humano, y al interesado.-

Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano, y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 4º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6767-MDH-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-7160639/24, y,
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario designar el cargo de Director de Cooperativa y Mu-

tuales dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano;
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Designar a partir del 17 de julio de 2024, en el cargo de Director de 
Cooperativa y Mutuales dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano, a 
la Abog. CYNTHIA JOHANA ARRIOLA, D.N.I. N° 32.491.317.-

Art. 2º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría Gene-
ral de la Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.), 
Instituto de Firma Digital de la provincia de San Luis, Ministerio de Desarrollo 
Humano y a la interesada.-

Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Humano y el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 4º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 

CLAUDIO JAVIER POGGI
Gustavo Antonio Bertolini
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

DECRETO Nº 6756-SGG-SLyT-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6240404/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. ACTPAS 1313573/24 la Dirección Boletín Oficial y Judicial de-

pendiente de la Secretaría de Estado Legal y Técnica, solicita autorización 
para contratar los servicios del señor FUENTES GONZALO EMANUEL, D.N.I. Nº 
38.751.880;

Que en act. NOTAMP 778526/24, obra Contrato de Servicio suscripto entre 
el Estado Provincia de San Luis, representado por la Abogada MARÍA FABIANA 
ZARATE, D.N.I. N° 18.570.077 en su carácter de Secretaria de Estado Legal y 
Técnica, por una parte, y el señor FUENTES GONZALO EMANUEL, D.N.I. Nº 
38.751.880, por la otra;

Que en la Cláusula Primera del Contrato citado, establece el lugar dónde 
prestara servicios el contratado y la Cláusula Segunda la remuneración mensual 
que percibirá y forma de pago; 

Que la Cláusula Tercera establece que la vigencia del mencionado contra-
to, será a partir de la homologación y hasta el 30 de noviembre del año 2024, 
pudiendo prorrogarse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial; 

Que en act. PREV 10328061/24, se ha realizado la imputación preventiva del 
gasto, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($ 3.000.000,00); 

Que en act. ACTPAS 1315107/24, obra dictamen legal de la Asesoría Legal 
de la Secretaría General de la Gobernación; 

Que en act. NOTAMP 777028/24, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia, encuadrando el presente caso en el inc. k) de las 
excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto N° 2863-MC-2004, modificado 
por el Decreto N° 575-MHIP-2024, Art. 100 inc. f) de la Ley N° VIII-0256-2004, 
sustituida mediante la Ley N° VIII-0867-2013; 

Que en act. DICFIS 117867/24 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1°.- Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas 
en el Art. 92 del Decreto N° 2863-MC-2004, modificado por el Decreto N° 575-
MHIP-2024 y Art. 100 inc. f) de la Ley N° VIII-0256-2004, sustituida mediante 
Ley N° VIII-0867-2013.-

Art.2°.- Homologar el Contrato de Servicios suscripto entre el Estado Provin-
cia de San Luis, representado por la Abogada MARÍA FABIANA ZARATE, D.N.I. 
N° 18.570.077 en su carácter de Secretaria de Estado Legal y Técnica, por una 
parte, y el señor FUENTES GONZALO EMANUEL, D.N.I. Nº 38.751.880, por la 
otra, obrante en act. NOTAMP 778526/24 del EXD-0000-6240404/24.-

Art.3°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 



Boletín Oficial y Judicial Página .54San Luis, Viernes 30 de Agosto de 2024

vigente:
Ins. Jur. U.E. Pr. Ac. Fte.Fto. Inc. Pri. Parc. Importe
1 22 10 01 01 1-01 3 4 9 $3.000.000,00
Art.4°.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.5°.- Hacer saber a: Secretaría de Estado Legal y Técnica, Dirección Boletín 

Oficial y Judicial, Asesoría Contable y Presupuestaria de la Secretaría General 
de la Gobernación, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de 
la Provincia y al interesado.-

Art.6°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de 
Estado Legal y Técnica, la señora Secretaria General de la Gobernación y el 
señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.- 

Art.7°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
María Fabiana Zarate
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
SECRETARIA DE TRANSPORTE

DECRETO Nº 6757-SGG-ST-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD 0000-7221128/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 49-SGG-ST-2023 se conformó la estructura orgánico 

funcional de la Secretaría de Estado de Transporte;
Que en act. DOCEXT 806845/24 obra la renuncia presentada por el señor 

FEDERICO AUGUSTO AMIEVA OLIVARES, D.N.I. N° 30.157.042, al cargo de Jefe 
de Área Insumos perteneciente al Ente Estación de Interconexión Regional de 
Ómnibus de San Luis (EDIRO) de la Secretaría de Estado de Transporte, dis-
puesto por Decreto N° 631-SGG-ST-2023 (act. DOCEXT 806841/24);

Que es necesario cubrir el cargo de Subdirector de Gestión, Supervisión y 
Control del Sistema de Transporte No Regular, perteneciente a la Dirección de 
Transporte de la Secretaría de Estado de Transporte;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del día de la fecha del presente Decreto, la renun-

cia presentada por el señor FEDERICO AUGUSTO AMIEVA OLIVARES, D.N.I. N° 
30.157.042, al cargo de Jefe de Área Insumos perteneciente al Ente Estación 
de Interconexión Regional de Ómnibus de San Luis (EDIRO) de la Secretaría 
de Estado de Transporte.-

Art. 2°.- Designar, a partir del día de la fecha del presente Decreto, al señor 
FEDERICO AUGUSTO AMIEVA OLIVARES, D.N.I. N° 30.157.042 en el cargo de 
Subdirector de Gestión, Supervisión y Control del Sistema de Transporte No 
Regular, perteneciente a la Dirección de Transporte de la Secretaría de Estado 
de Transporte.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Transporte, Ente Estación de Interco-
nexión Regional de Ómnibus de San Luis (EDIRO), Contaduría General de la 
Provincia, Instituto Firma Digital de San Luis, Dirección de Obra Social del Estado 
Provincial (D.O.S.E.P.) y al interesado.-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Estado de Transporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el 
señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Víctor Andrés Cianchino Chiofalo
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6758-SGG-ST-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD 0000-7221132/24, y;
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 49-SGG-ST-2023 se conformó la estructura orgánico 

funcional de la Secretaría de Estado de Transporte;

Que en act. DOCEXT 806926/24 obra la renuncia presentada por el señor 
JONATHAN GABRIEL BUSTO GONZALEZ, D.N.I. N° 35.316.283, al cargo de 
Subdirector de Gestión, Supervisión y Control del Sistema de Transporte No 
Regular, perteneciente a la Dirección de Transporte de la Secretaría de Estado 
de Transporte, dispuesto por Decreto N° 378-SGG-ST-2024 (act. DEC 378/24);

Que es necesario cubrir el cargo de Director de Transporte de la Secretaría 
de Estado de Transporte;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del día de la fecha del presente Decreto, la re-

nuncia presentada por el señor JONATHAN GABRIEL BUSTO GONZALEZ, D.N.I. 
N° 35.316.283, al cargo de Subdirector de Gestión, Supervisión y Control del 
Sistema de Transporte No Regular, perteneciente a la Dirección de Transporte 
de la Secretaría de Estado de Transporte.-

Art. 2°.- Designar, a partir del día de la fecha del presente Decreto, al señor 
JONATHAN GABRIEL BUSTO GONZALEZ, D.N.I. N° 35.316.283 en el cargo de 
Director de Transporte de la Secretaría de Estado de Transporte.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Transporte, Contaduría General de la 
Provincia, Instituto Firma Digital de San Luis, Dirección de Obra Social del Estado 
Provincial (D.O.S.E.P.) y al interesado.-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Estado de Transporte, la señora Secretaria General de la Gobernación y el 
señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Víctor Andrés Cianchino Chiofalo
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

DECRETO Nº 6749-SGG-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-7150456/24; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 397-SGG-2023, se homologó el Contrato de Pres-

tación de Servicios, correspondiente a la señora Emily Rut Mazur Kuba, D.N.I. 
N° 42.207.556, para cumplir funciones en el Ministerio de Desarrollo Humano; 

Que a través de nota de fecha 15 de julio del año 2024, la señora Emily Rut 
Mazur Kuba, D.N.I. N° 42.207.556, presentó su renuncia al mencionado Contrato 
a partir del día 1 de agosto del corriente año; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar a partir del día 1 de agosto del año 2024, la renuncia pre-

sentada por la señora Emily Rut Mazur Kuba, D.N.I. N° 42.207.556 al Contrato 
de Prestación de Servicios, homologado por Decreto N° 397-SGG-2023.-

Art. 2°.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General 
de la Provincia, Dirección Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P), Instituto 
de Firma Digital de la provincia de San Luis y a la interesada.-

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General 
de la Gobernación.- 

Art. 4°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell

DECRETO Nº 6750-SGG-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-7180201/24; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 397-SGG-2023, se homologó el Contrato de 

Prestación de Servicios, correspondiente a la señora Jessica Johana Rinaudo 
Villegas, D.N.I. N° 36.046.903, para cumplir funciones en la Secretaría de Estado 
de Comunicación; 

Que a través de nota obrante en act. DOCEXT 91320/24, la señora Jessica 
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Johana Rinaudo Villegas, D.N.I. N° 36.046.903, presentó su renuncia al men-
cionado Contrato; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar a partir de la fecha del presente Decreto, la renuncia pre-

sentada por la señora Jessica Johana Rinaudo Villegas, D.N.I. N° 36.046.903, 
al Contrato de Prestación de Servicios, homologado por Decreto N° 397-SGG-
2023.-

Art. 2°.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General 
de la Provincia, Dirección Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P), Instituto 
de Firma Digital de la provincia de San Luis y a la interesada.-

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General 
de la Gobernación.- 

Art. 4°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell

DECRETO Nº 6751-SGG-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-7180068/24; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 29-SGG-2023 y su modificatorio Decreto N° 6304-SGG-

2024 se conformó la estructura orgánico funcional de la Secretaría General de 
la Gobernación; 

Que se hace necesario designar a la Directora de la Dirección Jóvenes Be-
carios;

Por ello y en uso de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Designar, a partir de la fecha del presente Decreto, en la Dirección 

Jóvenes Becarios, a la señora JESSICA JOHANA RINAUDO VILLEGAS, D.N.I. N° 
36.046.903.-

Art. 2º.- Hacer saber a: Dirección Jóvenes Becarios, Dirección de Recursos 
Humanos, Contaduría General de la Provincia, Dirección Obra Social del Estado 
Provincial (D.O.S.E.P.), Instituto de Firma Digital de la provincia de San Luis y 
a la interesada.-

Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 4º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6752-SGG-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6260367/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. ACTPAS 1324720/24 obra Contrato de Prestación de Servicios, 

suscripto en fecha 28 de junio del año 2024;
Que la Cláusula Primera del Contrato citado, establece el lugar donde 

prestará servicios la Contratada y la Cláusula Segunda fija la remuneración 
mensual que percibirá;

Que la Cláusula Quinta establece la vigencia del Contrato mencionado, 
pudiendo prorrogarse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial;

Que en act. INFORM 384160/24, la Dirección de Recursos Humanos depen-
diente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública informa el costo 
presupuestario, en tanto que en act. INFORM 384161/24 detalla la partida 
presupuestaria con la que se atenderá el presente gasto;

Que en act. INFORM 384952/24, ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia informando que el presente caso se encuentra encuadrado en 
el Art. 18º del Decreto Nº 150-SGG-2023;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1°.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18 del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art.2°.- Homologar el Contrato de Prestación de Servicios, obrante en act. 
ACTPAS 1324720/24, estableciendo su vigencia a partir de la fecha del presente 
y hasta el 30 de Septiembre del año 2024.- 

Art.3°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del Presupuesto 
vigente:

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Ins. Jur. U.E. Prog. Act. Fte.Fto. Inc.
1 22 10 01 01 1-01 1
Art.4°.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General 

de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, Dirección Obra Social del 
Estado Provincial (D.O.S.E.P.) y a la interesada.-

Art.5°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art.6°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6753-SGG-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-7170258/24, por el cual se tramita la prórroga de la vigencia de 

los Contratos de Prestación de Servicios del personal dependiente de Fiscalía 
de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el 30 de septiembre del año 2024 vence la vigencia de los Contratos 

aludidos, según lo dispuesto por Decreto N° 3727-SGG-2024, obrante en act. 
NOTA 118803/24;

Que en act. DOCEXT 91295/24, obra Nota Múltiple N° 03-SGG-2024, solici-
tando nómina del personal contratado dentro del escalafón general;

Que en act. NOTA 118804/24, obra respuesta a Nota Múltiple N° 03-SGG-
2024;

Que es propósito prorrogar la vigencia de los Contratos de Prestación de 
Servicios, del personal que presta servicios en Fiscalía de Estado, a partir del 
01 de octubre del año 2024 y hasta el 31 de diciembre del año 2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1°.- Prorrogar a partir del 01 de octubre del año 2024 y hasta el 31 de 

diciembre del año 2024, la vigencia de los Contratos de Prestación de Servicios, 
de los siguientes agentes dependientes de Fiscalía de Estado:

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO
Abdala, María Emilia 37.296.229
Alonso Negre, Ana Mercedes 30.312.982
Barrera, Yamila Esther 38.438.615
Barrera, Yesica Noemí 34.877.091
Cayol, Laura 24.155.593
Chediak, Juan José 27.369.424
Fernández, Nerina Lis 27.766.272
Lucero Murua, Emiliano Oscar 35.916.350
Neme, Zarif Alejandro 37.724.187
Pedernera, Eva Deolinda 26.529.108
Schepp, Evelyn Brenda 37.599.286
Urteaga Suñer, Juan Ignacio 39.137.490
Vilche, María Laura Rosa 24.473.029
Villegas, Silvia Liliana 26.115.586
Art.2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto 

a la partida presupuestaria correspondiente.-
Art.3°.- Hacer saber a: Fiscalía de Estado, Dirección de Recursos Humanos, 

Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia y Dirección 
Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P).-

Art.4°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art.5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez
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DECRETO Nº 6754-SGG-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-6100300/24; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 786577/24, la agente ELVECIA DEL CARMEN GATICA, 

D.N.I. N° 12.358.095, de la Secretaría General de la Gobernación, solicita ser 
reubicada en la Dirección de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial, 
dependiente del Ministerio de Gobierno;

Que en acts. NOTAMP 770676/24 y ACTPAS 1310103/24, prestan con-
formidad al trámite de reubicación respectivamente, el señor Ministro 
Secretario de Estado de Gobierno y la señora Secretaria General de la 
Gobernación; 

Que en act. DOCEXT 90862/24, obra Situación de Revista de la agente EL-
VECIA DEL CARMEN GATICA, D.N.I. N° 12.358.095;

Que en act. INFORM 384466/24, la Subdirección de Análisis y Liquida-
ción de Haberes, dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura 
Pública, informa sobre el costo presupuestario que demanda la presente 
reubicación;

Que en act. INFORM 384475/24, la Dirección de Recursos Humanos 
dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, informa 
sobre la imputación presupuestaria a la que deberá imputarse el presente 
gasto; 

Que en act. INFORM 384946/24, ha tomado intervención, Contaduría General 
de la Provincia, prestando conformidad a la partida presupuestaria;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1°.- Reubicar a partir de la fecha del presente Decreto, a la agente 

ELVECIA DEL CARMEN GATICA, D.N.I. N° 12.358.095, Categoría “A”, Personal 
Contratado del Escalafón General de la Administración Pública Provincial, de 
la Secretaría General de la Gobernación, para prestar servicios en la Dirección 
de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial dependiente del Ministerio 
de Gobierno.-

Art.2°.- Imputar el gasto a la siguiente Partida Presupuestaria:
DIRECCION DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR:
Inst. Jur. U.E. Fte.Fto. C.Prog. Inc.
1 24 19 1-01 30 1
Art.3°.- Hacer saber a: Ministerio de Gobierno, Dirección de Defensa del 

Consumidor y Lealtad Comercial, Dirección de Recursos Humanos, Contaduría 
General de la Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) 
y a la interesada.-

Art.4°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación, el señor Ministro Secretario de Estado de Gobierno y 
el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art.5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell
Facundo Andrés Endeiza
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6755-SGG-2024.-
San Luis, 25 de Julio de 2024.-

VISTO:
El EXD-0000-7021111/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. ACTPAS 1320857/24, obra nota de la Subdirección Jóvenes 

Becarios, solicitando la incorporación, reincorporación y prórroga al Progra-
ma Jóvenes en Formación, por el periodo 1 de agosto de 2024 hasta el 30 de 
noviembre de 2024, conforme nóminas adjuntas;

Que en act. PREV 10351675/24 se ha realizado la imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. ACTPAS 1321307/24, presta conformidad al trámite la Secretaría 
General de la Gobernación;

Que en act. ACTPAS 1321718/24 obra dictamen legal de la Asesoría Legal 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, sin formular objecio-
nes al trámite realizado;

Que en act. NOTAMP 779234/24, toma intervención Contaduría General de 
la Provincia, informando que correspondería el dictado del Decreto del Poder 
Ejecutivo mediante el cual se disponga la prórroga, incorporación y reincorpo-
ración, según nóminas adjuntas;

Que en act. DICFIS 119150/24, ha tomado vista Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA

Art.1°.- Incorporar a partir del 1 de agosto del año 2024 y hasta el 30 de 
noviembre del año 2024, al Programa Jóvenes en Formación, a las personas 
detalladas según nómina obrante en act. ACTPAS 1320864/24 del EXD-0000-
7021111/24.-

Art.2°.- Reincorporar a partir del 1 de agosto del año 2024 y hasta el 30 de 
noviembre del año 2024, al Programa Jóvenes en Formación, a las personas 
detalladas según nómina obrante en act. ACTPAS 1320866/24 del EXD-0000-
7021111/24.-

Art.3°.- Prorrogar a partir del 1 de agosto del año 2024 y hasta el 30 de 
noviembre del año 2024, al Programa Jóvenes en Formación, a las personas 
detalladas según nómina obrante en act. ACTPAS 1320863/24 del EXD-0000-
7021111/24.-

Art.4°.- Imputar el gasto a la siguiente partida del Presupuesto vigente: 
Ins. Jur. U.E. Pr. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc Importe
1 22 15 22 01 1-01 5 1 4 $2.024.960.000,00
Art.5°.- Incluir en la Programación Financiera del mes en curso, la siguiente 

Partida Presupuestaria:
Ins. Jur. U.E. Pr. Proy. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc Importe
1 22 15 22 01 1-01 5 1 4 $2.024.960.000,00
Art.6°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería 

General de la Provincia, Subdirección Jóvenes Becarios y a la Asesoría 
Contable y Presupuestaria, ambos dependientes de la Secretaría General 
de la Gobernación.-

Art.7°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art.8°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Romina Andrea Carbonell
Néstor Alberto Ordoñez

ACUERDOS

ADM 15367/24 
“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2024”
ACUERDO N° 210-STJSL-SA-2024.- En la Provincia de San Luis, a VEINTISIETE 

días del mes de AGOSTO de DOS MIL VEINTICUATRO, los Sres. Ministros del 
Superior Tribunal de Justicia, Dres. EDUARDO SEGUNDO ALLENDE, ANDREA 
CAROLINA MONTE RISO, JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO 
L’HUILLIER y CECILIA CHADA.-

DIJERON: Visto que por Acuerdo Nº 220-STJSL-SA-2023 se llamó a 
CONCURSO PÚBLICO y ABIERTO de ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN para 
conformar órdenes de mérito a los fines de eventuales designaciones 
provisorias o definitivas por reemplazos transitorios o coberturas de va-
cantes, respectivamente, conforme surja de las necesidades funcionales 
y factibilidad presupuestaria, para los cargos de “DIRECTOR DE SUMARIOS 
ADMINISTRATIVOS”, “DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE MEDIACIÓN JU-
DICIAL Y EXTRAJUDICIAL” y “DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS”, todos 
con asiento en la ciudad de San Luis; lo que tramita por ante Dirección de 
Recursos Humanos en ADM 14932/23.-

Que mediante Acuerdo Nº 187-STJSL-SA-2024, se determinaron los órde-
nes de méritos definitivos para los cargos convocados mediante el Concurso 
dispuesto por Acuerdo Nº 220-STJSL-SA-2023, cuya apreciación es irrecurrible, 
con vigencia de dos (2) años, desde su publicación, por un (1) día, en el Bole-
tín Oficial y Judicial de la Provincia -punto VI) del referido Acuerdo-, el que se 
publicó en la sección “Concursos para cargos” el día 8/8/2024, y en el Boletín 
Oficial y Judicial de la Provincia, en fecha 9/8/2024.-

Que, en actuación N° 25616023 del referido ADM, obra lo actuado por Di-
rección de Recursos Humanos, en cumplimiento de las funciones previstas en 
los arts. 50 incs. 1) y 2) y 51 incs. 2) y 3) de la Ley N° IV-0086-2021 (modificada 
por Ley N° IV-1106-2023) resultando imprescindible, ante las necesidades 
funcionales actuales, dar prioridad a la designación del cargo de Director de 
Recursos Humanos.-

Que Secretaría Contable, en actuación N° 25637441 en relación a la facti-
bilidad presupuestaria/financiera informa “…Visto el decreto de Presidencia 
de fecha 26 de agosto de 2024, actuación N° 25635375 del expediente ADM 
14932/23, se informa que, se dispone de partidas presupuestarias para la in-
corporación de un (1) cargo de Director de Recursos Humanos, de acuerdo a las 
proyecciones del gasto efectuadas hasta el mes de diciembre según estructura 
de personal actualmente en funciones” .-

Por ello, de conformidad a lo previsto en los arts. 12, 39 incs. 26), 41, 42, 50 

ACUERDOS
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y 51 de la Ley Orgánica de Administración de Justicia de la Provincia;
ACORDARON:

I) DESIGNAR al C.P.N. JOSE SEBASTIAN PAEZ SEGALA, D.N.I. Nº 31.900.921, en 
el cargo de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, FIJANDO el correspondiente 
acto de juramento para el día 3 de Septiembre de 2024, a la hora doce (12 hs.) 
en la Sala de Acuerdos del Palacio de Justicia.- 

II) DISPONER que la Unidad de Protocolo y Ceremonial y la Oficina de Prensa 
y Comunicación Institucional arbitrarán las medidas pertinentes para la realiza-
ción del referido acto de juramento en observancia de lo dispuesto por los arts. 
46 inc. 37) y 104 inc. a) ap. 9 de la Ley Orgánica de Administración de Justicia.-

III) ESTABLECER la distribución de funciones previstas en la Ley Orgánica de 
Administración de Justicia entre los Directores de Recursos Humanos, conforme 
se determina en el Anexo del presente.- 

IV) DETERMINAR que por Dirección de Recursos Humanos se publique el 
presente Acuerdo por un (1) día en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia, 
y en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia en la sección 
“Concursos para cargos” y en el link “Acuerdos”.-

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. Ministros que 
vuelva el ADM 14932/23 a Dirección de Recursos Humanos, con copia del pre-
sente Acuerdo, para las comunicaciones y publicaciones que correspondieren.-

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.-

ANEXO
DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES ENTRE LOS DIRECTORES DE RECURSOS 

HUMANOS
a) Supervisión prevista en el art. 42 de la Ley Orgánica de Administración 

de Justicia, de las dependencias a su cargo (art. 41):
LIC. VALERIA LORENA SOSA: 
- Oficina de Recursos Humanos de la Segunda Circunscripción, con asiento 

en la ciudad de Villa Mercedes; 
- Oficina de Cuerpo Profesional Forense en cada Circunscripción.-
Cdor. JOSÉ SEBASTIÁN PAEZ SEGALÁ: 
- Oficina de Sueldos, con asiento en la ciudad de San Luis; 
- Unidad de Mandamientos y Notificaciones en cada Circunscripción; 
- Oficina de Recursos Humanos de la Tercera Circunscripción, con asiento 

en la ciudad de Concarán.- 
b) Funciones generales y específicas de la Dirección, establecidas en los 

arts. 50 y 51 de la Ley Orgánica de Administración de Justicia: 
LIC. VALERIA LORENA SOSA: 
- Tramitar las actuaciones correspondientes a su competencia, conforme 

al procedimiento administrativo; 
- Dar copias auténticas, expedir certificaciones de actuaciones, y realizar las 

actas en expedientes que tramiten ante la Dirección; 
- Efectuar las comunicaciones correspondientes en materia de su compe-

tencia; 
- Colaborar con la Escuela de Capacitación en el dictado de Congresos, Se-

minarios, Jornadas, y toda actividad académica y de capacitación en materia 
de su competencia; 

- Refrendar con su firma todos los Acuerdos, Resoluciones y demás actos 
oficiales del Superior Tribunal de Justicia o su Presidente, correspondientes 
a trámites de la Dirección, que excepcionalmente hayan sido suscriptos con 
firma manuscrita; 

- Participar de los estudios y comisiones sobre materia de su competencia, 
por intermedio de la Secretaría de la cual depende; 

- Elaborar estadísticas, reportes, informes, dictámenes, opiniones y reco-
mendaciones, sobre materia de su competencia; 

- Analizar información atinente a su competencia con el objeto de conformar 
estados de situación, a fin de posibilitar una adecuada y oportuna adopción 
de decisiones del Superior Tribunal de Justicia; 

- Intervenir en el marco de sus competencias, en la implementación de los 
cambios derivados de leyes y reglamentos; 

- Asesorar técnicamente al Superior Tribunal de Justicia en cuestiones de 
su competencia; 

- Participar en el planeamiento de políticas y estrategias de organización y 
optimización de Recursos Humanos, por intermedio de la Secretaría de la cual 
depende, ejecutando las mismas; 

- Informar inmediatamente al Superior Tribunal de Justicia sobre las nece-
sidades en materia de estructuras de recursos humanos de cada organismo 
del Poder Judicial, formulando propuestas al respecto, a fin de garantizar el 
óptimo funcionamiento de los mismos; 

- Encargarse de los procesos de reclutamiento, selección e inducción del 
personal, asegurando la aplicación de las normas en la materia; 

- Garantizar el cumplimiento de la Ley N° I-0011-2004 (5609 *R) TO –“Perso-
nas con Capacidades Diferentes”- o la que en el futuro la reemplace; 

- Efectuar el seguimiento en el cumplimiento de la carrera judicial y proponer 
estrategias de desarrollo; 

- Definir estrategias para evaluar el desempeño del personal; 
- Brindar apoyo técnico a las autoridades de las distintas dependencias para 

asesorarlos en los temas referidos a gestión de recursos humanos; 
- Intervenir y diagnosticar en casos de conflictos interpersonales de carácter 

laboral, procurando la solución de los mismos; 
- Proponer acciones de motivación y reconocimiento para el personal; 
- Elaborar planes e implementar acciones tendientes a promover y proteger 

la salud de los empleados, mediante la prevención y el control de enfermedades 
y accidentes y la eliminación de los factores y condiciones de riesgo que ponen 
en peligro la salud y la seguridad en el trabajo; 

- Dictaminar sobre las solicitudes de licencia y justificación de los/as em-
pleados/as de los distintos escalafones de la Primera Circunscripción Judicial, 
tramitar las mismas, proyectar y protocolizar los acuerdos y resoluciones al 
respecto; 

- Supervisar, protocolizando los acuerdos y resoluciones respecto a las 
solicitudes de licencia y justificación de los/as empleados/as Magistrados/as y 
Funcionarios/as y subrogaciones en los casos que correspondan, que tramitan 
y proyectan las Oficinas de Recursos Humanos de la Segunda Circunscripción 
y de la Tercera Circunscripción; 

- Disponer afectaciones de empleados, por periodos no mayores a CINCO 
(5) días, a otros organismos o áreas de las oficinas de gestión unificada que, 
en virtud de ausencia de los agentes que los conforman, vean resentida la 
atención de los justiciables; 

- Elaborar el parte diario de inasistencias, y controlar la asistencia y pun-
tualidad de todo el personal judicial; 

- Elaborar relevamientos, informes y estadísticas sobre licencias concedidas 
y reportes mensuales de ausentismo; 

- Realizar calificaciones y expedición de certificaciones de servicios del per-
sonal permanente del Poder Judicial; 

- Conformar y mantener actualizados los legajos del personal con los datos 
y documentación pertinente, en soporte electrónico accesible para la consulta 
de las autoridades superiores del Poder Judicial e individual del personal al que 
corresponda el legajo; 

- Publicar en el sitio web del Poder Judicial la nómina de todo el personal del 
Poder Judicial, individualizando los datos de los mismos que correspondieren; 

- Llevar un registro accesible para las autoridades superiores del Poder Ju-
dicial, de la información relativa a cargos, especificando escalafón, categorías, 
ocupación y evolución; 

- Tramitar las credenciales de todo el personal; 
- Realizar inspecciones a las distintas dependencias a fin de verificar la 

permanencia del empleado en su lugar de trabajo y requerir, en su caso, a los 
funcionarios a cargo de las mismas el Libro de Salidas del personal, supervi-
sando que se lleve en debida forma; 

- Organizar y controlar por medio de los Responsables de Maestranzas las 
tareas del personal de tal escalafón o de los servicios de limpieza que se con-
traten, adecuando las mismas a las necesidades funcionales y requerimientos 
de cada dependencia, atendiendo a las características especiales de cada una 
de ellas; 

- Ser interlocutor y referente en las relaciones con el Sindicato de Emplea-
dos Judiciales; 

- Ser Responsable del seguimiento del sistema de gestión de calidad según 
términos de la norma ISO 9001, a cuyos efectos tiene a su cargo el Cuerpo de 
Auditores para la implementación de la misma en el ámbito del Poder Judicial.- 

Cdor. JOSÉ SEBASTIÁN PAEZ SEGALÁ: 
- Tramitar las actuaciones correspondientes a su competencia, conforme 

al procedimiento administrativo; 
- Redactar todos los proyectos de Acuerdos, Resoluciones, Providencias de 

competencia de la Dirección, excepto los relativos a licencias de empleados o 
los asignados a las Oficinas de la Segunda y Tercera Circunscripción; 

- Dar copias auténticas, expedir certificaciones de actuaciones, y realizar las 
actas en expedientes que tramiten ante la Dirección; 

- Efectuar las comunicaciones correspondientes en materia de su compe-
tencia; 

- Colaborar con la Escuela de Capacitación en el dictado de Congresos, Se-
minarios, Jornadas, y toda actividad académica y de capacitación en materia 
de su competencia; 

- Refrendar con su firma todas los Acuerdos, Resoluciones y demás actos 
oficiales del Superior Tribunal de Justicia o su Presidente, correspondientes 
a trámites de la Dirección, que excepcionalmente hayan sido suscriptos con 
firma manuscrita; 

- Participar de los estudios y comisiones sobre materia de su competencia, 
por intermedio de la Secretaría de la cual depende; 

- Intervenir en las relaciones institucionales en el ámbito de su competencia 
ante organismos de otros poderes del Estado y personas físicas y jurídicas, 
públicas y privadas, y en la proyección de los convenios respectivos, dando 
cuenta oportuna al Superior Tribunal de Justicia; 
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- Elaborar estadísticas, reportes, informes, dictámenes, opiniones y reco-
mendaciones, sobre materia de su competencia; 

- Analizar información atinente a su competencia con el objeto de conformar 
estados de situación, a fin de posibilitar una adecuada y oportuna adopción 
de decisiones del Superior Tribunal de Justicia; 

- Intervenir en el marco de sus competencias, en la implementación de los 
cambios derivados de leyes y reglamentos; 

- Asesorar técnicamente al Superior Tribunal de Justicia en cuestiones de 
su competencia; 

- Participar en el planeamiento de políticas y estrategias de organización y 
optimización de Recursos Humanos, por intermedio de la Secretaría de la cual 
depende, ejecutando las mismas; 

- Llevar a cabo las gestiones pertinentes para la realización de pasantías 
educativas y prácticas laborales con diferentes universidades y organismos 
educativos, y controlar su posterior desarrollo; 

- Dictaminar sobre las solicitudes de licencia y justificación de los Magis-
trados/as y Funcionarios/as de la Primera Circunscripción y subrogaciones en 
los casos que correspondan, tramitar las mismas, proyectar y protocolizar los 
acuerdos y resoluciones al respecto; 

- Intervenir en las designaciones de reemplazos de magistrados o funcio-
narios en el carácter de provisorios; 

- Elaborar el proyecto de Acuerdo con los magistrados, funcionarios y em-
pleados que se desempeñarán durante los recesos judiciales; 

- Tramitar la recepción de las declaraciones juradas que esta Ley requiere 
a Magistrados, Funcionarios y Empleados, registrando las mismas; 

- Llevar registro de las sanciones disciplinarias del personal del Poder 
Judicial; 

- Confeccionar las liquidaciones mensuales de haberes de todo el personal 
del Poder Judicial por intermedio de la Oficina de Sueldos, garantizando la 
correcta carga de las novedades generadas mensualmente, y efectuando los 
informes correspondientes; 

- Confeccionar la Certificación de Servicios y Remuneraciones para el per-
sonal que inicie los trámites jubilatorios, para el que renuncie al cargo, o para 
todo aquel que lo solicite; 

- Confeccionar certificados de remuneración solicitados por Magistrados, 
Funcionarios y Agentes Judiciales; 

- Confeccionar y enviar a la Secretaría Contable, por intermedio de la Oficina 
de Sueldos, las Rendiciones de Cuentas de las liquidaciones y pagos de haberes 
de cada periodo liquidado; 

- Ser interlocutor y referente en las relaciones con el Sindicato de Empleados 
Judiciales.- 

La presente distribución no contiene, ni puede contener, soluciones 
específicas para todas las tareas o vicisitudes que se pueden presentar 
en el ejercicio de las funciones de la Dirección. En virtud de ello, será la 
Secretaria Administrativa correspondiente quien impartirá las directivas 
de organización.- 

e: y v: 30 Ag.

ADM 15390/24
“PROTOCOLO DE ACUERDOS SC 2024”
ACUERDO Nº173-STJSL-SC-2024- En la Provincia de San Luis, a VEINTINUEVE 

días del mes de AGOSTO de DOS MIL VEINTICUATRO, los Sres. Ministros del 
Superior Tribunal de Justicia, Dres. EDUARDO SEGUNDO ALLENDE, ANDREA 
CAROLINA MONTE RISO, JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO 
L´HUILLIER y CECILIA CHADA;

DIJERON: Visto que en fecha 26 de agosto de 2024, el Poder Ejecutivo anun-
cio el otorgamiento de un incremento del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre los 
haberes de los agentes de la Administración Pública Provincial, que se calculará 
sobre los haberes del mes de junio de 2024, y se hará efectivo UN SEIS (6%) 
en el mes en curso, un CINCO POR CIENTO (5%) en el mes de septiembre, un 
CINCO POR CIENTO (5%) en el mes de octubre, y un CUATRO POR CIENTO (4%) 
en el mes de noviembre del año en curso.

Que, la Constitución de la Provincia reconoce al Superior Tribunal su in-
violabilidad funcional e independencia de los otros Poderes, como también 
garantiza la intangibilidad de las remuneraciones de los miembros del Poder 
Judicial (Arts. 189 y 192, respectivamente).

Por ello, en virtud de lo expuesto, en cumplimiento de dicha obligación 
legal y siguiendo los lineamientos que ha establecido el Poder Ejecutivo 
Provincial;

ACORDARON:
I) OTORGAR un incremento salarial remunerativo y bonificable neto para 

todos los agentes del Poder Judicial de la Provincia de San Luis del VEINTE POR 
CIENTO (20%), el que se hará efectivo en forma progresiva, siendo de un SEIS 

POR CIENTO (6%) a partir del 1 de agosto de 2024, más un CINCO POR CIENTO 
(5%) a partir del 1 de septiembre de 2024, más un CINCO POR CIENTO (5%) a 
partir del 1 de octubre de 2024, más un CUATRO POR CIENTO (4%) a partir del 
1 de noviembre de 2024, en todos los casos tomando como base los haberes 
percibidos en junio de 2024, por lo tanto no acumulativos, y conforme a los 
puntos subsiguientes.

II) ESTABLECER que el incremento salarial dispuesto en el punto precedente 
se calculará aumentando en los porcentajes establecidos, el Sueldo Básico, 
Compensación Jerárquica, incluidos los complementos remunerativos liqui-
dados al mes de junio de 2024, y teniendo en cuenta la previsión dispuesta en 
el punto II) del Acuerdo Nº243-STJSL-SC-2023.

III) HACER SABER que, en relación a la escala de asignaciones familiares, se 
regirá por lo que publique oportunamente el Poder Ejecutivo Provincial.

IV) DISPONER que lo establecido en el presente Acuerdo tendrá efectos a 
partir del 01 de agosto de 2024, no generando otros derechos o reconocimien-
tos al margen de la fecha estipulada.

V) COMISIONAR a Secretaria Contable para que gestione ante el Minis-
terio de Hacienda Pública de la Provincia la realización de las adecuaciones 
presupuestarias que sean menester a los efectos del cumplimiento del 
presente Acuerdo.

VI) REMITIR, por Secretaria Contable, copia de este Acuerdo al Ministerio 
de Hacienda Pública.

VII) ORDENAR que por Secretaria Contable se proceda a la publicación del 
presente, en el link “Acuerdos” de la página web institucional del Poder Judicial 
y por un día, en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia.

Con lo que se dio por terminado el acto disponiendo los Sres. Ministros la 
continuidad del trámite, comunicaciones y publicaciones correspondientes 
por Secretaría Contable.

SECRETARIA CONTABLE

e: y v: 30 Ag.

ADM 15390/24
“PROTOCOLO DE ACUERDOS SC 2024”
ACUERDO Nº174-STJSL-SC-2024- En la Provincia de San Luis, a VEINTINUEVE 

días del mes de AGOSTO de DOS MIL VEINTICUATRO, los Sres. Ministros del 
Superior Tribunal de Justicia, Dres. EDUARDO SEGUNDO ALLENDE, ANDREA 
CAROLINA MONTE RISO, JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO 
L´HUILLIER y CECILIA CHADA;

DIJERON: Visto que en fecha 26 de agosto de 2024, el Poder Ejecutivo anun-
cio el otorgamiento de un incremento del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre los 
haberes de los agentes de la Administración Pública Provincial, que se calculará 
sobre los haberes del mes de junio de 2024, y se hará efectivo UN SEIS (6%) 
en el mes en curso, un CINCO POR CIENTO (5%) en el mes de septiembre, un 
CINCO POR CIENTO (5%) en el mes de octubre, y un CUATRO POR CIENTO (4%) 
en el mes de noviembre del año en curso.

Que, en el marco de las actuales restricciones económicas y financieras a 
nivel nacional de las cuales el Poder Judicial no es ajeno, se han ido adoptando 
las medidas de austeridad necesarias con el objeto de eficientizar el uso de los 
recursos presupuestarios, de manera de garantizar el normal funcionamiento 
del Servicio de Justicia, tal como consta en sus antecedentes, conforme lo es-
tablecido en los Acuerdos N°76-STJSL-SC-2024, N°105- STJSL-SC-2024, N°134-
STJSL-SC-2024 Y N°154-STJSL-SC-2024.

Que, no obstante los otorgamientos dispuestos, así como la subsisten-
cia de las condiciones económicas y sociales que dieron fundamento a 
los mismos, teniendo en cuenta la ejecución de recursos al 31 de julio de 
2024, y las proyecciones presupuestarias y financieras al 31 de diciembre 
del año en curso, y sosteniendo el esfuerzo económico de mantener estric-
tos criterios de austeridad y eficiencia en la ejecución de gastos del Poder 
Judicial, deviene necesario analizar, la factibilidad de otorgar una suma fija 
extraordinaria no remunerativa a cuenta de futuros aumentos en los me-
ses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024, a los 
empleados del Poder Judicial que se encuentren efectivamente prestando 
servicios al último día de cada mes, con el objetivo de seguir salvaguardando 
los derechos fundamentales y el interés de los empleados dependientes 
del Poder Judicial.

Que dicha decisión, se adopta con recursos propios del Poder Judicial, en el 
marco de las disponibilidades presupuestarias actuales y de las proyecciones 
para los meses restantes del año en curso, procurando no afectar el normal 
desenvolvimiento de las funciones y actividades propias del Poder Judicial de 
la Provincia.

Que, en consecuencia, se estima oportuno, conveniente y necesario otorgar 
una suma fija, extraordinaria, no remunerativa a cuenta de futuros aumentos, 
de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000,00) a todo el personal del Poder Ju-
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dicial, la que queda establecida en ese monto, y no se verá modificada durante 
los meses en los que se dispone su pago.

Que, eventualmente, se llevarán a cabo las gestiones necesarias para 
incrementar las partidas presupuestarias y garantizar el cumplimiento del 
compromiso de pago que se asume.

Por ello, y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 189 y 192 de 
la Constitución Provincial, en el artículo 1 de la Ley Nº IV-0088-2004 (5523) de 
Autonomía Económica, Financiera y Funcional del Poder Judicial y en Acuerdo 
Nº 391/2020;

ACORDARON:
I) AUTORIZAR a la Secretaría Contable a efectuar las modificaciones presu-

puestarias para el ejercicio 2024 que se detallan a continuación:
a) Disminuir Gastos
Actividad 01: Coordinación de Políticas del Poder Judicial
 INCISO MONTO
01 6 (52) Activos Financieros $ 173.530.000,00
b) Incrementar Gastos
Actividad 01: Coordinación de Políticas del Poder Judicial
 INCISO MONTO
01 1 Gastos en Personal $ 140.055.000,00
Programa 22: Selección y Nombramiento de Magistrados
 INCISO MONTO
22 1 Gastos en Personal $ 260.000,00
Programa 23: Normatización de la Actividad Electoral
 INCISO MONTO
23 1 Gastos en Personal $ 1.300.000,00
Programa 24: Capacitación e Investigación
 INCISO MONTO
24 1 Gastos en Personal $ 780.000,00
Programa 25: Procuración General
 INCISO MONTO
25 1 Gastos en Personal $ 21.255.000,00
Programa 26: Defensoría Genera
 INCISO MONTO
26 1 Gastos en Personal $ 9.880.000,00
II) OTORGAR, en los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2024, una suma fija, extraordinaria, no remunerativa a cuenta de 
futuros aumentos, de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000,00), al personal 
del Poder Judicial que se encuentre efectivamente prestando servicios al último 
día de cada mes en que se devengue el pago.

III) IMPUTAR la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MILLONES CIN-
CUENTA Y CINCO MIL ($140.055.000,00) en Gastos en Personal, Partida 
Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribución del Cargo, de 
la Actividad Central Coordinación de Políticas del Poder Judicial; PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA MIL ($260.000,00) en Gastos en Personal, Partida 
Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribución del Cargo, 
del Programa Selección y Nombramiento de Magistrados; PESOS UN MI-
LLON TRESCIENTOS MIL ($1.300.000,00) en Gastos en Personal, Partida 
Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribución del Cargo, del 
Programa Normatización de la Actividad Electoral; PESOS SETECIENTOS 
OCHENTA MIL ($780.000,00) en Gastos en Personal, Partida Principal Per-
sonal Permanente, Partida Parcial Retribución del Cargo, del Programa 
Capacitación e Investigación; PESOS VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL ($21.255.000,00) en Gastos en Personal, Partida 
Principal Personal Permanente, Partida Parcial Retribución del Cargo, del 
Programa Procuración General; y PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA MIL ($9.880.000,00) en Gastos en Personal, Partida Principal 
Personal Permanente, Partida Parcial Retribución del Cargo, del Programa 
Defensoría General.

IV) DISPONER que por Secretaría Contable deberán proyectarse oportuna-
mente, las modificaciones presupuestarias correspondientes, según ejecución 
del presupuesto de recursos, para el pago de la suma dispuesta en el punto II) 
del presente a partir del mes de septiembre y hasta el mes de diciembre del 
año en curso, en base a la liquidación que practicará previamente la Dirección 
de Recursos Humanos.

V) ORDENAR que por Secretaría Contable se publique el presente Acuerdo 
en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia en el link “Acuer-
dos”, y en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia por un (1) día.

Con lo que se dio por terminado el acto disponiendo los Sres. Ministros la 
continuidad del trámite, comunicaciones y publicaciones correspondientes 
por Secretaría Contable.

SECRETARIA CONTABLE

e: y v: 30 Ag.

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE NUEVA GALIA

DECRETOS

DECRETO Nº 02-MNG-2024.-
Nueva Galia, 23 de mayo de 2024.-

VISTO:
Ley Nº IX-0957-2016 “SISTEMA DE PREVENCION, ERRADICACION Y LUCHA 

CONTRA FACTORES DE RIESGO SANITARIO Y MEDIOAMBIENTLES”, Sancionada 
por el Senado y la Cámara de la Provincia de San Luis.

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adherirse a Ley ‘’SISTEMA DE PREVENCION, ERRADI-

CACION Y LUCHA CONTRA FACTORES DE RIESGO SANITARIO Y MEDIOAMBIENT-
LES”, que tiene como objeto prevenir y combatir la aparición y propagación de 
enfermedades transmisibles capaces de desarrollarse en inmuebles, descam-
pados y en especial lotes baldíos, en mal estado de conservación, en todo el 
ámbito de la Provincia y de sus Municipios.

Por ello;
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY

LA INTENDENTA COMISIONADO
DE NUEVA GALIA

DECRETA
Art.1º.- Adherir en todos sus términos a la Ley Nº IX-0957-2016 ”SISTEMA 

DE PREVENCION, ERRADICACION Y LUCHA CONTRA FACTORES DE RIESGOS 
SANITARIO Y MEDIOAMBIENTLES” y a su reglamentación. -

Art. 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a Registro Oficial y Archívese. –

DIAMELA FREIXES
Intendenta Comisionado
Jordan Cornara
Secretario Municipal

SPP                         e: y v: 30 Ag.

DECRETO Nº 03-MNG-2024.-
Nueva Galia, 23 de mayo de 2024.-

VISTO:
La vigencia de Ley Provincial Nº IX-0958-2016 “DISTANCIAS MÍNIMAS PARA 

APLICACIÓN DE GLIFOSATO, HERBICIDAS EQUIPARABLES Y/O AGROQUÍMICOS 
EN TODO TIPO DE CULTIVOS PRODUCTIVOS”, y;

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adherirse a Ley “DISTANCIAS MÍNIMAS PARA 

APLICACIÓN DE GLIFOSATO, HERBICIDAS EQUIPARABLES Y/O AGROQUÍMI-
COS EN TODO TIPO DE CULTIVOS PRODUCTIVOS”, que tiene como objeto 
Proteger la salud humana y animal, los recursos naturales renovables 
evitando la contaminación directa del ambiente, o indirecta a través de las 
cadenas biológicas, propender a una correcta y racional utilización de los 
agroquímicos, a la aplicación de nuevas tecnologías menor contaminantes 
y al uso de plaguicidas específicos, evitar la contaminación de alimentos 
con residuos tóxicos y/o peligrosos, en todo el ámbito de la Provincia y 
de sus Municipios.

Por ello;
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY

LA INTENDENTA COMISIONADO
DE NUEVA GALIA

DECRETA:
Art.1 º.- Adherir en todos·sus términos a la Ley Nº IX-0958-2016 ”DISTANCIAS 

MÍNIMAS PARA APLICACIÓN DE GLIFOSATO, HERBICIDAS EQUIPARABLES 
Y/O AGROQUÍMICOS EN TODO TIPO DE CULTIVOS PRODUCTIVOS» y a su 
reglamentación. -

Art.2º.- Comuníquese, publíquese, dése a Registro Oficial y Archívese. –

DIAMELA FREIXES
Intendenta Comisionado
Jordan Cornara
Secretario Municipal

SPP                         e: y v: 30 Ag.

MUNICIPALIDADES
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MUNICIPALIDAD DE LA TOMA

ORDENANZAS

ORDENANZA III N° 413-HCD-2024
La Toma San Luis, 19 de agosto de 2024

VISTO: 
La necesidad de cumplir con los servicios Municipales que requiere la co-

munidad toda para los meses venideros del ejercicio fiscal 2024, con una suba 
continua y constante de los valores de los bienes y servicios y;

CONSIDERANDO:
Que, es necesario que los municipios mantengan una correspondencia 

entre los ingresos que debe percibir y los servicios y funciones que deben 
cubrir esos ingresos, y consecuentemente se dicten y ejecuten políticas 
compatibles y complementarias a través de los sistemas tributarios que 
cada municipalidad dicte.

Que, la aplicación de este instrumento legal, constituye uno de los funda-
mentos de las Municipalidades, sirviendo la percepción de las Tasas y Dere-
chos Municipales para el desarrollo de la vida comunal y el sostenimiento del 
Régimen Democrático de Gobierno.

Que, la Ordenanza Tarifaria 2024 encuentra  sus fundamentos legales en 
la Carta Magna de la Provincia de San Luis, como en la propia Ley de Régimen 
Municipal.

Que, en su Artículo 2do la Ordenanza Tarifaria 2024 reza “La presente tari-
faria anual podrá ser incrementada total o parcialmente, incluso por porcen-
tajes determinados, por aplicación de índices oficiales o teniendo en cuenta 
el aumento de los combustibles o insumos que afecten el funcionamiento 
del ejecutivo, o bien que surge la necesidad de legislar sobre nuevos ingresos 
tributarios, en todos los casos siempre por ordenanza municipal.

Que, la fijación de tasas que graban el ejercicio económico en nuestra co-
munidad, observan los distintos regímenes legales de coordinación financiera 
entre la Provincia, Nación y Municipio.

Que, según índices oficiales venimos acumulando aumentos en el 
IPC San Luis (Índice de Precios al Consumidor) desde diciembre 2023 a 
abril de 2024.-

POR TODO ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA TOMA,

DEPARTAMENTO CORONEL PRINGLES, PROVINCIA DE SAN LUIS,
EN QUORUM LEGAL Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ART N° 1 Actualizar los montos incluidos en la Ordenanza Tarifaria 2024, 
utilizando el IPC San Luis de Diciembre a Abril del corriente año.

ART. N° 2 Realizar una actualización periódica mensual a partir del mes de 
abril de corriente año, por instrumento administrativo del Ejecutivo Municipal, 
tomando como referencia el IPC (Índice de Precios al Consumidor San Luis) 
oficial del Gobierno Provincial, utilizando el dato publicado del IPC San Luis del 
mes próximo anterior, siempre y cuando este refleje la realidad económica de 
la comunidad.

ART. N° 3 Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a disminuir porcen-
tualmente la actualización periódica mensual determinada por el IPC (Índice 
de Precios al Consumidor San Luis) a los fines de mitigar el impacto real en la 
economía de la población.-

ART. N° 4 Deróguese toda norma legal que contenga valores que se opongan 
a la presente ordenanza.

ART. N° 5 La presente ordenanza, entrara en vigencia desde el momento 
de su sanción.

ART. N° 6 Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y oportu-
namente archívese.-

ROMINA E. SAEZ
Secretaria Legislativa H.C.D.

SPP                      e. y v: 30 Ag.

DECRETO N° 22-IMLT-2024.
La Toma, San Luis, 27 de agosto de 2024.

VISTO:
La Ordenanza IV N° 413 H.C.D/2024, Tarifaria anual actualización con fecha 

19 de agosto de 2024.-Y
CONSIDERANDO:
Que el Órgano Legislativo de La Toma dicto la Ordenanza IV N° 413 

H.C.D/2024, tarifaria anual .actualización
POR TODO ELLO:

LA VICEPRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
A CARGO DE LA INTENDENCIA DE LA TОМА,

DEPARTAMENTO CORONEL PRINGLES, 
PROVINCIA DE SAN LUIS EN USO DE SUS ATRIBUCIONES.

DECRETA
Art. 1º) Promulgar la Ordenanza IV N° 413 H.C.D/2024, con fecha 19 de 

agosto de 2024.
Art. 2º) Enviar copia de la presente al Boletín Oficial para su publica-

ción.
Art. 3º) El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Programa Go-

bierno Sr. Ceratto, Marcelo Darío.-
Art. 4°) Comuníquese, publíquese, dese el Registro Municipal y opor-

tunamente.

MAYKA EMMA CAROGLIO
Vicepresidente H.C.D.
Marcelo D. Ceratto
Jefe Prog. de Gobierno

SPP                         e. y v: 30 Ag.

ORDENANZA IV N° 414-HCD-2024
La Toma San Luis, 23 de agosto de 2024

VISTO: 
El ordenamiento del tránsito vehicular en el ámbito de la Ciudad de La 

Toma. Y;
CONSIDERANDO:
Que, en el marco de la Ley Nacional de tránsito Nº 24.449 sancionada 

en el año 1994, la cual cuenta con la correspondiente adhesión por Orde-
nanza Municipal VII Nº 173/15 (155/10 R) en todos sus términos. Y como 
lo establece en sus fundamentos las autoridades locales tienen compe-
tencia y jurisdicción en la materia pudiendo dictar normativas referidas 
al tránsito, al estacionamiento urbano y al ordenamiento de la circulación 
de vehículos de transporte, etc. Cuando así lo determine especificas cir-
cunstancias locales.

Que, es necesario adoptar acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar, 
disminuir accidentes que provoquen lesiones en personas en sus desplaza-
mientos ya sea en medios motorizados o no motorizados y daños en bienes 
públicos y/o privados.

Que, resulta indispensable determinar el marco regulatorio en mate-
ria vial para la correcta circulación en calle José Hernández de nuestra 
Ciudad.

Que, la presente normativa tiene como finalidad lograr mayor seguridad 
y fluidez en el tránsito, tendiendo al máximo el aprovechamiento de la vía de 
circulación por vehículos de mayor porte como los destinados al transporte 
de pasajeros (ómnibus, buses, transporte escolar y transporte de servicio de 
encomiendas), etc. que ingres y egresa diariamente a la terminal de nuestra 
Ciudad.

Que, resultara necesario señalizar el sentido de circulación de las arterias 
involucradas como José Hernández, Av. Centenario y Calle Pedro Graciarena. 
Dicha señalización será vertical y horizontal, las cuales deben ser claras, sen-
cillas y uniformes.

Que, para la ejecución y cumplimiento de la presente norma será autoridad 
de aplicación el DEM quien determinara el área y dirección que corresponde, 
el juzgado municipal de faltas y la policía de la provincia de San Luis (Dirección 
de tránsito).

Que, desde esta perspectiva resulta indispensable establecer en la legisla-
ción local los instrumentos necesarios para implementar políticas en materia 
de seguridad vial.

POR TODO ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD

DE LA ΤΟΜΑ, DEPARTAMENTO CORONEL PRINGLES PROVINCIA DE 
SAN LUIS, EN QUORUM LEGAL Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTICULO Nº 1: Establézcase como única mano de circulación sobre calle 
José Hernández el sentido que va desde Av. Centenario extremo sur a calle 
Pedro Graciarena extremo Norte. 

ARTICULO Nº 2: En la calle mencionada en el párrafo anterior, se permitirá 
únicamente la circulación de los siguientes tipos de vehículos:

• Vehículos de transporte de pasajeros, incluyendo autobuses y minibuses 
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de servicio público. 
• Taxis autorizados y registrados. 
• Servicios de encomienda.
ARTICULO Nº 3: El DEM tendrá a su cargo la correcta señalización de las 

arterias mencionadas.
ARTICULO Nº 4: La autoridad de aplicación de la presente normativa será el 

DEM, tribunal municipal de faltas, policía de la provincia de San Luis y dirección 
de tránsito.

ARTICULO Nº 5: Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y 
oportunamente archívese.-

ROMINA E. SAEZ
Secretaria Legislativa H.C.D.

SPP                      e. y v: 30 Ag.

DECRETO N° 23-IMLT-2024.
La Toma, San Luis, 27 de agosto de 2024.

VISTO:
La Ordenanza IV N° 414 H.C.D/2024, Ordenamiento de tránsito vehicular, 

en el ámbito de la Ciudad de La Toma con fecha 23 de agosto de 2024.-Y
CONSIDERANDO:
Que el Órgano Legislativo de La Toma dicto la Ordenanza IV N° 414 

H.C.D/2024 ordenamiento de tránsito vehicular en el ámbito de la Ciudad de 
la Toma,

POR TODO ELLO:
LA VICEPRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A

 CARGO DE LA INTENDENCIA DE LA ΤΟΜΑ,
DEPARTAMENTO CORONEL PRINGLES, 

PROVINCIA DE SAN LUIS EN USO DE SUS ATRIBUCIONES.
DECRETA

Art. 1º) Promulgar la Ordenanza IV N° 414 H.C.D/2024, con fecha 23 de 
agosto de 2024.

Art. 2º) Enviar copia de la presente al Boletín Oficial para su publicación.
Art. 3º) El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Programa Go-

bierno Sr. Ceratto, Marcelo Darío.-
Art. 4°) Comuníquese, publíquese, dese el Registro Municipal y oportuna-

mente.

MAYKA EMMA CAROGLIO
Vicepresidente H.C.D.
Marcelo D. Ceratto
Jefe Prog. de Gobierno

SPP                         e. y v: 30 Ag.

ORDENANZA IV N° 415-HCD-2024
La Toma San Luis, 23 de agosto de 2024

VISTO: 
Las actuaciones administrativas, legales y legislativas en la que se tramita 

el procedimiento de donación de terrenos municipales al estado provincial 
en los cuales se encuentran construidas 16 (dieciséis) viviendas sociales en la 
Ciudad de La Toma. Y;

CONSIDERANDO:
Que, por acto jurídico causal- escritura declarativa prescriptiva adquisitiva 

de dominio (Ley Nº 21477 y 24320) escritura nº 547, se adquieren los terrenos 
en los cuales se construyeron 16 (dieciséis) viviendas sociales.-

Que, la donación es con cargo a favor del Gobierno Provincial del 
inmueble ubicado en: Dpto. Coronel Pringles, Partido del Rosario - En 
la manzana del terreno comprendido por las calles Las Heras al Norte, 
Rivadavia al Sur, Córdoba al Este y La Pampa al Oeste - de la localidad 
de La Toma Provincia de San Luis con nomenclatura catastral Padrón Nº 
411672 Sección 3 Mza. 6 Parcela 1 de la receptoría La Toma - inscripto en 
el Registro de la Propiedad Inmueble de la provincia con la matricula Nº 
4- 2904 y plano de mensura 2-64-2005.-

Que, la descripción del inmueble se corresponde a las medidas Parcela 
Nº 1 de la Mza. Nº 6 en su frente al norte a calle Las Heras (Noventa me-
tros, ochenta y ocho centímetros) - en su frente al Sur a calle  Rivadavia 
mide (Noventa metros, treinta centímetros) - en su frente al Este a calle 
Córdoba mide (Noventa y dos  metros, Cuarenta y Un cm centímetros) y en 

su frente al Oeste a calle La Pampa mide (Noventa y dos metros, ochenta 
y siete centímetros).-

Que, entre el Gobierno de la Provincia de San Luis y la Municipalidad 
de La Toma firmaron un acuerdo de colaboración en que ambas partes 
tienen un interés en común, que los habitantes de La Toma que residen 
en viviendas sociales puedan acceder a los beneficios del Plan Escritura 
tu Casa.-

Que, el municipio es titular dominial de un inmueble que contiene 16 vi-
viendas construidas por el Gobierno de la Provincia, conocido como barrio “Mis 
sueños” cuyos adjudicatarios no han podido escriturarlas a su favor.-

Que, según surge del plano y de la propia escritura de donación hecha a 
favor del municipio, los mismos se encuentran afectados, ocupados, cercados 
y construidos -16 viviendas por lo que corresponde realizar el acto adminis-
trativo, legislativo y dar el encuadramiento jurídico pertinente, para ceder en 
donación con cargo al Gobierno de la Provincia para que los adjudicatarios 
puedan escriturar a su favor.-

Que, las parcelas fueron donadas para ser afectadas a la construcción de 
viviendas sociales, en este caso Bº Mis Sueños.-

Que, la construcción de viviendas siempre fue una prioridad del estado 
provincial y municipal en consonancia con la Carta Magna Provincial, Art. 53 
Resulta un derecho humano fundamental a toda persona el acceso a una 
vivienda digna.-

Que, en este contexto y en el marco del acuerdo de colaboración entre el 
Gobierno Provincial y el Municipio se establece que: el gobierno provincial 
asume el cargo de la donación, la responsabilidad de cubrir los costos de las 
mensuras que resulten necesarias para la regularización del inmueble men-
cionado y permitir que los habitantes de las parcelas donadas sean admitidos 
en el programa Escritura Tu Casa.-

POR TODO ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD

DE LA TOMA, DEPARTAMENTO CORONEL PRINGLES PROVINCIA DE 
SAN LUIS, EN QUORUM LEGAL Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTICULO № 1: Transferir con carácter de donación con cargo al Gobierno de 
la Provincia de San Luis, el inmueble individualizado como sección Nº 3 Mza. № 
6 Padrón № 411672 Parcela № 1 Mat. № 4-2904 Plano de mensura - 2-64-2005 
de la Ciudad de La Toma.- 

ARTICULO Nº 2: El Gobierno de la Provincia de San Luis tendrá a su cargo 
cubrir los costos de la mensura que resulten necesarias para la regularización 
del inmueble mencionado y permitir a los habitantes de las parcelas donadas, 
sean admitidos en el Programa Escriturá tu Casa.-

ARTICULO Nº 3: Enviar la presente Ordenanza al área Subdirección de Re-
gularización Dominial, Dirección Provincial de Viviendas Gobierno de la Pcia. 
De San Luis, al Dpto. Ejecutivo Municipal para que proceda como corresponda 
y demás efectos.-

ARTICULO Nº 4: Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y 
oportunamente archívese.-

ROMINA E. SAEZ
Secretaria Legislativa H.C.D.

SPP                      e. y v: 30 Ag.

DECRETO Nº 24-IMLT-2024.
La Toma, San Luis, 27 de agosto de 2024.

VISTO:
La Ordenanza IV N° 415 H.C.D/2024 Regularización Dominial con fecha 23 

de agosto de 2024.-Y
CONSIDERANDO:
Que el Órgano Legislativo de La Toma dicto la Ordenanza IV N° 415 

H.C.D/2024, Regularización Dominial
POR TODO ELLO:

LA VICEPRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
A CARGO DE LA INTENDENCIA DE LA TOMA,

DEPARTAMENTO CORONEL PRINGLES, 
PROVINCIA DE SAN LUIS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA
Art. 1º) Promulgar la Ordenanza IV Nº 415 H.C.D/2024, con fecha 23 de 

agosto de 2024.
Art. 2°) Enviar copia de la presente al Boletín Oficial para su publicación.
Art. 3°) El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Programa Go-

bierno Sr. Ceratto, Marcelo Darío.-
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Art. 4°) Comuníquese, publíquese, dese el Registro Municipal y oportuna-
mente.

MAYKA EMMA CAROGLIO
Vicepresidente H.C.D.
Marcelo D. Ceratto
Jefe Prog. de Gobierno

SPP                         e. y v: 30 Ag.

ASAMBLEAS

LLAMADO ASAMBLEA ORDINARIA PARA RENOVACION DE COMISION
La Entidad Comisión de Fomento Bº Monseñor Di Pascuo L.P.J. N° 27/69 con-

forme lo que Establece Articulo N° 42 de la resolución General 38-DPCYFPJ-2018, 
el día 28/09/2024 a las 15.30hs en Francia 2500 constituyendo domicilio legal 
y electrónico a los efectos del tramite solicitud de asamblea el

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de 2 asambleístas.
2) Aprobación de estados contables 2018 a 2023.
3) Lectura y aprobación de memoria y balance 2018 a 2023.
4) Renovación de comisión directiva y comisión revisora de cuentas.
San Luis, 19 de Agosto de 2024

EDGARDO VELAZQUEZ
Vicepresidente

C: 2197                          $ 5.239,00                               e. 26 y v: 30 Ag.

Convócase a los accionistas de LV - ENERGY S.A. a Asamblea General Ordi-
naria a realizarse el día 6 de septiembre de 2024 a las 13 hs en primera con-
vocatoria y a las 14 hs en segunda convocatoria en el domicilio de calle Junín 
347 de la Ciudad de San Luis, para el tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DÍA:
a.Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea;
b.Consideración de la documentación prescripta en el Art. 234 Inc. 1º de la 

ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre 
de 2023; Memoria, Balance General, Resultado del ejercicio, Notas y Anexos 
que forman parte de dichos Estados Contables;

c.Tratamiento a dispensar al Resultado del Ejercicio
d.Retribución del Directorio. Remuneración que exceden los límites fijados 

por el Art. 261 de la Ley 19.550,
e.Tratamiento de la gestión del órgano de administración
f.Cambio del domicilio Social
g.Designación de autoridades
Nota: Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba 

en el Registro de Asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipa-
ción a la Asamblea

DANIEL ALEJANDRO PONS
Presidente

C: 2200                                   $ 6.424,00                     e. 26 Ag. y v: 04 Sep.

El “Centro Recreativo Independiente” con domicilio en calle Juan B Justo 462, 
de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera, Provincia de 
San Luis, Informa y convoca a todas las personas y socios con derecho a voto, 
a los fines de comparezcan a las elecciones para la renovación de autoridades 
de la institución, las cuales se llevará a cabo en sus instalaciones el día 18 del 
mes de septiembre del año 2024, de las 17:00 hs a 20hs.

ORDEN DEL DÍA:
1-Elección de dos Asambleístas para firmar el acta
2-Consideración de los Estados Contables aprobados por el Consejo Pro-

fesional de Ciencias Económicas de la provincia de San Luis correspondiente 
a los años 2022 y 2023.

3- Elección de Autoridades

BARROZO GONZALO RAMON
Presidente

C: 2217                          $ 4.130,00                         e: 28 y v: 30 Ag.

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE SAN LUIS
LEY 5560
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
En cumplimiento del Art. 24, Cap. VI de la Ley 5560, convocase a Asamblea 

General Ordinaria para el día 30 de Septiembre del año 2024 a las 10.00 Hrs, 
en la sede de calle Mitre 434 de la Ciudad de San Luis.

En la misma se tratará el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1- Nombramiento de tres asambleístas para la firma del Acta resultante 

de la reunión.
2- Lectura y Consideración de la Memoria Anual, ejercicio 2023 – 2024.
3- Lectura y Aprobación del Balance e Inventario General, ejercicio 

2023 – 2024.
4-Lectura y Aprobación del Presupuesto de Gastos y Recursos para el ejer-

cicio 2024 - 2025.
5-Temas propuestos por las regionales.
La Asamblea se integrará por todos los arquitectos matriculados y habilita-

dos por el Colegio de Arquitectos de San Luis para el ejercicio de la profesión a 
la fecha de esta convocatoria a Asamblea, y podrán hacerse representar por el 
poder Especial otorgado a otro Asambleísta (Art 22, Ley 5560), estableciéndose 
como máximo 3 Poderes por Matriculado participante.

San Luis, 26 de Agosto de 2024

CESAR DAVID RAY
Presidente 

C: 2233                         $ 5.694,00                        e: 28 Ag y v: 02 Sep.

La entidad “DESPERTARES”, llama a asamblea extraordinaria, el día 6 de 
septiembre de 2024 a las 20 Hs. Cito en Maestros Gonzalez y Caseros, ciudad 
de San Luis.

ORDEN DEL DÍA:
Eleccion de autoridades, Memorias, Balances 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 

2020, 2021, 2022 y 2023.-

C: 2257                         $ 2.920,00                         e: 30 Ag y v: 04 Sep.

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB ATLETICO LAS FLORES
LLAMADO A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
La ASOCIACION CIVIL CLUB ATLÉTICO LAS FLORES de la localidad de Buena 

Esperanza, Provincia de San Luis convoca a sus asociados a la asamblea anual 
ORDINARIA a realizarse en la sede social de la asociación el día 20 de septiembre 
del año 2024, a las 20 hs para tratar la siguiente

ORDEN DEL DÍA
- Consideración de memoria, balance, inventario, cuenta de recursos 

y gastos de los ejercicios número con fecha de cierre 31/12/21, 31/12/22, 
31/12/23.

- Renovación total de los miembros de la Comisión Directiva (art 17) y órgano 
revisor de cuenta (art 38 y art 39)

Lugar de celebración de la asamblea: La en la sede Social Sarmiento Nº 
1965, en la localidad de Buena Esperanza, San Luis.-

Buena Esperanza, miércoles 14 de agosto de 2024

LUIS ALMITRANI
Presidente

C: 2258                         $ 3.370,00                         e: y v: 30 Ag.

Comunicar celebración de Asamblea Ordinaria, de la Asociación Civil Unión 
Patinadores de San Luis el día 18/09/2024 a las 18hs en el Club Vial.

El ORDEN DEL DÍA a tratar será el siguiente:
1) Elección de dos asambleísta.
2) Consideración de memoria, balance e informe de revisores de cuentas 

2023.
3) Elección de miembros de comisión directiva y comisión de revisores de 

cuenta.-

C: 2272                         $ 2.610,00                         e. y v: 30 Ag.

ASAMBLEAS
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Por la presente se convoca a todos los socios de la ASOCIACION COMSION 
GENERAL DE DEPORTES FRAGA L.P.J Nº 02/2019, para tener participación activa 
de asamblea ordinaria, el día 15 de septiembre del año 2024 a las 20:00Hrs, la 
misma tendrá ejecución en 25 de mayo y María del Carmen Bosco. Los temas 
que integran el ORDEN DEL DÍA serán los que se mencionan a continuación:

1. Apertura de asamblea
2. Lectura y Tratamiento de la memoria de Comisión Directiva del año 2023.
3. Lectura y tratamiento de balance 2023.
4. Tratamiento del informe de la Comisión Revisora de Cuentas del periodo 

2023.

C: 2273                         $ 3.560,00                         e: y v: 30 Ag.

LICITACIONES

MINISTERIO DE HACIENDA PÚBLICA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 28-MHeIP-DCyC-2024
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “adquisición de MAQUINAS SOLDADORAS 

para la tecnicatura de soldador avanzado, con destino a la UNIVERSIDAD 
PROVINCIAL DE OFICIOS “EVA PERON”, dependiente del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN”

EXPEDIENTE DIGITAL Nº 0000-6130186/24.
RESOLUCION DE LLAMADO Nº 511-UPrO-2024 PRESUPUESTO OFICIAL: 

PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CON 
00/100 ($ 52.224.000,00).

VALOR DEL PLIEGO: será el equivalente al 0,1% del monto total de la oferta, 
o la de mayor valor, si es que el oferente realiza más de una propuesta.

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dirección de Compras y Contratacio-
nes, 13 de Septiembre de 2024 a las 10:00 Hs.

VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán descargar 
el pliego general único de condiciones, pliego particular de bases y condi-
ciones, circulares, aclaraciones y adendas de corresponder, a través del 
sitio web de la Dirección de Compras y Contrataciones

www.sistemacompras.sanluis.gov.ar, toda esta documentación debe ser 
presentada y firmada de acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 9 inciso 
c) y d) del Pliego General Único de Condiciones (P.G.U.C.). Por cualquier 
duda llamar al Tel. N° 0266-4452010 int. 3218- 3585.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS.

C: 2237                         SPP                         e: 28 Ag y v: 02 Sep.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº: 19-2024
OBJETO: Licitación Pública Nº 19/2024 con el objeto de realizar la: “SERVI-

CIO GENERAL DE LIMPIEZA” con destino a las dependencias del Edificio “José 
Ramiro Podetti”, ubicado en Lavalle S/Nº extremo Sur, Parque Costanera Río 
V, Villa Mercedes, (San Luis) y del predio de Secuestro de la Oficina de Secues-
tros Judiciales, ubicado en la Quinta Albergue Policial, Barrio Eva Perón II, calle 
Tomas Ferrari, Villa Mercedes, (San Luis).-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS, SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
MIL ($ 63.700.000,00).-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ($ 63.700,00). 
El cual podrá ser adquirido mediante Depósito o Transferencia electrónica 
bancaria: a la Cuenta Corriente Nº 4780189784 del BANCO NACIÓN SUCUR-
SAL SAN LUIS CBU 0110478720047801897842, CUIT 30-63459906-8, del Poder 
Judicial de San Luis.-

VENTA DE PLIEGO Y CONSULTAS: Oficina Contable de la Segunda Cir-
cunscripción del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San Luis. Tel: 
(02657)-421350 ó bien correo electrónico comprasvm@justiciasanluis.gov.ar 
con copia a contablevmjudicial@gmail.com hasta 48hs hábiles antes de la fecha 
de apertura, en el horario de 08:00hs. a 13:00 hs.-

GARANTIA DE OFERTA Y GARANTIA DE CONTRATO: sujeto a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones Generales.-

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: las ofertas serán recepcionadas 
HASTA EL DÍA ANTERIOR al fijado para su apertura, por email, el que deberá 
ser enviado a la casilla comprasvm@justiciasanluis.gov.ar con copia a conta-
blevmjudicial@gmail.com de la Oficina Contable en documento electrónico 
(en formatos .doc, .docx o .pdf) protegido con cifrado de contraseña, la que 
deberá ser comunicada por el oferente al momento del inicio del acto de 
apertura de ofertas, desde la misma dirección de correo desde la cual se 
remitió la oferta.-

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: La apertura de ofertas se realizará el día 
12 de septiembre DE 2024, A LAS 11:00 (ONCE) HORAS, por videoconferencia 

que será realizada a tal fin, por la Oficina Contable de la Segunda Circunscrip-
ción Judicial.-

PAULA J. IMBERTI
Responsable de la Oficina Contable de la 2ª Circuns. Judicial

C: 2238                         SPP                         e: 28 Ag y v: 02 Sep.

COMERCIALES

“HUERCAL S.A.S.”
MODIFICACIÓN DE ORGANO DE ADMINISTRACION
Se hace saber por un día que la sociedad “HUERCAL S.A.S”, inscripta al 

Tomo 59 de Contratos Sociales Folio 21/26, Numero 3 de fecha 28/06/2019 
en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Villa Mercedes, solicita 
inscripción y cesación de autoridades del Órgano de Administración según 
consta en Acta de Gobierno Nº 7 de fecha 05/08/2024, quedando conformado 
de la siguiente manera:

AUTORIDADES SALIENTES
ADMINISTRADOR TITUTAR: Diego Gracia D.N.I. 24.703.843
ADMINISTRADOR SUPLENTE: Marina Marconetti D.N.I. 24.472.852
AUTORIDADES ENTRANTES
ADMINISTRADOR TITULAR: Ramiro Emanuel Gonzalez Belzunce D.N.I. 

26.278.319
ADMINISTRADOR SUPLENTE: Andrea Eliana Giannini D.N.I. 26.450.823
La duración del mandato es por tiempo indeterminado.-

LIC.MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 2259                         $ 4.320,00                         e: y v: 30 Ag.

A los 01 días del mes de enero de 2024, se reúnen en la sede social los 
socios, CAMILA LUCRECIA OJEDA ROSTAGNO y FLAVIA GABRIELA LOPEZ, 
quienes representan el 100 % de las acciones de la sociedad a tratar los 
siguientes temas:

1) Designación y aprobación de Autoridades: Se decide por unanimidad 
y con duración indefinida establecer los cargos de Administradora Titular 
a la Sra. CAMILA LUCRECIA OJEDA ROSTAGNO, DNI: 31.748.256 y a la Sra. 
FLAVIA GABRIELA LOPEZ, DNI: 30.687.452 como Administradora Suplente.

2) Modificación de Estatuto: Se decide por unanimidad de los socios, 
efectuar las siguientes modificaciones del estatuto; ARTICULO PRIMERO, 
quedando redactado “Denominación y Domicilio: La sociedad se deno-
minará “JUMARO SAS” y tendrá su domicilio legal y fiscal en calle Justo 
Daract Nº 171 en jurisdicción de la Ciudad de Villa Mercedes, San Luis, 
pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento 
o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero.” ARTI-
CULO TERCERO inc. A). quedando redactado “Objeto: La sociedad tiene 
por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 
dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Prestación de servi-
cios profesionales relacionados con las ciencias económicas y contables, 
entre otros: asesoramiento tributario y previsional, liquidaciones, proce-
samiento de información contable, servicios de auditoría. Prestación de 
servicios profesionales en recursos humanos, entre otros: búsquedas de 
personal, tercerización de servicios, alquiler de personal administrativo 
y operativo en forma temporaria, evaluaciones de desempeño, servicios 
de capacitación. Gestiones de mandatos y representaciones por cuenta 
de terceros de proyectos o administraciones; al gerenciamiento de pro-
yectos. Cuando así lo requiera, la sociedad podrá contratar profesionales 
con título habilitante para cumplir con su cometido. Para la ejecución de 
todo lo precedentemente expuesto, la sociedad tendrá capacidad legal 
absoluta para llevar a cabo todo tipo de actos, contratos y operaciones 
referidas a lo aquí expuesto.”.-

LIC. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 2260                         $ 7.303,00                         e: y v: 30 Ag

CARNES DE CAMPO S.A.S.
FRONTERA, CLAUDIO EMMANUEL con D.N.I 37.717.153, CUIT 20-37717153-6, 

Nacionalidad Argentino, edad 29 años, de profesión comerciante, estado civil 

LICITACIONES

COMERCIALES
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soltero, cumplimentando el Art 256 LGS y en carácter de declaración jurada 
constituyo domicilio especial, real, legal y fiscal en Vicente Dupuy Nº7, Villa 
Mercedes San Luis, por derecho propio resuelve constituir una SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA.

CARNES DE CAMPO S.A.S. establece domicilio social, fiscal, legal y adminis-
trativo en JUJUY Nº27, Villa Mercedes San Luis, duración 99 años. El objeto social 
será: Cría de ganado bovino y porcino para engorde, faena de animales y la 
comercialización de carnes tanto al por mayor como al por menor. COMPRA-
VENTA de cualquier tipo de mercaderías y de bienes muebles y/o inmuebles, 
registrables o no. SERVICIOS AGRICOLAS: servicio de siembra, cosecha y demás 
tareas relacionadas con la agricultura en forma propia o terciarizado. COMPRA-
VENTA de cualquier tipo de mercaderías y de bienes muebles y/o inmuebles, 
registrables o no. El capital social se fija en la suma de pesos $3.500.000 APOR-
TADO EN ESPECIES en su integridad dividido en 10 acciones ordinarias de pesos 
$350.000 valor nominal cada una, con derecho a UN VOTO. Las acciones son 
suscriptas por el señor FRONTERA CLAUDIO EMMANUEL suscribe 10 acciones 
de pesos $350.000, cada una, por la suma de pesos $3.500.000.

La administración, la representación legal y el uso de la firma social será 
ejercida en forma exclusiva por un accionista, reelegible, siendo designado para 
tal cargo el accionista FRONTERA, CLAUDIO EMMANUEL DNI 37.717.153 quien 
acepta el cargo, que durará en su cargo por tiempo indeterminado. Adminis-
tradora suplente RODRIGUEZ CLAUDIA PATRICIA DNI 21.383.215, quien acepta 
el cargo. Fecha de cierre de ejercicio 31/12, fecha de contrato 13/08/2024.-

LIC. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 2261                         $ 7.170,00                         e: y v: 30 Ag.

LA TATA S.A.S.
FRONTERA, GUSTAVO ENRIQUE con D.N.I 36.416.047, CUIT 20-36416047-0, 

Nacionalidad Argentino, edad 33 años, de profesión comerciante, estado civil 
casado con FERNANDEZ MARIA SOL D.N.I. 37.090.940, cumplimentando el Art 
256 LGS y en carácter de declaración jurada constituyo domicilio especial, real, 
legal y fiscal en Av. Mitre Nº 1134 Villa Mercedes San Luis, por derecho propio 
resuelve constituir una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.

LA TATA S.A.S. establece domicilio social, fiscal, legal y administrativo en 
BRAULIO MOYANO Nº24, Villa Mercedes San Luis, duración 99 años. El objeto 
social será: la cría de cerdos, la elaboración de chacinados, la faena de ani-
males y la comercialización de productos derivados, tanto al por mayor como 
al por menor. COMPRAVENTA de cualquier tipo de mercaderías y de bienes 
muebles y/o inmuebles, registrables o no. El capital social se fija en la suma 
de pesos $3.500.000 APORTADO EN ESPECIES en su integridad dividido en 10 
acciones ordinarias de pesos $350.000 valor nominal cada una, con derecho 
a UN VOTO. - Las acciones son suscriptas por el señor FRONTERA GUSTAVO 
ENRIQUE suscribe 10 acciones de pesos $350.000 cada una, por la suma de 
pesos $3.500.000.

La administración, la representación legal y el uso de la firma social será 
ejercida en forma exclusiva por un accionista, reelegible, siendo designado 
para tal cargo el accionista FRONTERA, GUSTAVO ENRIQUE DNI 36.416.047 
quien acepta el cargo, que durará en su cargo por tiempo indeterminado. Ad-
ministradora suplente FERNANDEZ MARIA SOL D.N.I. 37.090.940, quien acepta 
el cargo. Fecha de cierre de ejercicio 31/12, fecha de contrato 13/08/2024.-

LIC. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 2262                         $ 6.790,00                         e: y v: 30 Ag.

El Registro Público de Comercio ordena la publicación por el termino de ley, 
de los miembros del directorio de ROVELLA EMPRENDIMIENTOS SA, sociedad 
inscripta al Tomo 330 de Contratos Sociales, Folio 40 N° 06 en San Luis el 29-
03-2019, resuelta por Acta de Asamblea General Ordinaria celebrada como 
Asamblea Unánime de fecha 14/06/2024 convocada mediante Acta de Direc-
torio de fecha 12/06/2024 mediante la cual el directorio queda conformado 
de la siguiente forma: Director Titular y Presidente: María Pía, Rovella, DNI 
37.599.479 ; y Director Suplente: Cecilia Verónica Ciccarone, DNI 23.463.752.

San Luis, de Agosto de 2024.

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2263                         $ 3.446,00                         e: y v: 30 Ag.

“HOTEL CANTERA S.R.L’’
El Registro Público de Comercio Ordena Publicación por Término de 

ley. HOTEL CANTERA S.R.L. inscripta al Tomo 354, folio 220 y número 25 
del Registro Público de Comercio, con fecha 8 de noviembre de 2021. En 
Reunión de Socios Nº 5 de fecha 28 de marzo de 2024 los socios han de-
signado la composición de la Gerencia con mandato por tres ejercicios, 
recayendo la calidad de Gerente Titular el Sr. Jose María Emer, DNI Nº 
23.848.915 y como Gerente Suplente la Sra. Margarita Luberriaga, DNI 
Nº 23.052.531; los mencionados han aceptado el cargo para el cual sido 
designados, como así también han manifestado en carácter de declara-
ción jurada no estar comprendido en las inhabilidades del Art: 264 de la 
Ley·19.550 y han conformado los domicilios especiales requeridos por el 
Art. 256 de la mencionada ley.-

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 2264                         $ 3.313,00                         e: y v: 30 Ag.

CONSTITUCION “AGUADAS Y PERFORACIONES GARCIA SAS”
En la Ciudad de Villa Mercedes, Provincia de San Luis, República Argen-

tina, contrato constituido en fecha 20/05/24, el Sr. GARCIA JUAN ENRIQUE, 
DNI Nº 26.857.706, CUIL 20-26857706-9, de nacionalidad Argentino, naci-
do el 23 de agosto de 1978, profesión: molinero, estado civil: casado, con 
domicilio en la calle Patricio Rosalez 18- Norte, localidad Buena Esperan-
za, provincia San Luis, la Señora. GARCIA ANGIE CATHERIN, DNI 41.563.404, 
CUIL 27- 41563404-3, de nacionalidad Argentina, nacida el 27 de octubre 
de 1998, profesión: empleada administrativa, con domicilio real en calle 
Patricio Rosalez 18- Norte, localidad Buena Esperanza, provincia San Luis, 
el Señor GARCIA JUAN NICOLAS, DNI 46.332.752, CUIL 20-46332752-2, de 
nacionalidad Argentino, nacido el 27 de abril de 2005, profesión: moline-
ro, con domicilio real en calle Patricio Rosalez 18- Norte, localidad Buena 
Esperanza, provincia San Luis y la señora CASTRO MARIA SANDRA, DNI 
29.241.099, CUIL 27-29241099-4, de nacionalidad argentina, nacida el 21 
de enero de 1982, profesión: Ama de casa, con domicilio real en calle 
Patricio Rosalez 03- Norte, localidad Buena Esperanza, provincia San Luis, 
han resuelto constituir una Sociedad por Acciones Simplificada con sujeción 
a la ley 19.550, sus modificaciones y al siguiente ESTATUTO SOCIAL: DE-
NOMINACION: “AGUADAS Y PERFORACIONES GARCIA SAS”. DOMICILIO 
SOCIAL con jurisdicción en la Provincia de San Luis, pudiendo establecer 
agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en 
cualquier otro lugar del país o del extranjero. DURACION: 99 años, conta-
dos a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorro-
gado por decisión de los socios. OBJETO: dedicarse, por cuenta propia o 
ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, produc-
ción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, interme-
diación, representación, importación y exportación de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: a) 
aguadas, b) picadas, c) perforaciones, d) anclajes de molinos, (e) Agrope-
cuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (f) Co-
municaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(g) Culturales y educativas; (h) Desarrollo de tecnologías, investigación e 
innovación y software; (i) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (j) Inmo-
biliarias y constructoras; (k) Inversoras, financieras y fideicomisos; (l) Pe-
troleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; 
(m) Salud, y (n) Transporte y dador de carga. La sociedad tiene plena ca-
pacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 
extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir derechos y contraer 
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su ob-
jeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a per-
sonas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y 
valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones fi-
nancieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. CAPITAL SOCIAL: 
es de $ 500.000 pesos representado por igual cantidad de acciones ordi-
narias escriturales, de $ 100 valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción, por lo que hacen un total de 50.000 acciones. El capital 
social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dis-
pone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. El socio GARCIA JUAN ENRIQUE 
suscribe el 51% del capital social, es decir, la suma equivalente a $255.000 
y un 49% los demás socios, es decir, GARCIA ANGIE CATHERIN suscribe el 
16,33%, es decir, la suma equivalente a $81.666,66; GARCIA JUAN CARLOS 
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suscribe el 16,33%, es decir, la suma equivalente a $81.666,66, y CASTRO 
MARIA SANDRA, suscribe el 16,33%, es decir la suma equivalente a 
$81.666,66. Acciones cada una y con derecho a un voto por acción. El 
capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efec-
tivo, acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del 
Banco, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro. 
La integración de capital social se hará conforme el plazo máximo de dos 
(2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad, para su 
total integración.- MORA EN LA INTEGRACIÓN: La mora en la integración 
de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La 
sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el 
artículo 193 de la Ley General de Sociedades N° 19.550.-TRANSFERENCIA 
DE LAS ACCIONES: La transferencia de las acciones es libre, debiendo 
comunicarse la misma a la sociedad debiendo ser inscripta en el Libro de 
Registro de Acciones (art. 48 Ley 27.349).- ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: 
La administración y representación de la sociedad está a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo 
de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) 
miembros. La administración de la sociedad tiene a su cargo la represen-
tación de la misma. Si la administración fuera plural, los administradores 
la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo 
por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fis-
calización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente.- 
DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DE-
CLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMEN-
TE: Designar Administradores titulares a: GARCIA JUAN ENRIQUE, DNI Nº 
26.857.706, CUIL 20-26857706-9, de nacionalidad Argentino, nacido el 23 
de agosto de 1978, profesión: molinero, estado civil: casado, con la Sra. 
CASTRO MARIA SANDRA, DNI 29.241.099, CUIL 27-29241099-4, con domi-
cilio en la calle Patricio Rosalez 18- Norte, localidad Buena Esperanza, 
provincia San Luis y la Señora GARCIA ANGIE CATHERIN, DNI 41.563.404, 
CUIL 27- 41563404-3, de nacionalidad Argentina, nacida el 27 de octubre 
de 1998, profesión: empleada administrativa, con domicilio real en calle 
Patricio Rosalez 18- Norte, localidad Buena Esperanza, provincia San Luis, 
estado civil soltera, y Administradores Suplentes a: Señor GARCIA JUAN 
NICOLAS, DNI 46.332.752, CUIL 20-46332752-2, de nacionalidad Argentino, 
nacido el 27 de abril de 2005, profesión: molinero, con domicilio real en 
calle Patricio Rosalez 18- Norte, localidad Buena Esperanza, provincia San 
Luis, estado civil soltero; y la señora CASTRO MARIA SANDRA, DNI 
29.241.099, CUIL 27-29241099-4, de nacionalidad argentina, nacida el 21 
de enero de 1982, profesión: Ama de casa, con domicilio real en calle 
Patricio Rosalez 03- Norte, localidad Buena Esperanza, provincia San Luis, 
estado civil casada: con el señor GARCIA JUAN ENRIQUE, DNI Nº 26.857.706, 
CUIL 20-26857706-9, quienes aceptan el cargo que le ha sido conferido, 
constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de 
declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de confor-
midad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información 
Financiera.-La representación legal de la sociedad será ejercida por los 
administradores designados. Los administradores declaran bajo fe de 
juramento no encontrarse comprendidos en las disposiciones del art. 264 
de la LGS. ÓRGANO DE GOBIERNO: Las reuniones de socios se celebrarán 
cuando lo requiera cualquiera de los administradores. La convocatoria de 
la reunión se realizará por medio fehaciente. También puede realizarse 
por medios electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. 
Las reuniones podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utilizan-
do medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse si-
multáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos del artículo 
53, segundo párrafo, de la Ley Nº 27.349. Las resoluciones que importen 
reformas al instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se 
adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no im-
porten modificación del contrato, tales como la designación y la revocación 
de administradores, se adoptaran por mayoría de capital presente en la 
respectiva reunión. Aunque un socio representare el voto mayoritario para 
adoptar resoluciones, en ningún caso se exigirá el voto de otro socio. Sin 
perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se 
adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración 
a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro 
de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través 
de un medio fehaciente o las que resulten de declaración escrita en la que 
todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga 
socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por 
éste. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los 
socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se en-
contrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera 
aprobado por unanimidad.- ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: La sociedad 
prescinde de la sindicatura. EJERCICIO SOCIAL: cierra el día 30 de Marzo 

de cada año. En la Ciudad de Villa Mercedes, Provincia de San Luis, Repu-
blica Argentina en fecha 05/08/24 se ha procedido a realizar ANEXO DE 
CONTRATO CONSTITUTIVO MODIFICACION DE ENCABEZADO: “...En la 
Ciudad San Luis, Departamento General Pedernera, Provincia de San Luis, 
República Argentina, a los 20 días del mes de mayo del año 2024, compa-
recen el señor GARCIA JUAN ENRIQUE, DNI Nº 26.857.706, CUIL 20-
26857706-9, de nacionalidad Argentino, nacido el 23 de agosto de 1978, 
profesión: molinero, estado civil: casado, con la Sra. CASTRO MARIA SAN-
DRA, DNI 29.241.099, CUIL 27-29241099-4, con domicilio en la calle Patri-
cio Rosalez 18- Norte, localidad Buena Esperanza, provincia San Luis; la 
Señora GARCIA ANGIE CATHERIN, DNI 41.563.404, CUIL 27-41563404-3, de 
nacionalidad Argentina, nacida el 27 de octubre de 1998, profesión: em-
pleada administrativa, con domicilio real en calle Patricio Rosalez 18-Nor-
te, localidad Buena Esperanza, provincia San Luis, estado civil soltera; el 
Señor GARCIA JUAN NICOLAS, DNI 46.332.752, CUIL 20-46332752-2, de 
nacionalidad Argentino, nacido el 27 de abril de 2005, profesión: moline-
ro, con domicilio real en calle Patricio Rosalez 18- Norte, localidad Buena 
Esperanza, provincia San Luis, estado civil soltero; y la señora CASTRO 
MARIA SANDRA, DNI 29.241.099, CUIL 27-29241099-4, de nacionalidad 
argentina, nacida el 21 de enero de 1982, profesión: Ama de casa, con 
domicilio real en calle Patricio Rosalez 03-Norte, localidad Buena Esperan-
za, provincia San Luis, estado civil casada: con el señor GARCIA JUAN EN-
RIQUE, DNI Nº 26.857.706, CUIL 20-26857706-9, resuelven constituir una 
Sociedad por Acciones Simplificada de conformidad con las siguientes: 1. 
ESTIPULACIONES:...” DISPOSICIONES TRANSITORIAS: ...4.-GARANTÍA DE 
LOS ADMINISTRADORES: Los administradores constituyen una garantía 
(en los términos del art 19 de la RESOLUCION GRAL. Nº 100-R.P.C.-2022) 
por la suma de pesos $2.343.151,20, teniendo en cuenta que a la fecha el 
SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL vigente en nuestro país es de $234.315,12, 
a materializarse en una cuenta bancaria especial a cuenta y orden de la 
sociedad. Los administradores tienen la obligación de comunicar a la so-
ciedad los datos que individualizan dicha cuenta como así también la 
entidad financiera autorizada en la que opere. El administrador titular no 
puede disponer de dichos fondos durante el plazo de vigencia de sus 
mandatos más el término de prescripción de la acción social de respon-
sabilidades. –

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora- R.P.C.

C: 2274                           $ 36.620,00                       e. y v: 30 Ag.

RC GROUP S.A.S.
Cambio del Órgano de Administración
En Villa Mercedes, San Luis, por Acta de Reunión de Socios Nº 3, a los 

16 días de julio de 2024, RC GROUP S.A.S., se dispuso la modificación de 
la cláusula SEXTA quedando redactada de la siguiente manera: “: La admi-
nistración, la representación legal y el uso de la firma social será ejercida 
en forma exclusiva por un accionista, reelegible, siendo designada para 
tal cargo la accionista ROSALES MERCEDES SOLEDAD, que durará en su 
cargo por tiempo indeterminado. En tal carácter tiene todas las facultades 
para realizar actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de 
la sociedad; Para los fines sociales el administrador, podrá: A) operar con 
toda clase de bancos y/o cualquier entidad o institución crediticia o finan-
ciera nacional o extranjera; B) otorgar poderes a favor de cualquiera de los 
accionistas o terceras personas para representarlas en todos los asuntos 
judiciales y/o administrativos de cualquier fuero o jurisdicción provincial, 
nacional o federal; C) tomar créditos con o sin garantía prendaria o hipo-
tecaria, cancelar créditos, cederlos, permutar bienes, dar y recibir en pago, 
cobrar y recibir, transar, condonar, dar quitas o esperas, celebrar contratos 
de locación, rescindirlos. El Administrador de la sociedad RC GROUP S.A.S. 
expresa que constituye una garantía a favor de la sociedad en mención, 
por la suma de $2.343.151,20 todo en acuerdo con lo establecido en el 
Art 256 de la LGS, a materializarse en una cuenta bancaria especial y a 
nombre de la sociedad. El administrador tiene la obligación de comunicar 
a la sociedad los datos que individualizan dicha cuenta como así también 
la entidad financiera autorizada en la que opere. El administrador titular 
no puede disponer de dichos fondos durante el plazo de vigencia de su 
mandato. - Se designa como Administrador suplente al Sr. RAMIREZ VICTOR 
DANIEL DNI 20.991.031 CUIT 20-20991031-5, argentino, cumplimentando 
el art 256 LGS y en carácter de declaración jurada constituye domicilio 
especial, real, legal y fiscal en Macrolote 15 Mza 68 s/n PH Verendas Siete 
Soles - Malagueño- Santa Maria - Córdoba, quien acepta el cargo y expre-
sa que constituye una garantía a favor de la sociedad en mención, por la 
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suma de $2.343.151,20.”
Se acepta la renuncia de CORVALAN JUAN CRUZ DNI 27.393.893, al cargo 

de Administrador Titular, y la de ROJAS RITA JUDITH DNI 31.587.000, al cargo 
de Administradora Suplente.

ROSALES MERCEDES SOLEDAD DNI 29.954.030, asume el cargo de Admi-
nistrador Titular, y se designa a RAMIREZ VICTOR DANIEL DNI 20.991.031, para 
ocupar el cargo de Administrador Suplente a partir de la fecha.

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora- R.P.C.

C: 2275                         $ 9.830,00                        e. y v: 30 Ag.

EDICTO DE CONSTITUCIÓN DE “SUMA S.A.S.” En la Ciudad de Villa Mer-
cedes, Departamento General Pedernera, Provincia de San Luis, República 
Argentina, al 01 día del mes de Agosto del año 2024, comparece la señora 
Alejandra Soledad Moran, DNI Nº 27.954.080, CUIT 27-27954080-3, de 
nacionalidad Argentina, nacida el 01 de Marzo de 1981, de profesión: Co-
merciante, con domicilio en el Barrio Jardín del Sur, Manzana 6041, Casa 8, 
Villa Mercedes, General Pedernera, San Luis, Estado civil: Casada con: el Sr. 
Lucas Gaston Miloni, DNI N.º 26.915.114, CUIT 20-26915114-6 de naciona-
lidad Argentina nacido el 23 de Octubre de 1978; Resuelve constituir una 
Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal de conformidad con las 
siguientes estipulaciones:

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: La sociedad se denomina “SUMA S.A.S.” y 
tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de San Luis, pudiendo 
establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación 
en cualquier otro lugar del país o del extranjero.

DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad es de 99 años, contados 
a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por 
decisión de los socios.

OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia 
o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de bienes 
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes acti-
vidades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y 
vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en 
cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) Desarrollo de tecnolo-
gías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, financieras y 
fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (i) Salud, y (j) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de co-
laboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.

CAPITAL: El Capital Social es de $ 600.000 (Pesos Seiscientos Mil) repre-
sentado por igual cantidad de acciones ordinarias escriturales, de $1 valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede 
ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 
44 de la Ley Nº 27.349. Las acciones escriturales correspondientes a futuros 
aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determi-
ne la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a 
un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a 
las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación 
adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad 
en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria 
conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las 
acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para 
las materias Incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de 
Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones 
de socios con voz.

CAPITAL SOCIAL: La socia suscribe el 100% del capital social de acuerdo 
con el siguiente detalle: (a) Alejandra Soledad Moran suscribe la cantidad de 
600.000 acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco 
por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante 

boleta de depósito del Banco, debiendo integrarse el saldo pendiente del ca-
pital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha 
de constitución de la sociedad.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: La administración y representación de la 
sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo 
número se Indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) 
y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tiene 
a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. 
Duran en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca 
de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un adminis-
trador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un 
único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los 
órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y 
representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones 
a reunión del órgano de administración y la Información sobre el temario, 
se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios 
electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones 
se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, 
pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse 
simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsio-
nes del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley Nº 27.349. Las resoluciones 
se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. 
Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad 
de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si 
asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría 
absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. 
Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los 
actos que no sean notoriamente extraños al objeto social.

DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y 
DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICA-
MENTE: Designar Administrador titular a: Alejandra Soledad Moran DNI Nº 
27.954.080 CUIT 27-27954080-3 de nacionalidad Argentina nacido el 01 de 
Marzo de 1981, de profesión comerciante, con domicilio real en el Barrio 
Jardín del Sur, Manzana 6041, casa 8, Villa Mercedes, General Pedernera, 
San Luis quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio 
especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que 
NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido 
en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. Designar Ad-
ministrador suplente a Lucas Gaston Miloni, DNI N.° 26.915.114, CUIT 20-
26915114-6 de nacionalidad Argentina nacido el 23 de Octubre de 1978, de 
profesión Ingeniero, con domicilio real en el Barrio Jardín del Sur, Manzana 
6041, Casa 8, Villa Mercedes, General Pedernera, San Luis, quien acepta el 
cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social 
y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta 
Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la 
Unidad de Información Financiera. La representación legal de la sociedad 
será ejercida por el administrador designado. Los administradores declaran 
bajo fe de juramento no encontrarse comprendidos en las disposiciones 
del art. 264 de la LGS.

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: La sociedad prescinde de la sindicatura.
EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada 

año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas 
contables vigentes. El órgano de administración deberá poner los estados 
contables a disposición de los socios, con no menos de quince (15) días de 
anticipación a su consideración por la reunión de socios.

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora- R.P.C.

C: 2276                         $ 25.790,00                        e. y v: 30 Ag.

JUDICIALES

EL Juzgado Civil, Comercial Y Ambiental Nro. 4 de la ciudad de San Luis, a 
cargo de la Dra. RAMOSCA GABRIELA NATALIA, JUEZ/A, Prosecretaria a cargo de 
la autorizante, cita y emplaza por tres días a herederos, acreedores y/o quie-
nes se consideren con derecho a los bienes de LEDESMA DOMINGA LORENZA 
DOC. IDENT. Nº 05.180.333, en los autos caratulados: EXP 412228/24 LEDESMA 
DOMINGA LORENZA S/SUCESIÓN AB INTESTATO.-

San Luis, 14 de Agosto de 2024.-

C: 2205                                  $ 3.395,00                           e: 26 y v: 30 Ag

JUDICIALES
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El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 a cargo del Dr. JOSE AGUSTIN 
RUTA - Juez, Secretaria a cargo de la autorizante, en autos caratulados “LEDES-
MA FRANCISCO SOLANO Y MIRANDA ELSA DORA S/SUCESIÓN AB INTESTATO” 
EXP 390074/22 cita y emplaza por el termino de TREINTA DIAS a herederos y 
acreedores de los extintos Sr. LEDESMA FRANCISCO SOLANO, DNI Nº 5.447.995 
y Sra MIRANDA ELSA DORA, DNI Nº 2.751.053.

C: 2206                                $ 3.300,00                              e: 26 y v: 30 Ag.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 1, de la Tercera Circuns-
cripción Judicial, con asiento en Concarán, San Luis, a cargo del Dr. Moisés 
Benito Fara, Juez Civil, Secretaría a cargo de la autorizante, autos: “DIAZ ANGEL 
JOSE S/ SUCESION AB INTESTATO” EXP. 412932/24, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Angel José Díaz, DNI M7.786.053, bajo aper-
cibimiento de ley.-

Concarán, San Luis, 24 de julio de 2024.-

C: 2208                    $ 3.566,00                      e: 26 y v: 30 Ag.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 1 de Concarán, Tercera 
Circunscripción de la Provincia de San Luis, a cargo del Dr. MOISES BENITO 
FARA Juez, secretaría de la autorizante, en los autos caratulados: “GIL JORGE 
WALDER, S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP 408824/23, cita y emplaza por el 
término de 30 días a los herederos y acreedores del Sr. GIL JORGE WALDER 
DNI N° 16.188.946; bajo apercibimiento de ley.

CONCARAN, SAN LUIS, 14 DE AGOSTO DE 2024.

C: 2212                          $ 3.680,00                           e: 26 y v: 30 Ag

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la Ciudad de Villa Merce-
des, (San Luis), a cargo de la Dra. Cynthia Alcaraz Diaz (Juez), Secretaria de la 
Autorizante, en los autos: GOMEZ JULIO MANUEL Y TELLO MIRTA EDITH S/ 
SUCESION AB INTESTATO EXP 377838/21 Cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de Don GOMEZ JULIO MANUEL DNI Nº 
7.669.946 y Doña MIRTA EDITH TELLO DNI Nº 11.713.923 bajo apercibimiento 
de ley.- Prosecretaría: 22 de Noviembre de 2023.-

CECILIA INÉS BERITOGNOLO-Prosecretaria

C: 2213                             $ 3.870,00                              e: 26 y v: 30 Ag

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Segunda Circunscripción 
Judicial, sito en calle Lavalle extremo sur, edificio Dr. Ramiro Podetti, Villa Mer-
cedes, San Luis, a cargo de la Dra. Carolina Soledad Cherubini – Juez titular, 
Secretaria del autorizante, en autos caratulados “MONTEMAR CIA. FIN. S.A. C/ 
FIGUEROA GABRIELA LUJAN Y OTS. S/ Ejecutivo” EXP. 318059/17 NOTIFICA a 
los Señores FIGUEROA, GABRIELA LUJAN, DNI 28.440.106 y MANSILLA, SONIA 
SOLEDAD. DNI 37.090.063 de las siguientes resoluciones: “Villa Mercedes (San 
Luis), DOCE de febrero del 2021.- Atento lo solicitado y a los fines de salvaguar-
dar derechos de terceros publiquense edictos dos veces en intervalos regulares 
de treinta días entre una y otra publicación, cada una de la cual se publicara 
por el termino de dos días en el boletín oficial y judicial de la Provincia de San 
Luis y en el diario de amplia difusión local, con la enunciaciones de ley (art 911 
C.PC.) Fdo. Dra. Geraldina Inés Ibañez Juez”. “Villa Mercedes. (San Luis), ocho 
de febrero de 2019. Por promovida demanda ejecutiva, en contra de FIGUE-
ROA, GABRIELA LUJAN, D.N.I. 28.440.106 y MANSILLA SONIA SOLEDAD, D.N.I. 
37.090.063 con el domicilio denunciado, por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA y CINCO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($26.845,28.) 
sus intereses, gastos y costas.- Conforme lo dispuesto por los arts... 531,542 
y 214 del C.P.C. líbrese mandamiento al Señor Oficial de Justicia en turno a fin 
que requiera a al demandado el inmediato pago de la suma reclamada más la 
de PESOS OCHO MIL CINCUENTA Y TRES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
($8.053,58) fijada provisoriamente para Intereses, gastos y costas, y en defecto 
de pago trabase embargo sobre sus bienes por ambas sumas. La intimación 
de pago importará la citación de remate, para oponer excepciones dentro del 
plazo de cinco días, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante ejecución 
y el emplazamiento para que el deudor constituya en se plazo domicilio pro-
cesal dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de darle por notificada 

las sucesivas providencias automáticamente en la forma y oportunidad que 
prevé el art. 133 del mismo código, y además el requerimiento para que ma-
nifieste si los bienes registran gravámenes o embargos, aportando en su caso 
datos pertinentes. Hágase constar la persona autorizada para Intervenir en el 
Diligenciamiento.- Fdo Dra. GERALDINA IBAÑEZ. Juez.-

VILLA MERCEDES (SAN LUIS), DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE 2023.-

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria

C: 2214                        $ 9.988,00                              e: 26 y v: 30 Ag

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la ciudad de San Luis, juzgado 
a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez, secretaria autorizante Dra. Natalia 
Gómez, en los autos caratulados “GOÑI JOSE S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP. 
399685/23, cita y emplaza por el termino de treinta días para que se presenten 
ante este juzgado, a herederos y acreedores del causante Sr. GOÑI JOSE, D.N.I. 
Nº 4.831.290 bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 14/8/24

C: 2216                                       $ 3.395,00                      e: 26 y v: 30 Ag.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N°1 de la III Circunscripción 
Judicial, a cargo del Dr. Moises Fara, Secretaria de la autorizante, en autos 
caratulados: “BECERRA BLAS BENANCIO S/ SUCESION AB- INTESTATO” EXP 
213415/11”, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores del extinto 
BECERRA BLAS BENANCIO, D.N.I Nº: 12.577.597, bajo apercibimiento de ley.-

Concarán, 28 de JUNIO de 2024

C: 2222                         $ 3.490,00                         e: 28 Ag y v: 02 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº3 de la Ciudad de San Luis, Juzgado 
a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez, secretaria autorizante Dra. Nata-
lia Gómez, en los autos caratulados “COSTA JUAN ENRIQUE S/ SUCESION AB 
INTESTATO” EXP. 412518/24, cita y emplaza por el termino de treinta días para 
que se presenten ante este juzgado, a herederos y acreedores del causante Sr. 
COSTA JUAN ENRIQUE D.N.I. 7.376.767, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 16/8/24

C: 2223                         $ 3.775,00                         e: 28 Ag. y v: 02 Sep.

El Juzgado Multifuero de la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia de 
San Luis, con asiento en Santa Rosa del Conlara a cargo del Dr. Ramiro Bustos, 
Secretaria del Autorizante, en autos caratulados EXP 325727/18 “FONTANINI 
LUIS DANIEL ALBERTO S/SUCESION AB INTESTATO” Cita y emplaza por (30) días 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 
“FONTANINI LUIS DANIEL ALBERTO” DNI 11.182.158 bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, San Luis; 18 de Octubre de 2023

C: 2224                         $ 3.756,00                         e: 28 Ag y v: 02 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nro. 1 de la Segunda Circunscripción 
Judicial, sito en calle Lavalle extremo sur, edificio Dr. Ramiro Podetti, Villa Mer-
cedes, San Luis, a cargo de la Dra. Cherubini Carolina Soledad- Jueza, Secretaría 
del autorizante, en autos caratulados “LUCERO ROSA ESTHER S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO (C)” EXP 351116/19 cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de la extinta Sra. LUCERO ROSA ESTHER D.N.I. Nº0.790.915, bajo 
apercibimiento de ley.-

Villa Mercedes (San Luis), 15 de AGOSTO de 2024

C: 2225                         $ 3.870,00                         e: 28 Ag y v: 02 Sep.

El Juzgado de Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circunscrip-
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ción Judicial de la Provincia de San Luis con asiento en la localidad de Concaran 
a cargo del Dr. Moisés Benito Fara – Juez -, Secretaria de la autorizante, en autos 
caratulados “EXP 414535/24: “MUZIO NILDA JOSEFINA, CASAS NESTOR HUGO 
S/SUCESIÓN AB INTESTATO” cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y 
acreedores de Don CASAS NESTOR HUGO DNI N°6.804.493 y de Doña MUZIO 
NILDA JOSEFINA DNI. N° 4.758.730, bajo apercibimiento de ley.-

Concarán, San Luis, 21 de agosto de 2024

C: 2227                       $ 4.060,00                         e: 28 Ag y v: 02 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 3 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo del Dr. GEREMIAS P. FEREZ (Juez subrogante), Secretaria de 
la Autorizante, en los autos: PAEZ ORLANDO ISRAEL Y ORTIZ HIPOLITA GLADYS 
S/ SUCESION AB INTESTATO - EXP 395819/23 Cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de Don Sr. PAEZ ORLANDO ISRAEL 
LE Nº 6.808.439 y de Doña ORTIZ HIPOLITA GLADYS DNI Nº 4.602.038, bajo 
apercibimiento de ley.-

Prosecretaría: 31 de Julio de 2024

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria

C: 2228                              $ 3.870,00                        e: 28 Ag. y v: 02 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N°4 de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo de la Dra. Gabriela Ramosca, 
Prosecretaria del autorizante, en autos “PALACIO ILDA ROSARIO C/ GUEVARA 
DOROTEO S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” Expte. N° 392932/22, comunica 
que se ha iniciado posesión veinteñal sobre un inmueble denominado 
“Campo La Charito”, ubicado en Ruta Provincial nº 3, partido Tala, departa-
mento Juan Martin de Pueyrredón, Provincia de San Luis, el cual no posee 
inscripción de dominio, identificado en el Plano de Mensura nº 1/254/22 
(padrón catastral nº 28-92243) como: a) “PARCELA 2” con una superficie 
total de 208 hectáreas y 2939 metros cuadrados, linda al norte Doroteo 
Guevara, al oeste con Juana Guevara de Chechi, Julián Guevara, Nicolás 
Guevara, Juan Gualberto Guevara, INICIAR SA, y con Sara Inés Daquino y 
Alfredo Edgar Molina, al Este con Ruta provincial nº 3. b) “PARCELA 3” con 
una superficie de 207 hectáreas 8287 metros cuadrados y linda al norte 
con Alberto Antonio Álvarez, al oeste con ruta provincial nº 3, al sur con 
Alfredo Edgar Molina, al Este con Sara Inés Daquino de Molina y Alfredo 
Edgar Molina y con propiedad de Alberto Antonio Álvarez; por lo que se 
CITA y EMPLAZA por el termino de quince días a Doroteo Guevara, Juana 
Guevara, Julián Guevara, Juan Gualberto Guevara, Doroteo Guevara, INICIAR 
SA y/o a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble, a fin de que 
comparezcan y asuman la defensa que les compete, bajo apercibimiento 
de designar al Sr. Defensor de Ausentes para que los represente, en caso 
de incomparecencia. (art. 343, 2° y 3° párrafo del C.P.C).-

San Luis, 15 de AGOSTO de 2024

C: 2229                         $ 7.170,00                         e: 28 Ag y v: 30 Ag

“La Municipalidad de Villa Larca, Departamento Chacabuco, provincia de 
San Luis, se encuentra tramitando en EXD Nº 0000-8060302/24 “PRESCRIP-
CION ADMINISTRATIVA- LEY 21.477 MODIFICADA POR LEY 24.320- PLANO 
4/149/23- MUNICIPALIDAD VILLA LARCA”, la adquisición por prescripción 
administrativa, Ley Nacional Nº 21.477 modif. por Ley Nacional Nº 24.320, 
a nombre de la Municipalidad de Villa Larca del inmueble ubicado en el De-
partamento: Chacabuco, Partido: Larca, en el Lugar. Ex. Ruta Provincial Nº 
1, de la Localidad de Villa del Carmen, y que se individualiza como Parcela 
“11” del Plano de Mensura Administrativa Nº 4/149/23, confeccionado por 
el Ing. Agrimensor Maño Ruiz, Mat Prof. Nº 247 C.A.S.L., con una Superficie 
de 4.868,0 m2, Padrón N° 1036516, 1036517, 1036518, 1036519, 1036520, 
1036521, 1036522, 1036523, Receptoría: Concaran (10), Inscripto en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de San Luis al Tomo Nº 
38 de Chacabuco, Folio 158 a 172, Numero 5088, demás datos catastrales, 
medidas y linderos se especificados en el referido plano y expediente citado, 
por lo cual se CITA Y EMPLAZA por el término de QUINCE (15) días corridos, 
a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble descripto ut supra, 
debiendo concurrir a la Municipalidad de Villa del Carmen, en horas hábiles 

administrativas, para hacer valer el mismo, acompañando la documentación 
acreditante”. San Luis, 21 de agosto de 2024

C: 2244                       SPP                         e: 28 y v: 30 Ag.

ADM 16255/24
“CONCURSO PARA CUBRIR UN (01) CARGO DE JUEZ DE CÁMARA DE APELA-

CIONES DE LA SALA CIVIL, COMERCIAL, AMBIENTAL, FAMILIA, NIÑEZ, ADOLES-
CENCIA, VIOLENCIA Y LABORAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL”

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
POSTULANTES ADMITIDOS.
El Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, Presidencia de la 

Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Secretaría a cargo de la Dra. Paola Susana 
Giannini, COMUNICA de conformidad a lo previsto por el Art. 5º de la Ley VI-
0615- 2008 y a los efectos del art. 6º de la misma Ley, los profesionales a los 
que se ha admitido la postulación para cubrir el cargo de:

“CONCURSO PARA CUBRIR: UN (01) CARGO DE JUEZ DE CÁMARA DE APELA-
CIONES DE LA SALA CIVIL, COMERCIAL, AMBIENTAL, FAMILIA, NIÑEZ, ADOLES-
CENCIA, VIOLENCIA Y LABORAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL” 
(ADM N° 16255/24)

APELLIDO Y NOMBRE DNI
BUSTOS JOSE RAMIRO 21.890.273
CADELAGO FILIPPI MARIELA DESIREE 25.964.766
LUQUEZ LAURA CECILIA 22.543.070
MARHABA MEZZABOTTA MARIANA ANGELA 29.646.733
OROZCO CARLOS HUGO 27.136.213
QUIROGA GUSTAVO ALFREDO 18.377.140
RAMOSCA GABRIELA NATALIA 26.209.553
La documentación y antecedentes de los postulantes, efectuada por medio 

del sistema de inscripciones on line, puede ser consultada en la página web 
del Consejo de la Magistratura:

https://consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar.-

C: 2245                                SPP                     e: 28 Ag. y v: 02 Sep.

ADM 16282/24
“CONCURSO PARA CUBRIR UN (01) CARGO DE FISCAL DE INSTRUCCION 

PENAL CON INTERVENCIÓN EN CONTEXTO DE GÉNERO, DIVERSIDAD SEXUAL, 
INFANCIAS Y ADULTOS MAYORES DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL”

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
ADMISIÓN DE POSTULANTES
El Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, en ADM 16282/24, 

Presidencia de la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola 
Susana Giannini, COMUNICA de conformidad a lo previsto por el Art. 5º de la 
Ley VI-0615-2008, y a los efectos del art. 6º de la misma Ley, los profesionales 
a los que, conforme a lo resuelto en fecha 23/08/2024, se ha admitido la pos-
tulación para cubrir el cargo de:

CONCURSO PARA CUBRIR UN (01) CARGO DE FISCAL DE INSTUCCION PE-
NAL EN CONTEXTO DE GENERO, DIVERSIDAD SEXUAL, INFANCIAS Y ADULTOS 
MAYORES DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL ADM 16282-24

APELLIDO Y NOMBRE DNI
AGUILAR ANDREA YAMIL 34.421.889
ARGUELLO SILVINA AYELEN 37.599.034
BARRIOS ROMERO JESUANA AILEN 36.077.176
BRINGAS MARIA DELIA 32.740.874
CANGELOSI ADRIANA ELZABETH 29.634.209
CHAVERO ADAN ALEXIS 35.179.070
CHAVES TELMA MARIELA 25.700.474
CONTE MARIA LUZ 35.066.268
GARCIA MERCEDES DEL VALLE 36.416.329
ROY GITTO DEBORA ANTONELLA 36.227.220
SALAZAR MOLINA CESAR HUGO 38.752.217
La documentación y antecedentes de los postulantes, efectuada por medio 

del sistema de inscripciones on line, puede ser consultada en la página web 
del Consejo de la Magistratura:

https://consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar.-

C: 2246                   SPP                       e: 28 Ag. y v: 02 Sep.

ADM 16281/24
“CONCURSO PARA CUBRIR DOS (2) CARGOS DE FISCAL DE INSTRUCCION 

PENAL CON INTERVENCION EN CONTEXTO DE GENERO, DIVERSIDAD SEXUAL, 
INFANCIAS Y ADULTOS MAYORES DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL”



Página .68 Página .69San Luis, Viernes 30 de Agosto de 2024 Boletín Oficial y Judicial

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
ADMISIÓN DE POSTULANTES
El Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, en ADM 16281/24, 

Presidencia de la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola 
Susana Giannini, COMUNICA de conformidad a lo previsto por el Art. 5º de la 
Ley VI-0615-2008, y a los efectos del art. 6º de la misma Ley, los profesionales 
a los que, conforme a lo resuelto en fecha 23/08/2024, se ha admitido la pos-
tulación para cubrir el cargo de:

CONCURSO PARA CUBRIR DOS (02) CARGOS DE FISCAL DE INSTUCCION 
PENAL EN CONTEXTO DE GENERO, DIVERSIDAD SEXUAL, INFANCIAS Y ADULTOS 
MAYORES DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL ADM 16281-24

APELLIDO Y NOMBRE DNI
AGUILAR ANDREA YAMIL 34.421.889
BRINGAS MARIA DELIA 32.740.874
CABRERA MUÑOZ NAYLA DANIELA 38.220.806
CHAVERO ADAN ALEXIS 35.179.070
CORDOBA ANTONELLA AINELEN 33.757.110
GARCIA MERCEDES DEL VALLE 36.416.329
OCHOA DAHIANA NEREA 35.475.986
OLGUIN MARIANA SOLEDAD 35.884.039
RODRIGUEZ NADIA MARCELA 33.964.759
SALAZAR MOLINA CESAR HUGO 38.752.217
La documentación y antecedentes de los postulantes, efectuada por medio 

del sistema de inscripciones on line, puede ser consultada en la página web 
del Consejo de la Magistratura:

https://consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar.-

C: 2247                    SPP                     e: 28 Ag. y v: 02 Sep.

ADM 16280/24
“CONCURSO PARA CUBRIR DOS (2) CARGOS DE FISCAL DE INSTRUCCION 

PENAL CON INTERVENCION EN CONTEXTO DE GENERO, DIVERSIDAD SEXUAL, 
INFANCIAS Y ADULTOS MAYORES DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL” 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
ADMISIÓN DE POSTULANTES
El Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, en ADM 16280/24, 

Presidencia de la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola 
Susana Giannini, COMUNICA de conformidad a lo previsto por el Art. 5º de la 
Ley VI-0615-2008, y a los efectos del art. 6º de la misma Ley, los profesionales 
a los que, conforme a lo resuelto en fecha 23/08/2024, se ha admitido la pos-
tulación para cubrir el cargo de:

CONCURSO PARA CUBRIR DOS (02) CARGOS DE FISCAL DE INSTUCCION 
PENAL EN CONTEXTO DE GENERO, DIVERSIDAD SEXUAL, INFANCIAS Y ADULTOS 
MAYORES DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL ADM 16280-24

APELLIDO Y NOMBRE DNI
AGUILAR ANDREA YAMIL 34.421.889
ALESSIO FLORES MARIA ANGELICA 23.202.363
BRINGAS MARIA DELIA 32.740.874
CASTAÑEDA DANIEL ORLANDO 17.383.518
CHAVERO ADAN ALEXIS 35.179.070
CORDOBA ANTONELLA AINELEN 33.757.110
COSTA ORNELLA FLORENCIA 35.104.965
GARCIA MERCEDES DEL VALLE 36.416.329
GUIÑAZU MARIA JOSE 32.038.955
LEDE ZAJIC JORGE NAHUEL 33.801.554
MALUF MARTINEZ LINDA YANINA 30.754.975
ROY GITTO DEBORA ANTONELLA 36.227.220
SALAZAR MOLINA CESAR HUGO 38.752.217
La documentación y antecedentes de los postulantes, efectuada por medio 

del sistema de inscripciones on line, puede ser consultada en la página web 
del Consejo de la Magistratura:

https://consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar.-

C: 2248                       SPP                      e: 28 Ag. y v: 02 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la ciudad de San Luis, a cargo 
de la Dra. Gabriela Natalia Ramosca - Jueza Subrogante, Secretaria del Autori-
zante, en autos caratulados EXP 400990/23 “GIMENEZ JUAN PABLO, GIMENEZ 
LAURA ANDREA Y OTROS C/PISCITELLI JULIO RODOLFO, PISCITELLI MARIA 
CARMEN Y OTROS S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, cita y emplaza a los deman-
dados con domicilio ignorado y toda persona que se considere y/o QUIENES 
SE CONSIDEREN CON DERECHO Y/O LO TUVIEREN sobre el inmueble inscripto 

en el Registro de la Propiedad Inmueble al Tº 9 de JMP, Fº 106 - Nº 1491 Insc. 
5°, Tº 9 de JMP, Fº 117 - N° 1491 Insc. 5°, Tº 136 (Ley 3236) de JMP, Fº 310 - Nº 
42178, identificado en el Plano de Mensura Nº 1/366/21 (Parcela 85), Nomen-
clatura Tributaria 20.776- Receptoria CAPITAL, sito en calle Colon Nº 1250, de 
esta ciudad de San Luis, provincia de San Luis, con una superficie de DOS MIL 
NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y OCHO DECIMETROS 
CUADRADOS (2.092,98 m2) con los siguientes limites NORTE: Calcagni Corina 
Inés, Calcagni Verónica Susana, Calcagni Maria Virginia, Gabriel Maria Celeste, 
Gabriel Marcela Alejandra, Gabriel Ana Laura, Sánchez Elena Piedad, Ferreyra 
Emilse Yamila, Ferreyra María Eugenia; OESTE: con calle Colon (frente); ESTE: con 
PSL DESARROLLOS S.A, y SUR: con: RIBEIRO SACIFAEI, con VALENTINI DANIEL 
ANTONIO, para que comparezcan a estar a derecho, en el plazo de quince (15) 
días (arts. 911, últ. parte y 912 del C.P.C), bajo apercibimiento de designar al Sr. 
Defensor de Ausentes para que los represente, en caso de incomparecencia 
(art 343, 2º y 3º párrafo del C.P.C).- San Luis, 22 de Agosto de 2024.-

C: 2249                           $ 6.030,00                           e: 28 y v: 30 Ag.

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial 
Nº XIV-0898-2014, que Garro Rocio Daniela, DNI Nº 43.620.853, con domicilio en 
Nicolás Jofre s/n localidad de San Francisco del Monte de Oro, de la provincia de 
San Luis, se ha presentado en este Colegio solicitando “Matricula de Martillero 
Publico”; oposiciones de ley ante esta entidad. - San Luis, 22 de agosto del 2024.-

MARÍA ELENA LUCERO DE TAMAYO
Presidente

C: 2251                               $ 3.395,00                            e: 28 Ag. y v: 02 Sep.

El Juzgado, Civil, Comercial y Ambiental N° 2, de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo del DR. FERNANDO ALBERTO SPAG-
NUOLO, Juez Subrogante y Secretaría a cargo de la Autorizante, en los Autos 
caratulados: “MEDINA LUENGO DANIEL ELIAS S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” 
EXP 367029/21, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante: DANIEL ELÍAS MEDINA LUENGO, (D.N.I. Nº 93.643.551), bajo 
apercibimiento de Ley.-

SAN LUIS, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023

C: 2252                        $ 4.060,00                       e: 28 Ag. y v: 02 Sep.

El Juzgado de Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia Nº 3 de la Primera 
Circunscripción Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Ana Belén Villegas, en los 
autos “RIPEPI FELIPE ALFREDO, LUCERO MARIANA YAMINE S/ INFORMACION 
SUMARIA FAMILIA” EXP. Nº 415145/24, cita a toda persona que se crea con 
derecho a formular oposición dentro del plazo de 15 días, hábiles computados 
desde la última publicación, respecto del cambio de apellido de RIPEPI FELIPE 
ALFREDO, D.N.I. Nº 21.630.233, MARIANA YAMINE LUCERO de RIPEPI, D.N.I. Nº 
30.007.234 y FELIPE LEORNARDO RIPEPI, DNI 50.369.959 por REPEPE FELIPE 
ALFREDO, MARIANA Y AMINE LUCERO de REPEPE y FELIPE LEORNARDO REPEPE 
respectivamente. San Luis, 27 de JUNIO de 2024. ( ... ) 3) Publíquense edictos 
en un diario de mayor circulación y boletín oficial por una vez mes en el lapso 
de DOS MESES haciéndose constar que podrá formularse oposición dentro 
de los QUINCE DIAS, habidos computados desde la última publicación. - Fdo. 
Digitalmente por ANA BELEN VILLEGAS, Juez del Juzgado de Familia, Niñez, 
Adolescencia y Violencia Nº 3 de la primera circunscripción Judicial de San Luis 

San Luis, 3 de JULIO de 2024

C: 2253                             $ 4.130,00                    e. y v: 28 Ag.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luís a cargo del Dr. FERNANDO ALBERTO SPAG-
NUOLO -Juez-, Secretaria de la Dra. NATALIA HEDY GOMEZ, en autos “IRUSTA 
RAMON S/ SUCESION AB-INTESTATO” EXP Nº 313088/17 CITA Y EMPLAZA por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de RAMON IRUSTA DNI Nº 4.590.682, 
bajo apercibimiento de ley.- SAN LUIS, 01 de Agosto de 2024

C: 2254                                $ 3.395,00                         e: 28 Ag. y v: 02 Sep.
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El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la ciudad de San Luis, 
juzgado a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez, secretaria autorizante 
Dra. Natalia Gómez, en los autos caratulados “FLORES ROBERTO ADAN S/
SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 417061/24, cita y emplaza por el termino 
de treinta días para que se presenten ante este juzgado, a herederos y 
acreedores del causante Sr. ROBERTO ADAN FLORES DNI 6.818.002, bajo 
apercibimiento de ley.

San Luis, 23/8/24

SILVINA N. TORRES
Prosecretaria

C: 2255                                 $ 3.395,00                    e: 28 Ag. y v: 02 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 2 de la Tercera Circuns-
cripción Judicial con asiento en Autopista de Los Comechingones de la localidad 
de Santa Rosa del Conlara, provincia de San Luis, a cargo del Dr. José Ramiro 
Bustos, Secretaría Civil a cargo del autorizante en autos caratulados: “FERRERO 
TOMAS PRAXEDES, S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 410966/24, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores del Sr. FERRERO TOMAS PRAXEDES 
D.N.I. Nº 13.301.006, bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, San Luis, 28 de junio del año 2024

C: 2256                               $ 3.908,00                       28 Ag. y v: 02 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº 1 de la III Circunscrip-
ción Judicial, con asiento en Concarán, San Luis, a cargo del Dr. Moisés Benito 
Fara, Juez, Secretaria a cargo de la Autorizante, en autos “ARABEL LUIS EDIS 
S/ SUCESION AB-INTESTATO” EXP 413233/24, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores del causante LUIS EDIS ARABEL, DNI Nº 6.799.825, 
bajo apercibimiento de ley.-

Concarán, San Luis, 19 de agosto de 2024

C: 2265                         $ 3.680,00                         e: 30 Ag y v: 04 Sep

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental nº 3 de la Primera Circunscripción 
Judicial con asiento en la Ciudad de San Luis, a cargo de la Dra. Valeria Celeste 
Benavidez, Juez, Prosecretaría de la Autorizante, en los autos caratulados: EXP 
413289/24 “ARGUELLO SEBASTIAN DANIEL S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, cita 
y emplaza a PRENSADORA SAN LUIS S.A., CUIT: 30612426364 y/o QUIENES SE 
CONSIDEREN CON DERECHO sobre el inmueble objeto de la presente acción 
ubicado en la Localidad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón 
de la provincia de San Luis identificado como parcela Nº 37 Padrón Nº 857.294 
con una superficie de 4.860.34 mt2; inscripto al Tº 127 de Capital F.º 374 Nº 
40.230 de Ley 3236, descripto en Plano de Mensura Nº 1-386-23, aprobado el 
05/09/2023, Siendo sus linderos al Norte: con Calle 25 de mayo; al Oeste con 
Calle Río Gallegos; al Este con la parcela Nº 15 a nombre de Daniel Oscar Car-
niglia, Pad. Nº 874.126 Recep. Capital; al sur con la parcela Nº 12 a nombre de 
Rensa S.A., Pad. Nº 857.305 Recep. Capital. Para que dentro de QUINCE DÍAS 
tomen la intervención que pudiere corresponderle en defensa de sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley para hacerse parte, constituir domicilio legal y se 
les corra traslado de la demanda conforme lo establecido en los Arts. 145, 146, 
147, 343 1° párrafo y 911 del C.P.C., con las respectivas copias simples de Ley, 
bajo el apercibimiento de designarles al Sr. Defensor de Ausentes para que los 
represente en el proceso (Art. 343, 2° párrafo y 911 del C.P.C.).-

San Luis, 26 de agosto de 2024

C: 2266                         $ 5.365,00                         e: 30 Ag y v: 02 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de la Ciudad de San Luis, Pro-
vincia de San Luis, a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Ramosca, Juez Provisoria, 
Prosecretaría del autorizante, sito en calle Rivadavia Nº 346, 3er. Piso (Palacio de 
Justicia), de la Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis, en los autos caratula-
dos “COITINHO LUIS MARIA S/ CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nº 333224/18) 
comunica por cinco días que el día 7 de Septiembre del 2021 se decretó la 

apertura del concurso preventivo de LUIS MARIA COITINHO (DNI Nº 12.306.188) 
con domicilio en B° Cerros Colorados, Mna. 31, Casa 10, Juana Koslay, Provincia 
de San Luis. Se hace saber que la presentación de la solicitud de formación del 
concurso preventivo fue realizada el 12 de Diciembre del 2018. Asimismo, se 
comunica que se ha fijado el cronograma concursal señalándose hasta el día 
24 de Septiembre del 2024 para que los acreedores presenten sus pedidos 
de verificación de créditos al Síndico: Beatriz Elena Moyano, en el domicilio 
de 25 de Mayo 651, de la Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis, pudiendo 
concurrir a dicho domicilio hasta el 8 de Octubre del 2024 (domicilio electró-
nico: bemoyano@giajsanluis.gov.ar). El informe del artículo 35 LCQ deberá ser 
presentado hasta el 06 de Noviembre del 2024 y el informe del artículo 39 LCQ 
será presentado el 5 de Febrero del 2025. Fijase el vencimiento del Periodo de 
Exclusividad el día 30 de Julio del 2025. Designase el día 6 de Agosto del 2025 
a las 10.00 horas para que tenga lugar la audiencia informativa en los térmi-
nos del anteúltimo párrafo del art. 45 LCQ, la que se celebrará en la sala de 
audiencias del Tribunal. Publíquese edictos por cinco días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de San Luis y en el diario de mayor circulación de la provincia.-

San Luis, 16 de AGOSTO de 2024

C: 2267                         $ 8.780,00                         e: 30 Ag y v: 09 Sep.

El Juzgado en lo Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Ciudad de San Luis,·a 
cargo del Dr. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, JUEZ, Secretaria a cargo del au-
torizante, en autos caratulados: EXP. 413037/24 “SIVORI JUAN JOSE S/SUCESION 
AB INTESTATO” cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de 
don JUAN JOSÉ SIVORI, DNI: 7.763.307, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 20 de AGOSTO de 2024

ELMA EDITH GATICA
Prosecretaria

C: 2268                         $ 3.585,00                         e: 30 Ag y v: 04 Sep.

Juzgado Civil, Comercial, Laboral y Ambiental N° 2 de la 3° Circunscripción 
Judicial, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, Secretaria del autorizante, en autos 
caratulados “BELEN BELINDA ISABEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE N° 
408794/23”, cita y emplaza por quince días a herederos de Wenceslada R de 
Rodríguez y a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto 
del presente, ubicado en calle El Mollar s/n de la localidad de Merlo Dpto. Ju-
nín San Luis, con una superficie de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 
SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (2.195,66 m2), dentro de los siguientes 
límites, al Norte Alfredo Gesue Fiumara, Alfredo Gesue Fiumara, Justino Rosario 
Figueroa y Micela Núñez y Marcelo Luis Martínez al Sur calle El Mollar, al Este, 
Wenceslada R de Rodríguez y al Oeste Hilario Godoy, Alberto Carlos Melino y 
José Antonio González. Empadronado a nombre de Wenceslada R. de Rodrí-
guez, con el N° 123 de la Rec. de Merlo, todo ello según plano de mensura de 
N° 6/215/23 de fecha 2 de febrero del 2023, Sin inscripción de dominio. Todo 
ello bajo apercibimiento de Ley.-

Santa Rosa del Conlara, 25 de ABRIL de 2024

C: 2269                         $ 5.650,00                         e: 30 Ag y v: 02 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la Segunda Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de V. Mercedes; a cargo del Dr. Geremías 
Pablo Ferez, Juez, secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: 
EXP 404017/23 “PALLERO ANGEL ALBERTO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” cita 
y emplaza por treinta días a quienes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por PALLERO ANGEL ALBERTO DNI 13.921.183.-

Villa Mercedes, San Luis, 15 de agosto de 2024

ANALÍA CELDRÁN
Prosecretaria

C: 2270                         $ 3.832,00                         e: 30 Ag y v: 04 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 3 de la Ciudad de San Luis, Juz-
gado a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez, secretaria autorizante Dra. 
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Natalia Gómez, en los autos caratulados “SPAGNUOLO DOMINGO FRANCISCO 
Y OTROS/ SUCESION AB INTESTATO” EXP 33369/5, cita y emplaza por el ter-
mino de treinta días para que se presenten ante este Juzgado, a herederos y 
acreedores de la causante Sra. DELFINA DEL CARMEN VALLES, DNI 3.752.871 
bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 9/8/24

C: 2271                         $ 3.585,00                         e: 30 Ag y v: 04 Sep.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4, con asiento en la Ciudad de Villa 
Mercedes, (S. L.) a cargo de la DRA. CAROLINA CHERUBINI, JUEZ SUBROGANTE, 
Secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: EXP 412486/24 CASARI 
DANTE RAUL - SUCESORIO - EXPTE Nº 81 - C -17-08-2000”, cita y emplaza por el 
termino de treinta días a herederos y acreedores DANTE RAUL CASARI D.N.I. 
Nº 11.101.586.-

VILLA MERCEDES, SAN LUIS, 23 DE AGOSTO DE 2024

ANALÍA CELDRÁN
Prosecretaria

C: 2277                          $ 3.104,00                    e. y v: 30 Ag.

EL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL y AMBIENTAL N° 2 de la Segunda Circunscrip-
ción Judicial con asiento en la ciudad de V. Mercedes; a cargo del Dr. Geremías 
Pablo Ferez, Juez, secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: EXP 
358303/20 “ESCUDERO GERONIMO SILVANO Y DIAZ NELIDA CRISTINA S/ SUCE-
SION AB INTESTATO” cita y emplaza por treinta días a quienes se consideren 
con derecho a los bienes dejados por ESCUDERO GERONIMO SILVANO DNI 
8.626.219 y NELIDA CRISTINA DIAZ DNI 11.036.804.-

Villa Mercedes, San Luis, 09 de agosto de 2024

ANALÍA CELDRÁN
Prosecretaria

C: 2278                            $ 3.370,00                    e. y v: 30 Ag.

El Juzgado en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 2, de la Tercera 
Circunscripción Judicial de San Luis, sito en ruta Pcial. N° 55 km. 921,5, Autopista 
de los Comechingones, Santa Rosa del Conlara, San Luis, a cargo del Dr. José 
Ramiro Bustos, Secretaría de la autorizante, en autos caratulados ¨”(INICIO- 
ORALIDAD) GIMENEZ PABLA ALEJANDRA S/ POSESION EXP. 390993/22¨, cita y 
emplaza por 15 días a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble 
objeto del juicio, ubicado en Av. De los Cesares 2008, barrio Rincón, Villa de 
Merlo, Partido de Merlo, Dpto. Junín, Pcia. de San Luis, que de conformidad al 
plano de Mensura número 6/26/22, confeccionado por el Agrimensor Miguel 
Vega en fecha 01/02/22, se identifica como PARCELA 44-4, con una superficie 
total de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS CON VEINTISEIS DECIMETROS 
CUADRADOS. Linderos: Norte: Av. De Los Cesares (pav.asf.); Este: Laura Alejan-
dra Gallardo (Pad. 1038920 Rec.13); Sur: Emmanuel Juan Beauge (Pd.951009- 
Rec.13); Oeste: Rómulo Emilio Cartagena (Pd. 342961 Rec.13). Dicho inmueble 
carece de inscripción de Dominio.

Santa Rosa del Conlara, San Luis, 1 de Agosto de 2024

C: 2279                          $ 5.251,00                      e: 30 Ag y v: 02 Sep.

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial 
Nº XIV-0898-2014, que Loyola Emiliano Martín, DNI Nº 35.639.897, con domicilio 
en Almendros esq. La Luna localidad de Merlo, de la provincia de San Luis, se 
ha presentado en este Colegio solicitando “Matrícula de Martillero Publico”; 
oposiciones de ley ante esta entidad. -

San Luis, 15 de agosto del 2024

MARÍA ELENA LUCERO DE TAMAYO
Presidente

C: 2280                         $ 3.680,00                       e: 30 Ag. y v: 04 Sep.

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 4 de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Ramosca, 
Juez, Prosecretaria autorizante de la Autorizante, en autos caratulados LUCERO 
PEDRO CELESTINO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO EXP 382702/22 cita y emplaza 
por el termino de Treinta días a herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejado por el Sr. PEDRO CELESTINO, DNI 
N° 26.781.223 bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 29 de JULIO de 2024

C: 2281                        $ 3.870,00                         e: 30 Ag. y v: 04 Sep.

El JUZGADO CIVIL COMERCIAL Y AMBIENTAL Nº 1 de la Ciudad de San Luis, 
a cargo del DR. SPAGNUOLO FERNANDO ALBERTO, Juez, Secretaría del/la Au-
torizante, en autos EXP 408226/23 CORTES MARIA TERESA Y RIVAROLA MARIO 
IBAN S/SUCESIÓN AB INTESTATO, cita y emplaza a herederos y acreedores de 
los causantes Sres. MARIA TERESA CORTES, DNI Nº 8.207.976, y MARIO IBAN 
RIVAROLA, DNI Nº 6.795.486 para que dentro de TREINTA DÍAS lo acrediten 
bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 21 de AGOSTO de 2024

C: 2282                             $ 3.395,00                    e: 30 Ag. y v: 04 Sep.

MINAS

DIRECCION PROVINCIAL DE MINERIA DE SAN LUIS
DESARROLLO PRODUCTIVO
Expte. Nº 2080449/24, iniciado por WALTER ESTEBAN PRIETO DNI. Nº 

34.870.390, domicilio real y legal Santa Teresa de los Andes Juana Koslay 
San Luis. Solicita (1) pertenencia Minera de Cuarzo y Feldespato, deno-
minada “FACUNDO” ubicada en el Pdo. La Capital, Dpto. Juan Martín de 
Pueyrredón de ésta Provincia.-UBICACIÓN: De coordenadas YX: 3473415 
- 6311996; 3473700 - 6311997; 3473700 - 6311782; 3473416 - 6311781.- 
Fdo. Prieto Ismael.

Presentado el día 08 de febrero del 2024 a las 10.29 hs.-Acompaña constan-
cia de pago $ 13855 en concepto de tasa de manifestación de descubrimiento.-

San Luis, 12 de Agosto de 2024

AGUSTIN RICARDO CLOSA
Escribano de Minas 

C: 2117                         $ 3.490,00                         Pub: 16, 23 y v: 30 Ag

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA DE SAN LUIS
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
EDICTO DE CATEO
EXD. Nº 7200212/20 a nombre de Roberto Nicolás Witkowski D.N.I. Nº 

27.367.838, domicilio real en calle 9 de Julio Nº 844, La Toma, Provincia de 
San Luis y domicilio legal en Belgrano Nº 428, Ciudad de San Luis, Provincia 
de San Luis. Solicita permiso de exploración Doce (12) unidades de cateo, 
Partido Estanzuela, Departamento Chacabuco de esta provincia. UBICACION: 
DE COORDENADAS YX: 3578518 6366835 3585499 6366835 3585499 6363435 
3584396 6363435 3584396 6360035 3582929 6360035 3582929 6356355 
3578518 6356355.-Fdo.Firma ilegible.- Presentado en triplicado, el día 03 de 
octubre de 2019, siendo las 08 hs. 30 minutos. Fdo.Firma ilegible.-

San Luis, 21 de Agosto 2024

AGUSTIN RICARDO CLOSA
Escribano de Minas

C: 2283                          $ 4.130,00                         e: 30 Ag y v: 02 Sep.

MINAS
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